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Se abre la sesión a las diez y diez mlnutos de la maiiana. 

El señor PRESIDENTE: Señorías, comenzamos la se- 
sión con el debate, con competencia legislativa plena, sal- 
vo el Título VII, como SS. SS. conocen, del proyecto de 
Ley de Ordenación de Transportes Terrestres. 

Se inicia el debate de hoy con el Título VI del proyecto ~rticulos 
154 a 194 de Ley sobre Transporte Ferroviario, que comprende los 

artículos 154 a 194. A pesar de la extensión de este título, 
dada su homogeneidad, que facilita una discusión global 
del mismo y la profundización de los aspectos en 61 con- 
tenidos, csta Presidencia estima que podría tratarse con- 
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juntamente, naturalmente con la flexibilidad en tiempos 
y réplicas que sea precisa y que sea solicitada por S S .  S S .  
Pienso que si dividiéramos el título se perdería esa posi- 
bilidad de globalizar la discusión y en la segunda parte 
se reiterarían los mismos conceptos, puesto que el título 
tiene una unidad muy evidente. 

Como esta Comisión, empezando por su Presidente, está 
.bien representada por antiguos ferroviarios, no por vie- 
jos, sino antiguos, espero que eso contribuya también a 
la agilidad del debate. 

En consecuencia, pasamos a la discusión de este Títu- 
lo VI, que, insisto, comprende los artículos 154 a 194, am- 
bos inclusive. Adoptaremos las cautelas necesarias en la 
votación dada la extensión del Título, para que ésta sea 
ordenada. 

En primer lugar, en ausencia de representantes de la 
Agrupación de Izquierda Unida, del Grupo Mixto, vamos 
a dar la palabra, por la Agrupación PDP, al señor Ortiz. 

El señor ORTlZ CONZALEZ: La Agrupación de Dipu- 
tados del PDP ’presenta un conjunto de enmiendas cuyo 
objetivo fundamental es la mejora del texto. En un juicio 
de valor conjunto del titulo entendemos que nuestras crí- 
ticas a otros aspectos o parcelas de este proyecto de ley 
son menores, en relación con este título, porque nos pa- 
rece, por decirlo en términos correctos y corteses, menos 
desafortunado que otras parcelas de esta importantísima 
ley que regula uno de los sectores más dinámicos de nues- 
tra economía. 
Con esa mentalidad de viejo ferroviario, a que se refe- 

ría el señor Presidente, hay que decir que estamos de 
acuerdo con el principio fundamental que inspira toda la 
normativa. que es la configuración de los ferrocarriles, 
salvo los privados, que son muy pocos y carentes de sig- 
nificación económica, como servicio público a prestar por 
el sistema de concesión, principalmente a través de REN- 
FE O de FEVE. 

En esta línea, la estructura y el perfil de RENFE, que 
arranca de 1941, como es sabido, y sigue con los Estatu- 
tos de 1962 y 1964, como fórmula ha sido hábil en la con- 
figuración de RENFE para que ésta haya podido actuar 
en el mercado, sin perjuicio de.su personalidad pública, 
en el marco del derecho privado en lo que concierne a su 
actuación. Esta personalidad híbrida o bifronte de REN- 
FE ha sido útil para su movilidad en el mundo del trans- 
porte, en la frontera entre lo público y lo privado. Por eso, 
aunque entendemos que es correcto el planteamiento de 
homogeneidad que supone su configuración actual en este 
proyecto como sociedad estatal del tipo B, de las que con- 
templa la Ley General Presupuestaria, no dejamos de ex- 
presar una cierta preocupación de que esta fórmula pue- 
da revelarse menos operativa que la que los Estatutos de 
1962 y 1964 han supuesto en la configuración de la Red 
Nacional de Ferrocarriles Españoles. 

Cualquier cambio puede suponer un riesgo. Estamos en 
presencia de una empresa muy importante, tanto por su 
plantilla como por el coste que representa para el Tesoro 
público. Cuando nos movemos ya en cifras de 200.000 mi- 
llones de pesetas de déficit para absorber tan sólo el 10 o 

el 12 por ciento de los tráficos, cualquier cambio en la 
configuración de RENFE puede ser preocupante. A esta 
preocupación, plasmada a través de unas enmiendas que 
proponen mejoras concretas, responden las propuestas de 
modificación que entrañan nuestras enmiendas. 

Comienzo, señor Presidente, por la primera de ellas, la 
enmienda 659, que se refiere al artículo 154 con el propó- 
sito de sustituir, en el apartado 2, la expresión «de espe- 
cífica aplicación a las Sociedades Públicasu, por una re- 
ferencia explícita a «la Ley General Presupuestaria)). «So- 
ciedades Públicasu, con mayúsculas, además, me parece 
una expresión poco afortunada porque ((sociedades públi- 
casu no se sabe bien lo que es cuando se quiera aplicar, 
de verdad, la normativa que sea de aplicación a RENFE. 
En consecuencia, proponemos una mención a la Ley Ge- 
neral Presupuestaria, que casa perfectamente con lo que - 
el proyecto pretende con esta normativa fundamental. 

La enmienda número 660 pretende la modificacibn del 
artículo 155, en primer lugar, introduciendo un elemen- 
to de corrección gramatical: «llevar a cabo transporten 
no nos parece una expresión, desde el punto de vista del 
lenguaje, afortunada; en el lenguaje coloquial no se dice: 
U llevar a cabo transporte». Nosotros proponemos que se 
diga: «realizar transportes». También proponemos la su- 
presión de la distinción entre “por cuenta propia y por 
cuenta ajena». Evidentemente, todo transporte que se 
hace empresarialmente, es un transporte para terceros, 
para otros, que se hace por cuenta ajena. Por tanto, esta 
referencia a “por cuenta propia o por cuenta ajena» nos 
parece que, por un criterio técnico, debe desaparecer. 

La enmienda número 661 pretende suprimir el adjeti- 
vo usocialu aplicado a la rentabilidad en la última línea 
del artículo 156. Entendemos lo que quiere decir el Go- 
bierno que elabora el proyecto y que lo manda a esta Cá- 
mara cuando habla de rentabilidad social, pero nos pare- 
ce que el concepto de rentabilidad social es lo suficiente- 
mente vago, difuso y genérico como para que su aplica- 
ción plantee problemas cuando se trate del establecimien- 
to de líneas ferroviarias nuevas. Yo creo que basta con de- 
cir «... de evaluación de la rentabilidad de dicho estable- 
cimiento». Rentabilidad, en primer término, económica 
y, en segundo término, extraeconómica. El concepto « S O -  

cial)) nos parece especialmente vago, poco expresivo y que 
puede dar lugar a dificultades en la interpretación. 

La enmienda número 662 se refiere al artículo 164 y 
pretende una mejora técnica de muy poco calado, porque, 
en definitiva, persigue que, en lugar de decir «las condi- 
ciones que reglamentariamente se determinen)), siendo 
ésta una de las 67 veces que se utiliza en el proyecto la 
expresión  reglamentariam mente^^ o «como se disponga 
por reglamento)), etcétera, que se sustituya por ((las con- 
diciones adecuadas», que nos parece suficiente para el 
propósito que se persigue en este punto del proyecto. 

La enmienda 663, con respecto al artículo 165, preten- 
de, en primer término, eliminar la expresión «como regla 
general». Es otra de las expresiones poco afortunadas que 
figuran muy repetidas en el proyecto: «como regla gene- 
ral», para, en seguida, poner un  « n o  obstante.. Esta ex- 
presión es muy poco precisa desde el punto de vista jurí- 
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dico. Proponemos, asimismo, la supresión del número 2 ,  
porque nos parece obvio. Es evidente que la Administra- 
ción puede acordar la construcción y explotación de ferro- 
carriles por cualquiera de las formas de gestión previstas 
en la legislación de contratación administrativa. Si es de 
aplicación la legislación de Cpntratos del Estado, en ésta 
ya se dice cuáles son los sistemas de gestión y en qué me- 
dida la Administración puede apelar a ellos. 

La enmienda 664 pretende la supresión de la Última fra- 
se del párrafo del número 2 del artículo 167. El supues- 
to que se contempla es que cuando la Administración vea 
que existe un riesgo de interrupción del servicio o de no 
prestación del mismo, en las condiciones de la concesión, 
podrá intervenir temporalmente la realización del mis- 
mo. Hasta ahí parece correcto. Lo que ya no parece 
correcto es 'que se diga que, uen t t l  caso, las consecuen- 
cias económicas de la prestación continuarán correspon- 
diendo al concesionariou. Parece lógica la intervención de 
la Administración, pero no parece lógico penalizar al con- 
cesionario con las consecuencias desafortunadas -puede 
que no sean siempre desafortunadas- de una explotación 
a cargo de la Administración, aunque sea del modo tem- 
poral y transitorio que se contempla en el precepto. Con- 
siguientemente, proponemos la supresión de esta Última 
frase, en el sentido de que sea la Administración que ha 
intervenido la que se haga cargo, en su caso, de las con- 
secuencias de esta intervención. 

Con la enmienda 665 proponemos la supresión, en su in- 
tegridad, de todo el artículo 171. Nos parece obvio que 
cuando el establecimiento de un ferrocarril privado sea 
beneficioso se pueda autorizar la utilización de terrenos 
de dominio público. Nos parece obvio que esto pueda ser 
así, y la Administración tiene medios normales para ha- 
cerlo, de acuerdo con la normativa sobre Contratos del Es- 
tado o sobre Patrimonio del Estado y es redundante e in- 
necesario el precepto. 

Las enmiendas 666 y 667 se refieren a los artículos 174 
y 175 y pretenden la incorporación de preceptos que exis- 
ten en la venerable Ley de Policía de Ferrocarriles que 
vale la pena incorporar al texto. Son temas menores: de 
la prohibición de establecer acopios materiales, tierras, 
piedras, abonos, frutos, etcétera. Son adiciones que veo 
que otros Grupos han propuesto, sin duda porque alguien, 
algún jurista con afición a estas pequeñas cosas, ha recor- 
dado que hay unos preceptos de la Ley de Policía de Ferro- 
carriles que vale la pena mantener y no considerar que se 
derogan. Las enmiendas no tienen mayor calado en abso- 
luto, pero no parece desafortunado incorporar estas mo- 
dificaciones, de las cuales hago gracia a SS. SS. porque 
están claramente recogidas en el texto y,  además, asumi- 
das no solamente por la Agrupación de Diputados del 
PDP, sino también por algún otro Grupo. 

La enmienda número 668, al artículo 177, pretende, en 
este precepto que se refiere a las sanciones que se pueden 
imponer a los titulares de concesiones, incorporar un 
principio fundamental de'todo derecho sancionador, sea 
administrativo o sea específicamente penal, y es decir que 
«las sanciones se graduarán atendiendo a la intencionali- 
dad, al daño causado o al riesgo para la seguridad». En 

el texto, tal y como están, hay un cierto automatismo en 
las posibilidades de imponer multas que, a nuestro juicio, 
debe ser corregido con esta fíjaci6n de los criterios que de- 
ben servir de base para la graduací6n de las sanciones. 

La enmienda número 669 tiene mls calado, nos parece 
más importante, y creemos que la autonomía de RENFE 
se hace realidad cuando tiene trasfohdo económico y, con- 
siguientemente, cuando se encomienden a RENFE nuevas 
líneas, servicios o actividades, entendemos que es impres- 
cindible, si se quiere respetar la autonomía financiera, la 
autonomía económica, que, como digo, es la expresión 
más clara de la adonomía, que se establezca necesaria- 
mente la compensación económica adecuada. Los que he- 
mos estado en aquella casa sabemos en qué medida es 
poco estimulante para intentar una act~pción seria al ser- 
vicio de los ciudadanos españoles desde el ferrocarril que 
el Estado, la Administración, cualquier Gobierno, de cual- 
quier signo, imponga a RENFE la prestaci6n de determi- 
nados servicios o que haya un empetío en matener vivas 
determinadas líneas o líneas nuevas, como es el caso que 
aquí se contempla, sin ninguna compensación económi- 
ca. Si no se establece este principio, dificilmente se po- 
drá hacer a los gestores de RENFE responsables de la ex- 
plotación. Insisto en que esta enmienda es probablemen- 
te la de mayor calado de las que formula la Agrupación 
de Diputados del PDP. 

También nos parece importante la enmienda 670, que 
se refiere al artículo 183, a propósito de la figura del con- 
trato-programa. Entendemos que esta figura del cont,ra- 
to-programa, que tan buen planteamiento conceptual tie- 
ne y que, desgraciadamente, tan poca realidad práctica 
obtiene en los casos en que se ha practicado, por su tras- 
cendencia y por su importancia merece ser aprobada por 
las Cortes Generales. Nuestra enmienda se orienta en este 
sentido, que los contratos-programas sean aprobados por 
las Cortes Generales, con objeto de que las Cortes opinen 
sobre lo que sirve de base, en última instancia, para la 
modificación, en sentido positivo hay que suponer, de las 
cifras de déficit de RENFE. Si pensamos, repito, como de- 
cía al principio, que esta entidad está ya en los 200.000 
millones de pesetas de déficit, hay que entender que cual- 
quier actuación con respecto a esa cifra tiene suficiente 
calado y envergadura como para que las Cortes Genera- 
les no sean meras espectadoras o simples destinatarias de 
una información a cargo de los responsables de RENFE 
D del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio- 
nes, y para que asuman, por el contrario, un papel de pro- 
tagonismo como órgano soberano por delegación de to- 
dos los españoles. 

La enmienda 671, respecto al artículo 185, pretende in- 
troducir una modificación en el nihnero 2 de dicho ar- 
título. Me parece, señor Presidente, que esta modificación 
ha sido aceptada en Ponencia. 

El señor PRESIDENTB: La enmienda 671, en lo que 
respecta al número 2, ha sido aceptada en Ponencia. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Muchas gracias, señor 
Presidente. Entonces, el cohtenido de la enmienda se cir- 
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cunscribe a la supresión del número 6 del artículo 185, 
que dice: «El Gobierno podrá extender a otras Compañías 
Ferroviarias, de forma total o parcial, el régimen especial 
establecido en este artículo para RE.NFE». 

Creemos que el carácter singular, peculiar de RENFE, 
sólo es aplicable a ella, y nos parece que esta extensión 
analógica a otras compañías no es correcta, porque ha- 
bría que ver si se dan las razones de identidad en los su- 
puestos que justificarían esta extensión. 

Finalmente, señor Presidente, en la enmienda 672 pe- 
dimos la supresión del punto 2 del artículo 193. Nos pa- 
rece un precepto impropio, obvio y de índole claramente 
reglamentaria; es el precepto en el cual se establecen las 
consecuencias del incumplimiento por parte de RENFE 
de las normas regdadoras de los servicios, la desviación 
de los bienes y objetivos señalados, la ineficacia de la ges- 
tión, etcétera. El precepto es tan amplio y,  al propio tiem- 
po, tan casuista, que entendemos que es incompatible con 
la autonomía financiera de RENFE. Al Estado, a la Ad- 
ministración pública le sobran resortes con relación a 
RENFE para sancionar o para penalizar los incumpli- 
mientos en que ésta pueda incurrir sin necesidad de ape- 
lar a un texto tan casuista y tan reglamentario como aquel 
cuya supresión proponemos. 

Esto es todo, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ortiz. 
Para defender las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Vasco, PNV, tiene la palabra el señor Zubía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Gracias, señor Pre- 
sidente. Mi Grupo tiene presentado un importante núme- 
ro de enmiendas al Título VI, referidas al transporte ferro- 
viario, perQ también no es menos cierto que una buena 
parte de ellas han sido ya incorporadas en el dictamen de 
la Ponencia, y otra buena parte también de ellas, aunque 
de una manera muy somera, según he podido observar, 
son objeto de las transaccionales que nos han sido entre- 
gadas hace unos momentos. 

Es por ello que, aunque sea muy someramente, me voy 
a referir a todas y cada una de las enmiendas que tene- 
mos presentadas. 

Al artículo 154 mi Grupo tiene presentada la enmienda 
número 54, por cuanto que entendemos que el estableci- 
miento o ampliación en las líneas de ferrocarril y la uti-  
lización de los terrenos comportan actuaciones sobre la 
ordenación del territorio y sobre la organización del sue- 
lo, que, en consecuencia, entendemos que deben contem- 
plarse por los instrumentos propios de su ordenación. 

Es por ello que a través de esta enmienda lo que pre- 
tendemos y proponemos es que se añada un párrafo o pun- 
to 3 al artículo 154, en virtud del cual se señale expresa- 
mente que la aprobación de los proyectos de obras preci- 
sarán la cobertura exigida por la legislación de ordena- 
ción del territorio y ordenación urbana vigente. 

Por lo que se refiere al artículo 158, mi Grupo presentó 
una enmienda, la número 55, con la pretensión de supri- 
mir la alusión final que se hace en el artículo a las dimen- 
siones mínimas del espacio entre vías. 

Es también cierto que, de alguna manera, el dictamen 
de la Ponencia ha tenido en cuenta nuestra enmienda, por 
cuanto que lo que se decía en el proyecto originario en 
concreto era que se establecerán reglas homogéneas en re- 
lación con el ancho de vía y de entre vías, y ahora ya, tras 
el dictamen de la Ponencia, se ha modificado la homoge- 
neidad pretendida del ancho de entre vías, por las «di- 
mensiones mínimas del espacio entre vías». Aunque tam- 
bién es cierto, y así lo mantenemos, todavía no acabamos 
de entender ni comprender el porqué tener que estable- 
cer esas dimensiones mínimas o esa homologación, esa 
homogeneización del espacio entre vías. Leemos clara- 
mente y entendemos perfectamente el que tenga que ha- 
ber una homologación, unas reglas homogéneas con res- 
pecto al ancho de vía, pero seguimos sin entender y com- 
prender el porqué esa pretendida homogeneización o, 
cuando menos, ese establecimiento de dimensiones míni- 
mas, ese espacio entre vías. Es por ello que solicitamos la 
supresión de ese apartado. 

Al artículo 159, y más en concreto al punto 2, presen- 
tamos la enmienda número 56, que lo que pretende es me- 
jorar sencillamente la redacción y dejar a salvo las com- 
petencias de las Comunidades Autónomas. No voy a ha- 
cer tampoco especial hincapié en la misma, por cuanto 
que en lo que, a la segunda parte se refiere, ya ha sido re- 
cogida nuestra pretensión en el informe de la Ponencia. 
En consecuencia, lo único que quedaría pendiente es esa 
mejpra de redacción, y sobre la misma creemos que no 
merece la pena insistir. 

Al  artículo 161 tenemos presentada la enmienda núme- 
ro 57, que pretende la supresión del apartado 2,  b). Este 
apartado establece que «no procederá el establecimiento 
de las líneas a que se refiere el punto anterior, cuando se 
dén algunas de las siguientes circunstancias». Y en este 
apartado b) se señala {(que la construcción y explotación 
no se plantee en términos económica y financieramente 
variables». 

Nosotros solicitamos su supresión, por cuanto que en- 
tendemos que, acorde con la filosofía del propio proyec- 
to, existen líneas de ferrocarril público que se explotan y 
deben construirse, en consecuencia, con criterios de ren- 
tabilidad social. Tampoco creo que merece la pena rna- 
yor ahondamiento en la materia, por cuanto que hay pre- 
sentada una enmienda transaccional que creo que de al- 
guna manera, aun cuando con las premuras del tiempo Ió- 
gicas, recoge nuestra pretensión. 

Al artículo 167, y más en concreto al apartado 2.", te- 
nernos presentada la enmienda número 58. Este artículo 
167, en su apartado 2, hace referencia a las causas o mo- 
tivo de extinción de las concesiones ferroviarias, y en con- 
creto señala que procederá la extinción ((cuando la Admi- 
nistración acuerdc el rescate o la caducidad de las mis- 
mas o cuando se produzca la renuncia del concesionario». 

A través de nuestra enmienda lo que nosotros preten- 
demos es ampliar las causas de extinción de las concesio- 
nes ferroviarias a las establecidas en los capítulos ante- 
riores para el transporte de carretera. Es por ello que la 
redacción que proponemos es, que de acuerdo con la que 
existe, se incorpore un párrafo que diga: [(siendo de apli- 
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cación lo establecido en los artículos 83 a 88, en lo que 
no se oponga, por supuesto, a la específica naturaleza del 
transporte ferroviario)). 

Soy tambien consciente de que ha sido presentada una 
transaccional en este mismo sentido y, consecuentemen- 
te, ocasión tendremos de verlo en el próximo turno, que 
será el de réplica. 

Al artículo 167, también al apartado 2, y en lo que hace 
referencia a la caducidad, presentamos una enmienda, la 
número 59, por cuanto que entendemos que la caducidad 
en las concesiones ferroviarias únicamente debe proceder 
cuando la causa de la misma sea imputable al concesio- 
nario. No se dice nada al respeecto, y da la sensación que, 
aun cuando no sea imputable al concesionario, procede- 
ría esa caducidad, y de ahí esta matización nuestra al 
proyecto. 

En cuanto a la enmienda número 60, presentada al ar- 
tículo 168.1, no procede explicación, por cuanto que ha 
sido ya incorporada al informe de la Ponencia. 

En consecuencia, pasamos al artfculo 168, enmienda 
número 61. Esta enmienda número 61 pretende la adi- 
ción, al final del mismo, de un nuevo apartado, o punto 
5, con la pretensión de que lo que establece en el'proyec- 
to el articulo 185.2 para RENFE sea útil o válido para to- 
dos los ferrocarriles existentes. En definitiva, lo que pre- 
tendemos con la redacción de este nuevo apartado 5 es 
que u las empresas concesionarias de ferrocarriles públi- 
cos», cualquiera que sean, u no precisarán autorizaciones, 
permisos o licencias administrativas, para las obras de 
conservación y entretenimiento de sus líneas e instalacio- 
nes y demás servicios auxiliares, directamente relaciona- 
dos con la explotación ferroviaria)). 

Repito que, en definitiva, esto es lo que el artículo 185 
del proyecto establece para RENFE, y nosotros conside- 
ramos que no hay razón alguna para que estas aplicacio- 
nes no sean también válidas para el resto de los ferro- 
carriles públicos. 

También sé que hay una transaccional al respecto y por 
ello ya tendremos ocasión en su momento de ver la redac- 
ción de la misma. 

Por lo que respecta,al artículo 171, existe una enmien- 
da, la número 62, que lo que hace es normalizar el pro- 
cedimiento de expropiación forzosa en caso de utilidad 
pública. Por ello, lo que nosotros hacemos es eliminar el 
término «excepcionalmente», que se recoge en el artículo 
en la actualidad, y al final del pr6pio artículo añadir una 
frase que diga uprevia declaración de utilidad pública)). 
Entendemos que esto es de clara comprensión. 

Al artículo 172 hemos presentado una enmienda, que 
pretende una nueva redacción completa del artículo; es 
una enmienda que da nueva redacción, primero porque 
trata de corregir lo que nosotros entendemos en algunos 
aspectos terminológicos. Concretamente, y por no dete- 
nerme en exceso, se utiliza en el artículo, en su aparta- 
do b), el término «heredades», y nosotros consideramos 
que es más correcto el término «terrenos», que se utiliza 
en otros artículos del mismo proyecto, pero, independien- 
temente de esas correcciones terminológicas. pretende- 
mos corregir lo que nosotros consideramos de alguna ma- 

nera una contradiccih existente en el texto actual del 
proyecto, por cuanto que el texto actual del proyecto, en 
el punto 1 ,  dice que «son aplicables a los ferrocarriles las 
normas y disposiciones relativas al uso y defensa de las 
carreteras...». 

Posteriormente, en el mismo apartado 1 ,  pero en su ú1- 
timo párrafo, señala que, «salvo indicación expresada 
consignada reglamentariamente o en J título concesio- 
nal, los ferrocarriles se asimilan a estos efectos al régi- 
men que rija para las autovías». 

Creemos, en consecuencia, que hay una contradicción, 
por cuanto que se está remitiendo, por una parte, al régi- 
men de autovías y, por otra, a las normas para carrete- 
ras. En cualquier caso, nosotros entendemos que el esta- 
blecer para el ferrocarril las reglas que en estos momen- 
tos existen vigentes para autovías es en cualquier caso y, 
por ello, a través de nuestra redacción, lo que hacemos es 
establecer como regla a tener en cuenta la de las instan- 
cias que existen para carreteras. 

Por lo que respecta al artículo 173, la enmienda núme- 
ro 64 pretende añadir, al final del primer párrafo del mis- 
mo, que «no podrá constituirse derecho de paso por pres- 
cripción adquisitiva,. Recuerdo a SS. SS. que el artículo 
173 del proyecto se está refiriendo a que, salvo autoriza- 
ción expresa otorgada para ello, no podrá en ningún caso 
realizarse la entrada y tránsito de personas, por las vías 
férreas. Es por ello por lo que nosotros a traves de nues- 
tra enmienda pretendemos añadir, para que sea efectiva- 
mente realmente esa pretensión del propio artículo, que 
no podrá constituirse derecho de paso por prescripción 
adquisitiva. 

La enmienda 65 se refiere al artículo 174, y más con- 
cretamente al número 1 del mismo. El artículo 174 se- 
ñala, en su número 1 ,  que (( los particulares que preten- 
dan construir o reedificar en la zona de servidumbre o 
afectación deberán obtener previamente la conformidad 
de la empresa titular de la línea». Nosotros, a través de 
nuestra enmienda, lo que pretendemos es que esa confor- 
midad previa no debe ser de la empresa titular de la 1í- 
nea, sino que debe ser por parte del ente concedente de 
la licencia, de tal manera que lo único que tenga que ha- 
cer la empresa concesionaria es realizar un previo infor- 
me. Entendemos que esa autorización, en todo caso, debe 
corresponder al ente concedente, por cuanto que es el ti- 
tular del servicio, y nunca a la empresa como tal conce- 
sionaria, que, a lo sumo, sí debe emitir un previo informe. 

Por lo que respecta al artículo 174, también, pero ya a 
su número 2,  pretendemos la supresión íntegra del mis- 
mo, por cuanto que con la redacción que daríamos con 
nuestra enmienda al número 1 queda subsumido en la 
misma y ,  en consecuencia, no tendría razón de ser su 
man tenimiento. 

La enmienda número 67 afecta al artículo 178 del pro- 
yecto. Es una enmienda de supresión íntegra que tiene su 
razón de ser, como SS. SS. recordarán, en este artícu- 
lo 178, con la redacción exacta que el proyecto presenta 
a través de una enmienda nuestra - c r e o  que fue en con- 
ireto al artículo 41- fue trasladada en toda su extensión 
a este momento del proyecto y ,  en consecuencia, no pro- 
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cede que en este momento se halle también repetido en 
las normas referentes al ferrocarril. Entendernos que al 
haber sido ya llevado este artículo a las normas de apli- 
cación con carácter general al transporte por carretera y 
ferroviario, no tiene razón de ser que se repita ahora en 
los artículos referentes a transporte ferroviario. En con- 
secuencia, es una enmienda de supresión por estar ya in- 
corporada en otrqlugar del. proyecto. 

Al artículo 185 tenemos también presentadas dos en- 
miendas, las números 68 y 69, que pretenden, en defini- 
tiva, por una parte, la supresión íntegra del número 2 del 
artículo y de los 5 y 6. Es consecuencia también de la re- 
dacción que damos, a través de nuestra enmienda ante- 
rior, al artículo 174. Por otra parte, pretende la supresión 
del párrafo tercero del número 2 del artículo, por cuanto 
que entendemos que este artículo está estableciendo un 
precedente peligroso. Dice en concreto en el artículo 185, 
en ese párrafo final del número 2, que podrán, sin embar- 
go, realizarse las obras de forma inmediata cuando, por 
razones de seguridad u otras causas graves, las mismas re- 
sylfen inaplazables. Entendemos que esta alusión a las ra- 
zones de seguridad u otras causas graves realmente sien- 
tan un precedente peligroso. Consideramos, además, que 
es una redacción excesivamente vaga e indefinida y de ahí 
la solicitud de supresión del apartado. 

Por úktimo, al  artículo 190, en concreto a los núme- 
ros 2 y 3, mi Grupo, a través de la enmienda número 149, 
pretende dar una nueva redacción técnica más correcta a 
esos dos números. Veo también que, de alguna manera, 
es tenida en cuenta en la enmienda transaccional que nos 
ha sido facilitada y, en consecuencia, en trámite de répli- 
ca podré dar nuestra opinibn al respecto. 

No procede referencia alguna al último artículo del Tí- 
tulo VI, por cuanto que mi Grupo tenía presentadas dos 
enmiendas, concretamente a este artículo 194, las núme- 
ros 150 y 70, que han sido aceptadas con la redacción pro- 
puesta por el informe de la Ponencia y, en consecuencia, 
no procede en estos momentos mayotalusión. 

Esto es todo, señor Presidente. 

El señor PRESIPgiUTE: Tiene la palabra el señor Sedó, 
por el Grupo de Minoría Catalana, para la defensa de sus 
enmiendas al Título VI. 

El señor SED0 1 MARSAL: Señor Presidente, Minoría 
Catalana ha presentado 24 enmiendas a este título, todas 
ellas, básicamente, están en el esquema de actuación de 
Minoría Catalana dentro de esta ley, es decir, ajustar el 
contenido de los artículos a las competencias que en la 
materia correspondiente le tocan al Estado de acuerdo 
con el artículo 149.1.21 de la Constitución. 

Con lo que he dicho creo que ya he hecho constar, como 
en todas las actuaciones mías, este concepto competen- 
cial, pero de entre todas ellas hay cinco sobre las que qui- 
siera hacer una mención especial. Son al artículo 159, 
con nuestra enmienda 826, que presenta una nueva re- 
dacción del artículo, por cuanto el proyecto, creemos, ex- 
cede notoriamente la competencia estatal en relación a 
ferrocarriles. Otra, también particular, es al artículo 160, 

con nuestra enmienda 827, en la que adicionamos, en su 
número 1, un párrafo, porque creemos que la ordenación 
del transporte de mercancías y viajeros que tenga origen 
y destino dentro del territorio de la Comunidad Autóno- 
ma corresponderá a ésta el regular este transporte, siem- 
pre y cuando su Estatuto lo haya asumido. 

Como justificación de eSta enmienda, nosotros creemos 
que es acomodar el texto de la ley a los preceptos dicta- 
dos ya en los Estatutos de Autonomía del País Vasco, ar- 
tículo 12.28; de Cataluña, en el artículo 11.9; de Andalu- 
cía, artículo 13.10; de la Comunidad Autónoma Valencia- 
na, artículo 33.8; de la Comunidad de Aragón; artícu- 
lo 36.2; de la Comunidad Foral de Navarra, artículo 49.2, 
y de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, 
artículo 12.9. 

Creemos que hay suficiente base legal para justificar 
nuestra enmienda. 

Al artículo 162, nuestra enmienda 829 pretende modi- 
ficar el texto del número 2 del citado artículo, porque 
creemos que con la redacción del artículo tal como está 
en la ley se pretende incluso regular los ferrocarriles de 
competencia exclusivamente autonómica. 

Al artículo 182, nuestra enmienda 837 pretende tam- 
bién modificar la redacción de dicho artículo para que, 
como sea, RENFE pueda explotar ferrocarriles de seguri- 
dad estatal; cuando éstos estén por zonas de Comunida- 
des Autónomas, es obvio que éstas puedan fijar condicio- 
nes para la prestación de los servicios ferroviarios. 

Por último, en esta concreción de nuestras enmiendas 
generales he de decir que nuestra enmienda 840, al ar- 
tículo 185, es en defensa de las competencias no sólo de 
las Comunidades Autónomas, sino de las entidades loca- 
les, puesto que el artículo entra de lleno en la concesión 
de licencias para permisos de obras, etcétera, de mante- 
nimiento, de todo tipo de construcciones que, Iógicamen- 
te, son competencias totales de otros entes y, por tanto, 
tienen que intervenir las Comunidades Autónomas en su 
ordenación del territorio a las que les competa o a las en- 
tidades locales para otorgar Ias correspondientes licen- 
cias y, en todo caso, ponemos la salvaguarda de que el pla- 
zo que las Comunidades o las entidades locales tengan 
para conceder o denegar la solicitud sea limitado al tiem- 
po de un mes. 

Como digo, el resto de enmiendas son de tipo práctica- 
mente competencia1 como las que he defendido a lo largo 
de todas estas sesiones, 'aunque este tema no fructifique 
ya desde su inicio porque ya está rechazada de antemano 
la posibilidad de introducir las enmiendas, pero yo no 
puedo dejar de hacer constar, por tanto, que todas las en- 
miendas siguen el camino de defender la competencia de 
las Comunidades Autónomas en general, como reconoce 
el artículo 149 de la Constitución. 

El señor PRESIDENTE: Para la defcnsa de sus enmien- 
das tiene la palabra el señor Rebollo, por el Grupo Parla- 
mentario del CDS. 

El señor REIW&LO ALVAR€Z-AMANDI: La primera 
de nuestras enmiendas, la número 264, según veo, ha sido 
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prácticamente aceptada en una enmienda transaccional, 
de modo que, manteniéndola viva, por si acaso, no insis- 
to sobre su explicación o defensa. 

Sin embargo, la enmienda 265 sí me parece que es dig- 
na de una consideración por parte del Grupo mayoritario 
de la Cámara. En ella se propugna la sustitución de los 
servicios ferroviarios por las líneas ferroviarias; porque 
las líneas en RENFE y en la legislación ferroviaria siem- 
pre han sido concebidas como entidades pertenecientes a 
una misma expl'otación, y es un término mucho más ex- 
presivo que el de servicios; los servicios pueden discurrir 
incluso íntegramente por el territorio de una Comunidad 
Autbnoma sin que tal circunstancia deba alterar su natu- 
raleza; lo significativo es la línea, por determinadas razo- 
nes, como la de ser la expresión más palpable y visible 
del trazado continuo susceptible de soportar múltiples 
servicios. Por tanto, el hecho de que los servicios se cons- 
tituyan en elemento sustitutivo de la línea puede originar 
una falta de coordinación que puede llegar a extremos 
caóticos en la explotación ferroviaria de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles; no olvidemos que ése es el 
título de RENFE, y el titulo debe obedecer a un conteni- 
do específico, real, material -Red Nacional-, y que, ade- 
más, se corresponde con lo que está al uso en otros Esta- 
dos, incluso con estructura federal. Por consiguiente, en- 
tiendo que sería lógico sustituir la palabra uservicios)) por 
la palabra «línea». Por otra parte, es curioso ver cómo en 
la sección segunda del proyecto de ley se habla de la Red 
Nacional Integrada de Servicios Ferroviarios, mientras 
que en la sección tercera ya se dice «líneas* que no han 
de formar parte de la Red Nacional Integrada. Conviene 
aclarar esto, porque puede ser un origen, un semillero de 
problemas, cuando realmente creo que el sentido está 
claro. 

Entiendo el significado de las enmiendas presentadas 
por otros grupos parlamentarios, y concretamente por Mi- 
norfa Catalana, pero incluso para la debida comprensión, 
a fin de aceptar o rechazar esas enmiendas, creo que es 
lógico que la ley exprese -y de ahí se parta para sacar 
las conclusiones correspondientes- la verdadera natura- 
leza de lo que es una Red Integrada y Nacional de 
Ferrocarriles. 

En el artículo 160 nuestro Grupo también pone un es- 
pecial énfasis. Aparte de las modificaciones que se pre- 
tenden para los puntos 1 .U, 2: y 3." del proyecto de ley, en 
el artículo 160, hay un último párrafo que se pretende 
añadir, cuando se habla de la construcción de obras nue- 
vas, de tramos o de cualquier otra obra de significación 
ferroviaria. El artículo dice que la construcción podrá rea- 
lizarse bien por el Ministerio de Transportes, con cargo a 
los Presupuestos del Estado, bien encomendando especí- 
ficamente la misma a la Red Nacional de los Ferrocarri- 
les Españoles, realizando la correspondiente aportación a 
sus presupuestos de inversiones. Hasta aquí está muy 
bien. También está -y de tal forma suscribe nuestro Gru- 
po esta redacción hasta este punto- que llamo la aten- 
ción de la Cámara en orden a que ya la Ley de Presupues- 
tos vigente, del año 1987, y la que se prevé dentro del Plan 
de transportes ferroviarios, que nada menos que puede 

abarcar a doce o trece años, sigue una filosofía distinta. 
Fíjense SS. SS., realizando la Correspondiente aportación 
a sus presupuestos de inversiones, cuando un billbn tres- 
cientos mil millones del Plan de transporte ferroviario se 
prevé que sean financiados con fondos de la empresa o, 
mejor dicho, con endeudamientos que la empresa suma. 
Por tanto, se está cerrando una puerta al endeudamiento 
de la empresa, si el socio único que tiene RENFE, que es 
el Estado, es consecuente con esa función exclusiva que 
asume en este proyecto de ley, bienvenido sea, porque se 
quitará probablemente el factor más importante, menos 
conocido y más despreciado, gobierno tras gobierno (y 
esto lo digo con todo el respeto y con la legitimidad que 
me da el haber sido parte, siguiendo, en alguna medida, 
los destinos de aquella casa, de otros gobiernos de signo 
distinto al actual); repito, desconocido gobierno tras go- 
bierno, del déficit de RENFE. Uno de los puntos princi- 
pales son sus tremendas cargas financieras. Hubo muchos 
momentos en los que al Estado le convenfa -y le convie- 
ne- introducir divisas en España, mejorar su balanza de 
pagos a través de endeudamientos en monedas extranje- 
ras, y RENFE, junto con otras empresas públicas, fue un 
instrumento en muchos momentos de esta política, junto 
con el hecho de tener que realizar obras, que lógicamente 
eran necesarias, dentro de la explotación ferroviaria, y te- 
nía que asumir RENFE sus deudas y soportar las cargas 
financieras y ser un concepto fundamental de su dkficit. 
Pues bien, si todo esto significa -según la redacción del 
proyecto en estos momentos- que va a desaparecer, re- 
pito una vez más, bienvenido sea realizar la correspon- 
diente aportación a sus presupuestos de inversiones. 

Pero nosotros pretendemos afiadir un párrafo a este nú- 
mero 3 tan importante, por lo que acabo de señalar, con 
un sentido distinto y que lo complementa en la práctica. 
Senorías, RENFE pasó por muchas etapas, ya tiene una 
larga historia, etapas en las que ella realizaba todas las 
obras relativas al ferrocarril y etapas en las que esas obras 
se realizaban prácticamente, no en su totalidad, pero casi, 
por e1 Ministerio de Obras Públicas, primero, y de Trans- 
portes, más tarde. Y hay una etapa mixta, que es en la 
que vivimos, en la que se dividen esas obras entre las rea- 
lizadas por el Ministerio de Transportes, a través de la Di- 
rección General de Infraestructura, y por la propia Red 
Nacional de los Ferrocarriles Espaiíoles. Pero se está ob- 
servando cbmo el importe de las obras realizadas por la 
Direccibn General de Infraestructura cada vez es mayor 
a costa de las que realiza directamente RENFE. Y nos en- 
contramos con una realidad, y es que RENFE está mejor 
preparada, en cuanto a equipo de personas, centros para 
la redacción de proyectos, etcétera, para poder realizar 
sus obras. Por consiguiente, yo propondría, y en este sen- 
iido va dirigida la enmienda que presentamos, que se dis- 
tinguiera netamente entre aquellas obras de sentido pro- 
fundamente ferroviario de aquellas otras que no lo son, o 
que no tienen ese sentido. Por ejempto, la construcción de 
determinados elementos de una estación no tienen un sen- 
tido eminentemente ferroviario; pueden ser obras de 
aparcamiento, de almacenes, claramente inmobiliarias, 
en el sentido típico o vulgar del término, pero hay obras 
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dentro de las estaciones, como enclavamientos, el estable- 
cimiento del haz de vías, la dimensión de los mismos, los 
apartaderos, etcétera, que son de naturaleza estrictamen- 
te ferroviaria, Este tipo de obras, aquellas que requieren 
un conocimiento profundo de la explotación y que, ade- 
más, exigen un conocimiento de la interacción profunda 
que existe entre explotación y nuevas construcciones, exi- 
ge que todo eso esté en la misma mano, que no se esta- 
blezca una coordinación por una vía administrativa, des- 
preciando la coordinación material que corresponde 
cuando el mismo órgano realiza la explotación y las in- 
versiones. La coordinación -ya hay muchas experiencias 
de ello-, cuando pertenece a órganos administrativos 
distintos, se presta a un montón de interferencias compe- 
tenciales que termina pagando el usuario. Por ejemplo, 
cuando se realizan unas obras de inversión en renovación 
de vías, hay que establecer determinadas precauciones, lo 
pongo como un ejemplo en la circulación. Vemos ahí 
cómo se relaciona inversión con explotación de los servi- 
cios y toda esa gestión debe de pertenecer a la misma em- 
presa, a la misma mano, coordinándose de una forma na- 
tural y lógica. Por eso nosotros pretendemos introducir el 
párrafo que dice: <Así ocurrirá necesariamente cuando las 
obras afecten directamente a una mejora o ampliación 
técnicas de la explotación ferroviariau. 

De paso y todo hay que decirlo, con eso evitaremos que 
a veces se hagan obras más por sentido político que por 
el sentido técnico de que sean auténticas necesidades de 
la empresa ferroviaria; evitaremos esa tentación, que ha 
existido y puede existir, y bueno es que la ley la prevea y 
ponga el valladar para que eso no se produzca. 

La enmienda que presentamos al artículo 161, aunque 
la mantengo viva a efectos de lo que pueda ocurrir, veo 
que ha sido aceptada por una enmienda transaccional. 
Por consiguiente, cuando lleguemos a su debate -si se 
acepta la enmienda transaccional- yo daté por decaída 
la mía correspondiente al artículo 161. 

En el artículo 162 se contiene un adelanto en nuestra 
postura, que se recoge más gráfica o más expresamente 
en otro artfculo, que es el 194, de fusionar o de fundir 
RENFE y FEVE. Por tanto, la enmienda es únicamente 
congruente con lo que más adelante se dice. 

En el artículo 167 pretendíamos la introducci6n de las 
palabras «utilidad pública o interés social» ..., de confor- 
midad con una terminología absolutamente recogida por 
nuestro ordenamiento jurídico. También en el artículo 
167 en el párrafo tercero del punto 2, se habla de que la 
caducidad procederá cuando se incumplan algunas de las 
condiciones esenciales de la concesión. En primer lugar, 
señorías, la caducidad es un término, sin duda por un des- 
piste del redactor, erróneamente introducido en el artícu- 
lo, porque la caducidad no tiene demasiado que ver con 
el incumplimiento de las condiciones esenciales de la con- 
cesión, que en definitiva tiene una naturaleza contractual 
en cuanto supone la adhesión de una voluntad a la de la 
Administración para la explotación de unos servicios o la 
utilización de unos bienes públicos. La caducidad tiene 
relación con el tiempo, fundamentalmente, y,  por tanto, 
cuando existe un incumplimiento, es más lógico hablar 

de la resolución o de la rescisión de la concesión, pero no 
de la caducidad. Nuestra enmienda pretende al parrafito 
de la caducidad, que procederá cuando se incumpla algu- 
na de las condiciones esenciales de la concesión, añadir 
“por causas imputables al conceiisionariou. Parece absur- 
da la catarata de consecuencias negativas para el conce- 
sionario que tiene, a continuación, la redacción del artí- 
culo, si no se pone como premisa del desencadenamiento 
de esos factores el que realmente esa resolución o resci- 
sión de la concesión se realice por causas imputables al 
concesionario. 

En el artículo 180, punto 1: que dice: «La Administra- 
ción podrá encomendar a las empresas titulares de líneas 
de ferrocarriles el ejercicio de las funciones de policía pre- 
vistas en esta Ley» ..., pretendemos que se suprima: «cuya 
naturaleza no implique un ejercicio directo de las mis- 
masu. Hay circunstancias, señorías, donde el interventor 
de un tren, los interventores en ruta o los jefes de inter- 
vención tienen necesidad -y debe otorgárseles la autori- 
dad correspondiente para ello- de ejercer directamente 
las funciones de policía, sin perjuicio de que, cuando se 
llegue a la primera estación, decaigan esas facultades, que 
la ley puede otorgarles si se acepta nuestra enmienda, 
para asumirlas quien de forma habitual y normal ostenta 
esas atribuciones. 

En el artículo 182, nuestra enmienda 273 no tiene de- 
masiada importancia y no insisto sobre ella. 

En cambio, sí creemos que son importantes nuestras 
enmiendas 274 y 275, que pretenden modificar el párrafo 
segundo del punto 3, que dice: «Cuando RENFE preten- 
da el cierre de algún servicio, o la modificación de algu- 
na otra condición básica de la explotación ... u ,  «deberá re- 
cabar la oportuna autorización de la Administración, que 
se entenderá otorgada si en el plazo de un mes no se rea- 
liza la denegación)> ... Es decir, se da al silencio una inter- 
pretación positiva, al contrario de lo que se establece en 
la Ley de Procedimiento Administrativo. No nos parece 
mal, pero creemos que darle una interpretación positiva 
al plazo de un mes es muy corto. Conociendo lo que sig- 
nifica el pase del acuerdo adoptado en el Consejo de Ad- 
ministración de RENFE a la Administración central, el 
hecho de que allí se examinen por los servicios competen- 
tes del Ministerio de Transportes y, en su caso, se eleve 
la propuesta al Consejo de Ministros, entendemos seño- 
rías, que procedería ampliar el plazo a tres meses, y, ade- 
más, según la enmienda 275, también pretendemos que 
se suprima la última frase de este párrafo, cuando dice: 
«a efectos de suspender la aplicación de la medida pro- 
puestas. Si no se ha podido comenzar a ejecutar, jcómo 
se va a suspender la aplicación de la medida propuesta? 
Por lo menos, establezcamos la premisa para que sea muy 
difícil o prácticamente imposible que se haya comenzado 
a ejecutar la medida propuesta, y esto será así si se esta- 
blece el plazo de tres meses, en vez del plazo de un mes. 

Ha habido años de demora entre la propuesia a la Ad- 
ministración del cierre de líneas altamente no rentables 
y la decisión adoptada por la Administración central, se- 
ñorías. Que ahora pasemos a un sistema de silencio posi- 
tivo donde medie exclusivamente un mes entre la peti- 
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ción y la resolución, nos parece excesivamente duro so- 
bre todo para los usuarios o para aquellas regiones que 
puedan tener sus razones para propugnar que continúa la 
explotación de los servicios ferroviarios a través de su 
territorio. Si lo que se pretende con un plazo tan corto es 
evitar la razonada exposición de las causas que impedi- 
rían esa decisión por parte de la Administración central, 
entonces, me callo, pero sinceramente pienso que no es 
eso lo que se pretende por la Ponencia y, por tanto, reite- 
ro como muy importante esta enmienda y ruego que se 
considere la sustitución del plazo de un mes por el de tres. 

Finalmente, paso a Ia enmienda 276, en la que no me 
voy a parar, porque la redacción que se ha dado en una 
enmienda transaccional, aunque mantengo viva la mía 
mientras que no se acepte o no se debata la otra, mejora 
sustancialmente, incluso el texto propuesto por este gru- 
po. Por consiguiente, mi enhorabuena en este artículo, 
que, ya dicho de antemano, suscribo íntegramente el con- 
tenido de la enmienda transaccional. 
Y paso al artículo 194, enmienda 277, que es la última. 

Es tan evidente que RENFE y FEVE -lo que quede de 
FEVE, que prácticamente es muy poco o nada- se fusio- 
nen, que voy a enumerar telegráficamente las razones. Se- 
ñorías, la coordinación de los servicios y la disminución 
de los gastos públicos, tema sobre el que tantas veces re- 
caen discursos parlamentarios y posturas terminantes por 
parte del grupo mayoritario; la racionalización de las in- 
versiones, y esto es importante, muy importante, habien- 
do vivido la empresa por dentro; la aplicación de los prin- 
cipios de economía de escala; una mayor coordinación en 
ese trozo que le queda todavía a FEVE, hace que lo que 
haya de quedar definitivamente en FEVE se integre en 
RENFE. Dígalo así la ley, sin perjuicio de que -estoy ha- 
blando de lo que haya de quedar en FEVE- se termine 
la posible discusión, que todavía pueda existir con algu- 
na de las autonomias. 

Volvemos al tema del concepto de línea de servicio. Yo 
entiendo que prácticamente lo que queda, que es Ferrol- 
Gijón, Gijbn-Bilbao, es un trozo de línea del Ferrocarril 
del Cantábrico que necesita inversiones muy profundas, 
porque está hecha absolutamente con los,pies, desde el 
punto de vista de explotacibn ferroviaria típica, para lo 
que se alegan razones históricas, estratégicas, de hacer un 
ferrocarril que de ninguna manera sea dominable, por 
una potencia tal, todo esto que está impregnando la his- 
toria del ferrocarril y que justifica o que explica, de algu- 
na forma, el ancho de vía RENFE, justifica también un 
trazado demencia1 para el Ferrocarril del Cantábrico. Ahí 
se deben verter muchos cientos de millones a lo largo del 
tiempo, y miles de millones si se hace la conexión con la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Espafioles con RENFE, 
para que eso no se fusione en una unidad de explotación 
con la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles. 

Por otra parte, los ferroviarios de FEVE lo piden y los 
ferroviarios de RENFE, con tal de establecer las cautelas 
correspondientes a través de las plantillas, etcétera, no se 
oponen. También sería uno de los elementos a considerar 
y muy importante, porque no hay que desmotivar, desin- 
centivar al personal sino todo lo contrario, y un personal 

tan arraigado al carril, a la vía como es el personal ferro- 
viario que sienten el ferrocarril como propio, por tanto, 
sería buena ocasión establecer, como principio, que cuan- 
do los ferrocarriles son titularidad del Estado debe hacer- 
se lo posible por integrarlos en una red única, tanto más 
cuanto que la red del Cantábrico - e n  lo que hoy es com- 
petencia o pertenencia de FEVE- es una red que le per- 
mitiría dar un sentido transversal a esa dimensión radial 
que tiene RENFE. Alguna vez se ha dicho en el Pleno del 
Congreso que son como los radios de una rueda; que to- 
das las líneas están concebidas Madrid-Barcelona; Ma- 
drid-Bilbao; Madrid-Santander; Madrid-Asturias; Ma- 
drid-Galicia. Hagamos, por consiguiente, un ferrocarril 
transversal, que enlace esas lfneas y que permita que de- 
jen de ser como en estos momentos un auténtico fondo de 
saco, que tiene sus consecuencias en la cuenta de explo- 
tación de RENFE, porque, indudablemente, no se pueden 
triangular las circulaciones, es imposible. Hay que doblar 
inversiones para hacer necesariamente vías dobles, si se 
quiere agilizar la prestación de los servicios y todo esto 
se podría arreglar algo si todavía llegamos a tiempo y lo 
que se pueda salvar de FEVE, en cuanto empresa que esté 
realizando un servicio que atraviesa territorios de varias 
Comunidzides, pueda ser integrado en unidades de explo- 
tación, de inversiones, etcétera, con RENFE. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las enmien- 
das de su Grupo, tiene la palabra el seíior Camisón. 

El señor CAMISON ASENSIO: El Título VI, que esta- 
mos debatiendo, es uno de los que menos ha enmendado 
el Grupo de Coalición Popular y la razón quizá sea que es 
en el que menos discrepancias hemos tenido con el pro- 
yecto del Gobierno. 

En la relación de nuestras enmiendas, con el primer ar- 
tículo que no estamos de acuerdo es con el 156, cuando 
trata de establecer los condicionamientos de las líneas 
ferroviarias de transporte público, sobre todo cuando ha- 
yan de hacerse con cargo a inversiones públicas y, en este 
supuesto, fijar las condiciones. Al número 2 de dicho ar- 
ticulo 156, presentamos la enmienda número 524, donde 
intentamos introducir el concepto siguiente: u .,. no auto- 
rizándose dicho establecimiento, cuando la rentabilidad 
no alcance, al menos, la tasa de rendimiento interno en 
el mercado del dinero...». Con esta enmienda, sencilla- 
mente intentamos concretar la rentabilidad umbral, para 
autorizar la nueva línea y la intentamos fijar en la tasa 
interna de rendimiento del dinero, pero obviamente sin 
marginar nunca la rentabilidad social, cuando sea conve- 
niente aplicarla, y que no ocurra lo que en estos momen- 
tos -ya se ha dicho aquí por algún otro portavoz- con 
el cierre de líneas férreas en regiones desfavorecidas, 
como puede ser el caso de la línea transversal a lo largo 
del oeste, Plasencia-Salamanca-Zamora-Astorga, que se 
cierra justamente en una de las regiones más postergadas 
del país, Es un peligro que estamos viendo, y es un tema 
que ya ha sido debatido en Pleno en las previsiones que 
están marcadas en el Plan de transportes ferroviarios. 

La justificación de esta enmienda es establecer los lí- 
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mites de rentabilidad exigibles en el proceso de selección 
de inversiones, ya que el proyecto no indica nada más que 
la aplicación del procedimiento de selección de inversio- 
nes, sin establecer los límites de rentabilidad exigible, ya 
sea rentabilidad puramente económica o social. En esta 
circunstancia hay que reconocer que el texto del proyec- 
to queda de una forma claramente etérea. 

El siguiente artículo con el que no está de acuerdo el 
Grupo de Coalición Popular es con el 157, sobre todo en 
el número 2, cuando establece la descripción de las explo- 
taciones ferroviarias de transportes públicos así como ve- 
hículos o instalaciones, y dice claramente «... ya sea su ti- 
tularidad pública o privada». A ese artículo presentamos 
la enmienda número 525, en la que estudiando, hemos ob- 
servado que hay un error mecanográfico en nuestra en- 
mienda, ya que se ha deslizado una frase que no está den- 
tro del contexto, con lo cual observando detenidamente 
el proyecto vemos que, apareciendo la frase: *siéndoles 
aplicables idénticas reglas a las establecidas)), ya que esto 
es correcto castellano, en base a ese error mecanográfico 
nuestro Grupo retira en este momento la enmienda nú- 
mero 525. 

Al artículo 159 no hemos presentado enmienda, al igual 
que al 160, y pasamos a la Sección Tercera que habla de 
líneas que no han de formar parte de la Red Nacional 
Integrada. 

Al artículo 161 presentamos la enmienda 526. en base 
a intentar su supresión, ya que la Sección Tercera, a la 
que pertenece el artículo, se refiere a las líneas que no han 
de formar parte de la Red Nacional Integrada, luego no 
tiene sentido el contenido de dicha letra c )  y, por tanto, 
sobra. ES incongruente la duplicidad de que al empezar 
el artículo se diga, más o menos, que este artículo regula 
las líneas que no hayan de integrarse en la Red Nacional 
Integrada y después, en el apartado diga que este artícu- 
lo no regula las líneas que hayan de integrarse. Es una du- 
plicidad totalmente innecesaria y, si quedara en la ley, se- 
ría un monumento a la estupidez. 

Al artículo 162 no hemos presentado enmiendas, tam- 
poco al 163, al 164, ni al 165, y en este supuesto pasamos, 
puesto que no ha habido enmiendas, hasta el artículo 174. 
Aquí hemos enmendado el número 2, sencillamente con 
la intención de mejorar la redacción, poniendo un punto 
y seguido y sustituyendo la palabra «cabiendo* por «ca- 
ben contra la decisión*. Es tan clara la procedencia de ad- 
misión de esta enmienda, señorías, que, si no se consigue, 
quedará para siempre como ejemplo de vulgarización de 
un lenguaje tan noble como es el castellano, sobre todo 
en un proyecto de ley que viene abusando tanto del ge- 
rundio y esta es una ocasión de eliminar esta disonancia 
lingüística que está perturbando la redacción del pro- 
yecto. 

Al número 3 de dicho artículo 174 proponemos, a tra- 
vés de la enmienda 527, una nueva redacción en la que in- 
tentamos especificar el tipo de acciones que deben tener- 
se muy en cuenta en los programas de policía de las vías, 
fijando aquellos materiales que debe prohibirse que se al- 
macenen, fijando las distancias a que deben mantenerse, 
sean inflamables o no, complementado todo ello con la in- 

tención de regular la prohibición en los depósitos de ma- 
teriales combustibles que no exceden de la altura del ca- 
mino, en el caso de que éste vaya en terraplén y en los de- 
pbsitos temporales de materiales destinados al abono y 
cultivo de esas tierras y de las cosechas durante la época 
de recolección. En el caso de que hubiera incendios pro- 
vocados, que no haya derecho de indemnización por par- 
te de la empresa que lleva a cabo el transporte. Aparte de 
que esta enmienda pretende una mínima colaboración, 
deseable entre la agricultura y el transporte por ferro- 
carril, entendemos que es necesaria porque estamos con- 
templando la Ley de Policía de Ferrocarriles, y, aunque 
un poco antigua, de 23 de noviembre de 1877, se conside- 
ra oportuno mantener este tipo de precauciones. En defi- 
nitiva, 10 que se está haciendo con esta enmienda es una 
refundición de los actuales artfculos 3:, 4:, 5." y 6." de la 
referida Ley de Policía de Ferrocarriles, que estimamos 
útil mantener. Entendemos que es otra enmienda que cla- 
rísimamente procedería aceptar, puesto que lo único que 
hace es enriquecer el proyecto de Ley. 

Al artículo 175 y al número 1 presentamos la enmien- 
da 529, añadiendo al final el párrafo que dijera: i c  ... y ne- 
cesariamente la demolición de las obras y retirada de to- 
dos los elementos y objetos». Intentamos con ello abogar 
por el restablecimiento de la legalidad y que se evite la 
perpetuación de la ilegalidad por la vía del abono de 
sanciones. 

Al número 3 del mismo artículo 175 proponemos un 
apartado nuevo, que conocen SS. SS., cuya razón de ser 
estriba en que está contempládo también este hecho de vi- 
gilancia de todas las instalaciones de los transportes por 
ferrocarril en la Ley de Policía de Ferrocarriles y se con- 
sidera también oportuno mantener. Estimamos que es de 
interés mantener los artículos 21 y 22 de dicha Ley de Po- 
licía, y ésa es la razón de nuestra enmienda. 

No presentamos enmiendas hasta el artículo 182, al que 
presentamos cuatro, las números 531,532,533 y 534. Con 
la primera de ellas se propone añadir la frase: «En am- 
bos casos deberá definirse de forma inequívoca la com- 
pensación por parte del Estado cuando lo encomendado 
no interese a RENFE por su nula rentabilidad». Se trata, 
señorías, de evitar a RENFE un incremento aún mayor 
de su déficit. 

La enmienda 532 intenta añadir también la idea del 
previo acuerdo de compensación en el caso en que la en- 
mienda lo fija y que, aparte de constituir una mejora téc- 
nica, también va en la dirección de evitar el incremento 
del déficit de RENFE, en igualdad de intención que la en- 
mienda anterior. 

La enmienda 533 intenta añadir al número 2 de dicho 
artículo 182 una frase final que dijera: «... siempre que 
no se oponga a la disposición adicional primera de esta 
Ley». Lo que se intenta con ella es coherencia con el con- 
texto de la propia ley, ya que procura evitar interferencia 
de relaciones con otras empresas, sobre todo con ENAT- 
CAR, o sea, exige el respeto a los compromisos que esta 
propia ley otorgará en su día, si se aprueba la disposición 
adicional primera, por la que se crea ENATCAR. 

Al número 3 presentamos la enmienda 534, con una 
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nueva redacción, en cuyo párrafo primero, intentamos in- 
troducir el acuerdo con RENFE para llevar adelante la ac- 
ción. En el párrafo segundo intentamos una mejora de la 
redacción, sustituyendo la expresión uen relación con lo 
cual, ello, por ude acuerdo con lo ... n.,Es evidente la me- 
jora técnica que implica nuestra enmienda. 

Al artículo 183, cuando fija las correspondencias al Go- 
bierno en relación con el Estatuto de RENFE, presenta- 
mos la enmienda 535, intentando añadir el siguiente con- 
cepto: a.. .  enmarcada siempre en un Plan de Ferrocarri- 
les, aceptado por el Gobierno y aprobado por las Cáma- 
ras, para que cualquiera de estos contratos-programa, o 
fórmulas, sea vinculante y quede asegurada la coheren- 
cia en la continuidad de la acción, independientemente 
de que los que las suscriban continúen, o no, en sus car- 
gos, antes de finalizar sus plazos de vigencia, y aseguren 
el apoyo financiero que en su caso haya de realizarse al 
valorar la eficacia con dicha gestión». Señorías, el futuro 
Plan general de Ferrocarriles, aprobado por las Cámaras 
en su día, asegurará efectivamente la vigencia de estos 
contratos-programa; pero, además, sobre la procedencia 
de que las Cámaras aprueben este Plan, en reciente deba- 
te plenario, el propio Portavoz del Grupo Socialista ase- 
guró que las Cámaras efectivamente habrían de aprobar 
tal Plan de Ferrocarriles. Por otra parte, esa vinculación 
que propugnamos da una garantía de ejecución y de la 
propia previsión de financiación, con lo cual no tendrfa 
sentido que no se aprobara esta enmienda, que lo único 
que quiere es asegurar lo que ya se ha dicho en el Pleno 
por el propio Grupo Socialista al exigir el debate en las 
Cámaras del Plan de Transporte Ferroviario. 

Al artículo 185 presentamos las enmiendas 536 y 537. 
Con la primera, intentamos sustituir la expresión ula Ad- 
ministraciónn por la palabra «ésta», porque entendemos 
pura y sencillamente que es una mejora técnica. Al nú- 
mero 4 del mismo artículo presentamos la enmienda 537, 
que intenta añadir la expresión ua su juicion, lo que, apar- 
te de ser otra mejora de redacción, concreta mucho más. 
Por otro lado, al final, también firetende añadir u... en 
cuyo caso deberá proceder a la indemnización correspon- 
diente mediante la incoación del oportuno expedienten. 
Quede claro que la intención de esta enmienda es proce- 
der a indemnización si hubiere lugar, ya que se dice in- 
coación del oportuno expediente, en el caso de que hubie- 
re lugar. 

No presentamos enmiendas al artículo 186 ni al 187, 
pero sí al 188 la enmienda 538, por la que proponemos 
añadir, al final del párrafo primero, la frase u ... y los que 
puedan derivarse de la política tarifaria impuesta por la 
Administraciónn. Nosotros entendemos que se debe con- 
templar también la política tarifaria impuesta, ya que es 
sencillamente impuesta. 

a 

A l  .artículo 189 no presentamos enmiendas. 
Al artículo 190 presentamos las enmiendas 539 y 540 

que son exclusivamente de mejora técnica, ya que la pri- 
mera intenta sustituir la palabra uDichosn por uEstos», 
por entender que es una redacción más apropiada y la 540 
pretende que donde dice: ude los bienes que lo constitu- 

yen* se sustituya por: ude los bienes que en él deben 
figurar*. 

Creo recordar que esta enmienda fue aprobada en Po- 
nencia por lo que no procede ya más debate. 

No presentamos enmiendas a los artículos 191 ni 192, 
y al 193 presentamos la enmienda 541, que es la última 
de Coalición Popular a este Capítulo VI. Intentamos que 
el número 1 de este artículo, cuando fija las competencias 
dentro del Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni- 
caciones, lo haga a través de la Dirección General de 
Transportes Terrestres, o sea, precisamente a través de 
esta Dirección General, por ser ella el centro directivo de 
los modos de transporte terrestre y ,  en consecuencia, de 
la red. Luego realmente creemos que con esta concreción 
el artfculo quedaría más redondo. 

Esto es todo, señor Presidente, sobre las enmiendas de 
mi grupo. 

El señor PRESIDENTE: Señor Tamames, jsu señoría 
piensa intervenir? 

El señor TAMAMES COMEZ: Si me lo permite la Pre- 
sidencia, con verdadera ... 

4 

El señor PRESIDENTE: Señor Tamames, la Presiden- 
cia se lo permite, rogándole que en sucesivas sesiones pro- 
cure estar presente cuando le corresponda su turno nor- 
mal. 

Tiene S. S. la palabra por un tiempo máximo de diez 
minutos. 

El señor TAMAMES COMEZ: Señor Presidente, agra- 
dezco su gentileza, y paso a defender las enmiendas 117 
a 126, de la Agrupación Izquierda Unida-Esquerra Cata- 
lana, que se refieren al Título VI. Estas enmiendas tienen 
un carácter global que expresándolo ya desde el comien- 
zo nos van a ahorrar muchas explicaciones de detalle. Se 
trata de dar más autonomfa a RENFE; de aceptar el he- 
cho de que RENFE tiene un futuro que está relacionado 
con su capacidad de,gestión como empresa que no debe 
concentrarse en una sola actividad ni tener toda clase de 
restricciones en su alrededor y en la idea, además de que 
la red integrada ferroviaria debe ser, efectivamente, inte- 
grada y que, por tanto, no tiene sentido que los transpor- 
tes públicos ferroviarios estén en una dicotomía de REN- 
FE y FEVE, por muy grande que sea la diferencia entre 
ambas empresas, lo cual, incluso, favorece la idea de la 
fusión. 

En este sentido, la enmienda 117, al artículo 155, pro- 
pone en el segundo párrafo la sustitución de la palabra 
uprofesionalmenten por ufundamentalmenten, precisa- 
mente para que se dé la posibilidad de que el ufundamen- 
talmente», indique que RENFE puede hacer otras activi- 
dades que no sean exclusivamente el transporte ferrovia- 
rio. Incluso el transporte ferroviario exige actividades co- 
laterales sin las cuales sería incompleto o absolutamente 
inadecuado, por ejemplo, restauración, vídeo, comercia- 
lización de espacios en estaciones, conexión con hoteles, 
transportes combinados con camiones o autobuses pro- 
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pios, actividades turísticas, etcétera. Nos parece que es 
muy razonable y el término aprofesionalmente» limita el 
espacio de una manera enorme. Poniendo fundamental- 
mente. se da una’prioridad, pero no se limita. 

La enmienda 118, en el mismo sentido indicado, lo que 
pretende es que el número 1 del artículo 159, diga: «Los 
servicios de transporte público ferroviario compondrán 
de forma unitaria la Red Nacional Integrada de Trans- 
porte Ferroviarios. -así de sencillo-, para que no tenga 
que someterse a una serie de condicionamientos de que 
sea la estructura básica, de que se exija una explotación 
conjunta y de que todo ello tenga como objetivo el correc- 
to funcionamiento de referido sistema general. Esto son 
redundancias, porque realmente si se habla de la Red Na- 
cional In’tegrada de Servicios Ferroviarios se supone que 
si es integrada y es red y es nacional, todo lo demás so- 
bra. Por tanto, con decir algo tan elemental como que los 
servicios ferroviarios de transporte público compondrán 
de forma unitaria la red nacional, basta. Lo demás nos pa- 
rece que es poner una serie de condicionamientos para en 
cualquier caso esgrimir los condicionamientos e ir cor- 
tando y amputando de la red partes fundamentales de la 
misma que le pueden hacer perder su sentido como red. 

La enmienda 119, al artículo 160, pretende reforzar el 
papel de RENFE; es decir, darle a la empresa el mínimo 
vigor, la mínima prestancia y la mínima autonomía como 
para que realmente sea una empresa respetada, con pres- 
tigio y con capacidad. Que no sea «el último mono» (di- 
cho entre comillas y con todo el respeto) de un sistema 
de transportes como es el de ferrocarril. Es decir, la cons- 
trucción de las nuevas obrai será previa propuesta de 
RENFE y basta. No es necesario decir que haya de incor- 
porarse a la red nacional integrada - o t r a  vez la redun- 
dancia- por el Ministerio de Transportes, Turismo y Co- 
municaciones. Ya se entiende que todo esto se hace por 
decisión del Gobierno a propuesta de RENFE, y basta; 
pero demos a la propuesta de RENFE la fuerza que debe 
tener. 

En relación con el artículo 161, señor Presidente, nues- 
tro Grupo ha presentado la enmienda 121, que tiene el 
m i m o  sentido que la anterior, es decir, el establecimien- 
to de nuevas líneas ferroviarias se hará ... «previo informe. 
de RENFE.. Que sea RENFE la que proponga las nuevas 
líneas ferroviarias. Naturalmente RENFE tiene su servi- 
cio de relaciones públicas, su división de estudios y será 
en base a todo eso como hará sus propuestas, pero que 
las haga precisamente RENFE. Si hay usuarios interesa- 
dos en nuevas líneas o en mejoras que se lo propongan a 
RENFE para que sea ella la que tome efectivamente la ini- 
ciativa. Que sea una empresa dinámica, con su propia per- 
sonalidad. Que no esté a resultas de lo que diga una Di- 
putación, un pueblo, el Estado, etcétera, sino que tenga 
su propia alma, por decirlo de alguna manera. 

La enmienda 121, que es la que se refiere al artículo 
161, está indebidamente colocada -lo reconocemos- 
porque antes se tendría que haber hablado de la 120, que 
se refiere al artículo 162; pero la enmienda 120, referida 
al artículo 162, se relaciona con una enmienda posterior 
donde proponemos -igual que ha hecho ya el Grupo del 

CDS y lo ha explicado muy bien el señor Rebollo, por lo 
que me va a ahorrar muchas explicaciones- la fusión de 
RENFE y FEVE. Lógicamente en el articulo 162 la refe- 
rencia a FEVE tendría que desaparecer, si se acepta nues- 
tra enmienda posterior sobre fusión de RENFE y FEVE. 

La enmienda 122, sobre el artículo 182, nos parece que 
también está en esa misma línea de reforzar los conteni- 
dos de RENFE. Proponemos que en la relación de funcio- 
nes de RENFE se incorpore una nueva con la letra e) que 
diga: «Proponer a la Administración la creación de nue- 
vas líneas o reforma de las actuales», en correspondencia 
con lo que ya se ha dicho desde otro enfoque, anterior- 
mente comentado. La enmienda 123, sobre el artículo 
182.2, también es una confirmación de lo dicho con ante- 
rioridad sobre el hecho de que el ferrocarril es una acti- 
vidad muy diversificada, con muchas ramificaciones en 
su explotaciór~ y que, por tanto, se debe incorporar al fi- 
nal del primer párrafo del artículo 182.2 el texto siguien- 
te: «,Explotar negocios relacionados con el ferrocarril para 
poder dar un producto final y completo al usuario de la 
Red, sea de mercancías o viajeros: pudiendo gestionar di- 
rectamente actividades hoteleras, turísticas, transporte 
combinado con flota de camiones y autobuses propios)), 
etcétera. Es decir, que RENFE no sea un espacio de la ac- 
tividad pública donde todo el mundo puede entrar a saco 
alquilando vías, estableciendo sistemas de transporte so- 
bre la propia red, subcontratando concesiones, por mu- 
chos cánones que incorporen después a la cuenta de re- 
sultados. Que sea RENFE la que tenga capacidad e im- 
pulso para desarrollar todos estos negocios, con lo cual 
no sobrará que en la propia Ley figure el tema con 
claridad. 

La enmienda número 124, referente al artículo 182.3, 
al final, lo que propone es sencillamente la siguiente re- 
dacción: aPrevio informe del Consejo Nacional de Trans- 
porte Terrestre, la Conferencia Nacional de Transportes 
y las Comunidades Autónomas afectadas, iniciándose el 
procedimiento tendente a verificar su conveniencia en los 
plazos que reglamentariamente se establezcan». Esto se 
refiere, naturalmente, a las condiciones básicas de la pres- 
tación de los servicios ferroviarios y ,  fundamentalmente, 
al cierre de determinados servicios. Es decir, pedir el in- 
forme del Consejo Nacional de Transportes para esta de- 
cisión que, lógicamente, tiene su importancia y su tras- 
cendencia. 

La enmienda número 125, sobre el artículo 184, preten- 
de que en el Consejo de Administración haya una repre- 
sentación del Ministerio de Transportes de un tercio, de 
los trabajadores, un tercio, y el resto, dos en representa- 
ción de las Comunidades Autónomas y uno por los usua- 
rios y consumidores. Es decir, que sea un Consejo en el 
que estén todos los interesados: usuarios, consumidores, 
Comunidades Autónomas, Ministerio de Transportes y 
trabajadores. Nos parece que el tema es importante y que 
en la ley debe figurar porque si no el Estatuto, a aprobar 
por el Gobierno más adelante, podría hacer un Consejo 
mucho menos representativo y, por tanto, con menos fuer- 
za para sacar adelante el sistema público ferroviario. 

Por último, señor Presidente, en la enmienda número 
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126, al articulo 194, proponemos lo ya comentado con an- 
terioridad de la fusión de RENFE y FEVE. El párrafo está 
expuesto claramente: proponemos un plazo de tres años 
para que la operación se haga sin grandes traumas, y la 
motivación -ya se ha comentado con anterioridad- es 
una mejor orientación de los tráficos, ahorro y optimiza- 
ción de los medios, mayor flexibilidad en el acoplamien- 
to de personal y disminución de la burocracia. Nos pare- 
ce que sería un buen servicio que esta ley marcara el mo- 
mento en que FEVE se incorpora definitivamente a la red 
integrada, de hecho, de derecho, funcionalmente, con sus 
trabajadores, sin perjuicio de que determinadas Comuni- 
dades Autónomas tengan ferrocarr!les de vía estrecha que 
son competencia exclusiva de las mismas en función del 
título VI11 de la Constitución. 

Nada más, seqor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra tiene la 
palabra el señor Gracia, por el Grupo Parlamentario 
Socialista. 

El señor GRACIA PLAZA: Señor Presidente, señorías, 
sin tener la autoridad de los antiguos responsables máxi- 
mos de RENFE, el Diputado socialista también se siente 
vinculado, ya que es hijo, nieto y apadrinado de ferrovia- 
rio y ha estudiado becado por la Mutualidad de RENFE. 
Así, una cierta visión desde dentro no puedo evitarla. 

Es éste un capítulo en el que, efectivamente, salvo ex- 
cepciones, no existen grandes discrepancias; hay discre- 
pancias en cuanto a qué se debe tratar reglamentariamen- 
te o en cuanto a qué terminología es la adecuada. Hay 
una discrepancia, eso sí, por parte de Minoría Catalana, 
que ha sido, yo creo, suficientemente argumentada ante- 
riormente por mis compañeros, pero que no vendría mal 
recordar dos o tres de dichos argumentos que entendemos 
de peso. 

La ley tiene Suficientemente claro el carácter de respe- 
to hacia las competencias de las Comunidades Autóno- 
mas; además, incorpora un espíritu que pretende solucio- 
nar todo ese tipo de problemas de relaciones institucio- 
nales y el Capítulo VIL que viene a continuación, es un 
ejemplo de ese espíritu de superación de problemáticas. 
En todo caso, para el Grupo Socialista no es admisible 
una filosofía que está basada en la desconfianza hacia la 
administración del Estado respecto a la usurpación de de- 
terminadas competencias. Evidentemente, la filosofía de 
la desconfianza entendemos que no sólo es inadecuada, 
sino que, a la vista de la propia ley, es absolutamente 
improcedente. 

De todas formas hay algunos temas importantes en los 
que entendemos que puede valer la pena, de una parte, in- 
corporar lo que entendemos que son mejoras y, de otra, 
explicar por qué mantenemos discrepancias. Uno de es- 
tos puntos es el de las actividades propias de RENFE y 
el concepto líneas-servicios. Es claro, y así lo asumimos 
recogiendo la enmienda número 117, de Izquierda Unida, 
que la principal función de RENFE, de los ferrocarriles, 
es el transporte ferroviario y que existe otra serie de ac- 
tividades complementarias. Así pues, remachamos el pa- 

pel principal de transporte ferroviario como característi- 
ca principal y aceptamos otras complementarias. 

En cuanto a la utilización del término líneas-servicios, 
hay una discrepancia de interpretación. El representante 
del CDS da al término aserviciosn una interpretación res- 
trictiva; la ley debe interpretarse, segiín entendemos los 
socialistas, de forma que el termino aserviciosa sea un tér- 
mino más general, en el que están incluidas las líneas. Así 
pues, es una diferencia de interpretación lo que nos 
separa. 

Otro tema importante es la mejora de la capacidad em- 
presarial de RENFE, que ya el propio proyecto de ley in- 
tenta mejorar dándole una cierta agilidad y convirtiéndo- 
la en sociedad de tipo B. Evidentemente, según el repre- 
sentante del PDP, toda apuesta tiene un cierto riesgo, y en- 
tendemos que, en este caso, vale la pena la apuesta. 

Hay un tema muy importante, que es el tema del pa- 
trimonio de RENFE. En este sentido, vamos a aceptar casi 
en su literalidad, con ligeras mejoras, la enmienda que 
propuso el Grupo Vasco, que entendemos, además, que 
puede satisfacer a todos y cada uno de los Grupos y que 
reconocemos que mejora notablemente lo que venía en el 
proyecto de ley. 

Entendemos también que la introducción de los crite- 
rios de rentabilidad y compensación de determinadas car- 
gas y la técnica del contrato-programa mejora notable- 
mente la situación que en este momento tiene RENFE. Di- 
ría que todo este conjunto de medidas, además de conse- 
guir esa mejora de actividad empresarial, va a evitar que 
determinados bienes de todos los españoles se pudran 
abandonados porque no haya nadie qué tenga interés en 
utilizarlos. 

Nos han convencido los argumentos del señor Rebollo, 
y en nuestra enmienda trarisaccional al artículo 182 va- 
mos a ampliar el plazo para entender la respuesta del si- 
lencio positivo. Entiendan que en la enmienda transac- 
cional que hemos ofrecido, donde pone un mes pondría 
dos meses. Entendemos que tres meses es un plazo posi- 
blemente excesivo, si estamos hablando de agilidad, y que 
dos meses es tiempo más que suficiente para tomar cual- 
quier tipo de decisión. 

Otro tema a tener en cuenta, también de importancia, 
en el que todos los Grupos han mostrado un cierto inte- 
rés, es tratar el tema de los ferrocarriles en comparación 
con la carretera. Discrepamos del Grupo Vasco respecto 
a que el tema de servidumbre tomado como referencia a 
la autovía sea excesivo. Entendemos que el ferrocarril tie- 
ne suficiente importancia como para tener un tratamien- 
to similar, por lo menos, al de autovías. Por otra parte, es 
cierto que sería conveniente, incluso para tratar la ley en 
términos homogéneos, que el tema de las concesiones, 
sanciones, etcétera, tenga un tratamiento similar al que 
se da en los capítulos dedicados a carretera. En ese sen- 
tido hay algunas enmiendas del PDP, de Coalición Popu- 
lar, etcétera, que van a ser aceptadas en su finalidad nor- 
malmente a través de enmienda transaccional. Quisiera 
hacer aquí una salvedad: se interpretó que el término uca- 
ducidadn no era el adecuado; el término ucaducidadn es 
un término que utiliza la Ley de Contratos del Estado y ,  
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en consecuencia, se da aquí una diferencia de criterio en- 
tre el Grupo Socialista y el Grupo que enmendaba, lo que 
va a hacer que se mantenga el término «caducidad* por- 
que entendemos que es el correcto. 

Por último, otro de los temas que se han planteado 
como grandes es la integración de FEVE en RENFE. 
Nuestra argumentación para mantener el proyecto de ley 
en sus términos es la siguiente: entendemos que la inte- 
gración de FEVE en RENFE puede hacerse reglamenta- 
riamente; no es algo que obligatoriamente tenga que ser 
tratado en la ley. Entendemos que este sería un momento 
poco adecuado para hacer esta integración vía ley, ya que, 
como S S .  S S .  saben, están en este momento en discusión 
y en negociación una serie de tramos para ser transferi- 
dos a Comunidades Autónomas. Así pues, dejando el tema 
abierto hacia el futuro, entendemos que no es en la Ley 
donde debe figurar el tema. 

Este tipo de argumentación nos lleva al resumen si- 
guiente: Aceptaríamos u ofreceríamos enmiendas transac- 
cionales a las siguientes enmiendas: en el artículo 155, a 
la 117, de Izquierda Unida; en el 157, a la 264, del CDS; 
en el 161, a la 268, del CDS, y a la 57, del PNV, y a su vez 
aceptaríamos la 526: de Coalición Popular; al 164, la 662, 
del PDP; en el 167, al conjunto de enmiendas 58 y 59, del 
Grupo Vasco, y 270 y 271, del CDS. Al artículo 168, la 61, 
del Grupo Vasco, y, a su vez, aceptaríamos la 60 en su tex- 
to literal. Lo mismo ocurriría en cuanto a los artículos 
174 y 175, que se refunden, ofreciendo una enmienda tran- 
saccional a la 529, de Coalición Popular, y 667, del PDP. 
Al artículo 177 se ofrecería enmienda transaccional a la 
67, del Grupo Vasco, y entendemos que la 668, del PDP, 
vería también aceptadas sus pretensiones. El artículo 168, 
como consecuencia de las anteriores enmiendas y las que 
en su día se aprobaron a los artículos 41 y 147, evidente- 
mente se eliminaría. Al  artículo 182 ofrecemos una en- 
mienda transaccional a la 534, de Coalición Popular, y 
aun cuando no figura en los textos que hemos adelanta- 
do, la 274, del CDS, se acepta, ampliando el plazo a dos 
meses en una posición, digamos, intermedia. El artículo 
183 tiene enmienda transaccional a la 535, de Coalición 
Popular, y el 190, entendemos que aceptando la 149, del 
PNV, aunque tiene algunas adiciones, por nuestra parte, 
y algunas correcciones, a su vez afectaría a la 540, de Coa- 
lición Popular, y a la 276, del CDS, y, además, entende- 
mos que los restantes Grupos no deberían tener dificul- 
tades para que esta enmienda transaccional fuera el tex- 
to aceptado por todos. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Para turno de réplica tiene la 
palabra el señor Tamames por la Agrupación de Izquier- 
da Unida. 

Ruego a SS. SS. se refieran también a las propuestas 
transaccionales ofrecidas por el Grupo Socialista. 

El señor TAMAMES GOMEZ: Señor Presidente, creo 
que a pesar de los ancestros ferroviarios de don isidoro 
Gracia que me parece están muy bien evocados, sin em- 
bargo, las tomas en consideración que el Grupo mayori- 

tario hace, por decirlo así de alguna manera, no son to- 
mas en consideración; la apreciación que hace de las en- 
miendas, me parece totalmente insuficiente. insuficiente 
porque en realidad todo lo que se plantea de una mayor 
personalidad de RENFE, un mayor dinamismo de la em- 
presa, un reconocimiento de su diversidad de capacida- 
des y de funciones, un concepto, evidentemente, integral 
de la red, todo eso no se recoge sino de manera muy re- 
ducida en las enmiendas. Concretamente de las que no- 
sotros hemos planteado que iban en esa dirección, lo úni- 
co que se recoge es una transaccional para la 117, que 
aceptamos, por supuesto, porque es lo mismo que propo- 
níamos, es una transaccional plena, por así decirlo; se 
acepta lo que se propone, pero las demás han sido dese- 
chadas en cuanto a apoyo por el Grupo mayoritario y no- 
sotros las vamos a mantener a votación con los argumen- 
tos que antes he expuesto y que no voy a reiterar. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación PDP tiene 
la palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTlZ CONZALEZ: Señor Presidente, en pri- 
mer término, quiero dar las gracias al Grupo mayoritario 
por el esfuerzo de aproximación pero tengo que decir, ine- 
vitablemente, que ese esfuerzo de aproximación, también 
como al señor Tamames, me parece insuficiente. 

Se han aceptado algunas enmiendas de nuestra Agru- 
pación, ciertamente las de menor calado. Las mejoras téc- 
nicas que ello comporta lo agradecerá el paciente lector 
de la Ley y el ciudadano a quien la Ley, en última instan- 
cia, va destinada pero, repito, la aceptación de nuestras 
enmiendas nos parece insuficiente. 

Fundamentalmente, me quiero referir a dos temas, que 
me parecen importantes, de las enmiendas que ha presen- 
tado la Agrupación de Diputados del PDP. La primera es 
el establecimiento del principio de compensación econó- 
mica. El establecimiento de una línea nueva, debe estar 
dentro de la aplicación rigurosa de este principio. Los que 
conocemos la historia de RENFE -y el señor Gracia tam- 
bién la conoce como ha subrayado- sabemos en qué me- 
dida en la historia de los ferrocarriles españoles se han 
ido imponiendo a RENFE obligaciones sin ningún género 
de compensación económica. Lo que esto tiene de desmo- 
ralización para el gestor, para el que tiene la responsabi- 
lidad de aquella casa, es bastante claro. Otro tanto suce- 
de con el concepto de rentabilidad social que nuestra 
agrupación no cuestiona. Evidentemente hay motivos ex- 
tra-económicos para el establecimiento de una línea o de 
i ~ i  servicio que lo puede justificar plenamente, pero de 
acuerdo con el principio de compensación. Consiguiente- 
mente, en aquellos casos donde se hace mención a la ren- 
tabilidad social, nuestra posición va a ser negativa salvo 
que inmediatamente se diga que cuando se establezca una 
línea o un servicio cuando se imponga por razones de ren- 
tabilidad social, haya una aplicación clara del principio 
de compensación económica. De otra manera, RENFE 
nunca tendrá autonomía económica verdadera, nunca po- 
drá funcionar realmente como una empresa. Evidente- 
mente, gestiona un servicio público pero debe hacerlo 
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profesional y empresarialmente y realmente de poco sir- 
ven los esfuerzos que se pueden pedir a través del contra- 
to-programa, o de cualquiere otra fórmula a los gestores 
de aquella casa, si después se establecen líneas por deci- 
sión del Gobierno, de cualquier signo que sea, sin un prin- 
cipio muy claro de compensaci6n económica para que la 
empresa pueda separar qué se debe a su gestión y qué se 
debe a imposición de los Gobiernos, por fundada que esta 
sea. 

Por tanto, nos parece que el principio de compensación 
económica ligado al concepto de rentabilidad social que 
admitimos, debe tener un reflejo que no tiene en las pro- 
puestas o manifestaciones de enmiendas que ha hecho el 
representante socialista. 

Otro tanto hay que decir respecto al contrato-progra- 
ma. El contrato-programa es vital para la vida de REN- 
FE, es fundamentalmente el instrumento de gestión de la 
empresa y de seguimiento de la Administración del Esta- 
do, del Gobierno, de los Gobiernos en lo sucesiva respec- 
to a la actuación de RENFE. Insistimos en que el contra- 
to-programa no debe ser contemplado por esta Cámara y 
por el Senado como espectadores sino como protagonis- 
tas y seguiremos insistiendo en la necesidad de que ese 
contrato-programa pase por estas Cortes Generales. 

Nosotros no hemos propuesto la fusión de RENFE y 
FEVE, pero quiero manifestar que, desde este momento, 
mi agrupación de Diputados se asocia a las enmiendas 
que se han producido en esa línea, tanto de Izquierda Uni- 
da como del CDS, principalmente. El senor Rebollo ha he- 
cho, yo diría, una defensa no sólo brillante sino ardorosa, 
convencida y llena de argumentos, de la conveniencia de 
la fusión de RENFE y FEVE y debo confesar que no nos 
convencen del todo los argumentos en sentido contrario 
por parte del Portavoz Socialista, que no me parece que 
se hayan producido sino por razones de oportunidad. Evi- 
dentemente se puede hacer la integración de RENFE y 
FEVE a través de norma reglamentaria, pero queda más 
claro si se hace a través de la ley. En un Estado de Dere- 
cho, la norma de máximo rango es la ley. Estamos en pre- 
sencia ahora de una norma de este carácter y realmente 
es una ocasión absolutamente clara para formular esta 
proposición. 

Pasando a la manifestación de cuáles son nuestras pro- 
posiciones respecto a las enmiendas transaccionales, di- 
remos: Respecto a la enmienda relativa al artículo 155, 
que mantenemos nuestra 660 -no tiene mayor trascen- 
dencia-, no se nos acepta la propuesta que la enmienda 
incorpora. Creemos que la enmienda al artículo 157, nú- 
mero 1, lo mejora y por consiguiente votaremos afirma: 
tivamente. En la enmienda transaccional al articulo 161, 
aparece la expresión socialmente rentables, al final. El 
texto que se propone mejora el anterior pero vuelvo a re- 
ferirme a mis palabras de hace un instante, socialmente 
rentable pero a través y con una mención expresa del 
principio de compensación económica. Si ese principio de 
compensación económica se mantiene en otra parte del 
texto, que sea aplicado y con carácter general, nosotros 
apoyaríamos la enmienda. Afirmar la rentabilidad social, 
sin más, nos parece un mal camino para el futuro de REN- 

FE. Aceptamos la 164 y retiramos, consiguientemente la 
nuestra, 661. Mantendremos la 664 y no aceptamos la en- 
mienda transaccional al -167 porque nos parece que si la 
Administración interviene en una concesión, no puede 
pretender que el concesionario se haga cargo de los resul- 
tados económicos de una gestión que puede ser perfecta- 
mente desafortunada por parte de la Administracihn. 

Nos gusta la enmienda 168 y la vamos a votar favora- 
blemente. El Partido Socialista, que en estos momentos 
apoya al Gobierno, sabrá los líos -y utilizo un término 
coloquial- que la aceptación de esta enmienda le va a re- 
presentar con los Ayuntamientos de cualquier color. Su- 
poner que RENFE tiene todas las licencias para hacer 
cualquier tipo de obras, no va a gustar a casi ningún 
Ayuntamiento. Me imagino que habrá medido las conse- 
cuencias: nosotros, desde luego, la apoyamos y la apo- 
yaremos. 

Al 174 retiramos nuestra 667 porque votaremos afirma- 
tivamente la transaccional; al 177, evidentemente se 
acepta nuestra enmienda pero se le añade una coletilla 
que no nos gusta: Las sanciones se graduarán atendiendo 
a la intencionalidad, al daño causado o al riesgo a la se- 
guridad. Hasta ahí nuestra enmienda y a los demás fac- 
tores que reglamentariamente se determinen, nos parece 
que en materia de sanciones es atribuir una discreciona- 
lidad a la Administración con el mantenimiento de deter- 
minados factores que condicionan las sanciones que es 
impropio de una norma de carácter legal. 

Por consiguiente, si ese inciso se suprime, nuestro voto 
será afirmativo; si ese inciso se mantiene, nuestro voto 
será, desgraciadamente, negativo. 

Votaremos positivamente la enmienda al artículo 178, 
si se refiere sólo al apartado 3. 

En cuanto al artículo 183, aceptamos la enmienda 
transaccional, deploramos que no se incorpore la aproba- 
ción por estas Cortes Generales de los contratos-progra- 
ma y votaremos con entusiasmo la enmienda al artícu- 
lo 190, que supone para RENFE olvidarse de todo un cal- 
vario cada vez que quiere enajenar un inmueble, al tener 
que ponerse en contacto con la Dirección General del Pa- 
trimonio, con la que con frecuencia el diálogo es prácti- 
camente imposible. La autonomía en la libre disposición 
de los bienes nos parece muy bien y, sin que sirva de pre- 
cedente, felicitamos al Grupo mayoritario y supongo que 
a sus mayores, porque, evidentemente, esta enmienda es 
un progreso notable respecto a la situación actual. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Zu- 
bía, por el Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 

El señor ZUBlA ATXAERANDIO: Quiero, simplemen- 
te, poner de manifiesto nuestra conformidad y aceptación 
de la totalidad de enmiendas transaccionales que han sido 
ofrecidas por el Grupo Parlamentario Socialista y que, 
por supuesto, tienen relación con las enmiendas de nues- 
tro Grupo. 

En consecuencia, quedan únicamente vigentes para vo- 
tación las enmiendas nífmeros 54, 55, 56, 62, 63, 64, 65, 
66, 68 y 69. 
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El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Sedó. 

El señor SED0 1 MARSAL: Señor Presidente, yo qui- 
siera hacer constar mi posición un tanto extraña a lo lar- 
go de los debates por cuanto que toda la defensa de las 
enmiendas de Minoría Catalana estaban planteadas des- 
de un punto de vista competencial. Y he de decir que he 
quedado extrañado de la respuesta que el señor Gracia, 
como portavoz del Grupo Socialista, ha dado con su fuer- 
te crítica a las enmiendas de Minoría Catalana. 
Yo creo que de desconfianza, absolutamente nada de 

nada, por cuanto que nosotros creemos que en todo caso 
lo que tenemos aquí es una cuestión de interpretación de 
la realidad de lo que es un Estado de las autonomías y de 
lo que representan sus Estatutos en relación a los concep- 
tos constitucionales. 

Ustedes, señor Gracia, tienen su punto de vista discre- 
pante del nuestro, y por ello con su mayoría rechazan to- 
das nuestras enmiendas. Ello es aceptable, así es el juego 
demo,crático, y éste es el esquema. 

Lógicamente ninguna de las transaccionales que pre- 
senta el Grupo Socialista nos afectan. Por tanto, no tengo 
nada que decir respecto a ellas. Unicamente quiero indi- 
car que mantenemos nuestras veinticuatro enmiendas, en 
espera de su rechazo en votación. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Rebollo. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: En primer 
lugar, vaya mi agradecimiento y el agradecimiento dc mi 
Grupo por el acercamiento que a través de las enmiendas 
transaccionales ha hecho el Grupo Socialista. 

En segundo lugar, no estoy en absoluto de acuerdo con 
esa digresión a propósito de líneas y servicios que ha es- 
tablecido el representante del Grupo mayoritario. Pero yo 
hago una propuesta transaccional a la enmienda transac- 
cional. ¿Por qué no se habla de «líneas y servicios»? Y en- 
tonces se diría: «La Red Nacional Integrada de Líneas y 
Servicios Ferroviarios)). 

Con eso no creo que el tema quedara excesivamente 
confuso; todo lo contrario, toda vez que se salvaría la con- 
fusión que actualmente producen los títulos de la sección 
segunda: «La Red Nacional integrada de servicios ferro- 
viarios)), y de la sección tercera: «Líneas que no han de 
formar parte de la Red Nacional Integradan. 

En tercer lugar, me voy a referir ya exclusivamente a 
la enmienda al artículo'l94, sobre la fusión de RENFE y 
FEVE. Yo puedo llegar a comprender las razones de opor- 
tunidad, las razones políticas que puedan existir en estos 
momentos a propósito de lo que queda dentro del patri- 
monio de FEVE; pero creo, en primer lugar, que una ley 
debe mirar al futuro y a ser posible tratar de no entorpe- 
cer lo que son, con un sentido pragmático, unas negocia- 
ciones intensas con Comunidades sin perder nunca los 
principios generales, porque eso no es bueno ni para la 
Administración Central, ni para las Administraciones au- 
tonómicas; no es bueno. Yo no he oído nunca una afirma- 
ción seria, constructiva y profunda de ninguna comuni- 

dad autónoma en Espaíia que no parta de una corisidera- 
ción seria de lo que son las prescripciones de los artícu- 
los de la Constitución española. Por tanto entiendo que, 
salvando esos principios y tratando también áe encontrar 
una vía transaccional, propongo que el artículo 194 que- 
de redactado «ad futurumn, es decir, que permita desde 
ya y en la ley la fusión de lo que sea en un futuro FEVE 
con lo que es en la actualidad RENFE. 

No me vale el argumento de que eso se puede hacer por 
via reglamentaria, porque FEVE está creada por ley, y 
por tanto FEVE tendría que desaparecer también por ley. 
No vale por tanto la vía pura y exclusivamente reglamen- 
taria, salvo que se contenga en el artículo 194 una dele- 
gación del Poder legislativo al Poder ejecutivo, para que 
realice por vía reglamentaria, por vía de decreto, esa fu- 
sión de lo que quede de FEVE con RENFE. Hágase esto 
si se piensa hacer por vía reglamentaria, porque sin dele- 
gación estoy absolutamente seguro de que esto no se pue- 
de hacer respetando la legalidad vigente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Camisón. 

El señor CAMISON ASENSIO: Exclusivamente para fi- 
jar la posición de mi Grupo en relacion con las enmien- 
das transaccionales que nos ha entregado el Grupo ma- 
yoritario. 

Por lo que se refiere al artículo 155, que nosotros en su 
día no enmendamos, consideramos que la inclusión de la 
nueva determinación respecto a los titulares de activida- 
des de transporte ferroviario, en el sentido de que la dc- 
dicación sea fundamental, mejora la redacción. Por ello 
tenemos una postura favorable a esta enmienda tran- 
saccional. 

El artículo 157 tampoco lo cnmendamos en su día. 
Realmente no era un modelo que hubiera que imitar. Ve- 
mos que con la enmienda tampoco ha mejorado; nuestra 
postura es indiferente ante esta enmienda transaccional, 
y por tanto anunciamos que nos vamos a abstener en su 
votación . 

La enmienda al artículo 161, supone un notable acer- 
camiento a la postura de nuestra enmienda 526, puesto 
que prácticamente la acepta. Por lo tanto, anunciamos 
que estamos a favor de la misma, lo cual implica retirar 
nuestra enmienda 526. 

La enmienda al artículo 164, al cual nosotros en su día 
tampoco presentamos enmienda, en el fondo elimina la 
referencia a las personas que podrán concurrir, sean per- 
sonas físicas o jurídicas, y las condiciones que deben reu- 
nir. Como se suele hacer con tanta frecuencia en este pro- 
yecto, se remite a lo que reglamentariamente se determi- 
ne. La eliminación de esta referencia al reglamento crec- 
mos que es positiva, lo que nos inclina a favor de esta cn- 
mienda transaccional. 

La transacción referida al artículo 167, que tampoco en- 
mendamos en su día, no nos entusiasma demasiado y 
nuestra postura es también de abstención, lo mismo que 
la transaccional al artículo 168, que en su día tampoco en- 
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mendamos, que ofrece una nueva redacción que tampoco 
altera sustancia!mente el texto. 

En cuanto a la enmienda transaccional del Grupo So- 
cialista al artículo 164, ya que en el fondo supone la acep- 
tación de la enmienda 529 de nuestro Grupo, nuestra pos- 
tura es favorable. Vamos a votar, naturalmente, a favor 
de ella, lo'que implica la retirada de nuestra enmien- 
da 529. 

Con la enmienda al artículo 177, al cual nosotros tam- 
poco habíamos presentado ninguna enmienda en su mo- 
mento, al eliminar la referencia al reglamento, gana el 
contenido del artículo. Se elimina, repito, este gran defec- 
to del proyecto consistente en la remisión a lo que deter- 
minen los reglamentos. Si se eliminara realmente esa ex- 
presión estaríamos a favor, pero si se mantiene nos vería- 
mos en la necesidad de hacer lo mismo que en el trámite 
de enmiendas, es decir, no enmendar y ,  en este caso, 
abstenernos, 

Respecto al artículo 188, puesto que nosotros proponía- 
mos un apartado 3, nuevo en el que figurara el acuerdo 
con RENFE y la transacción impone la previa consulta a 
la misma, creemos que en el fondo se ha aceptado, aun- 
que no del todo, nuestra intención; por tanto, estamos a 
f a v a  de esta enmienda transaccional. 

La enmienda transaccional al artículo 183 tiene la ca- 
racterística fundamental de introducir el concepto de ga- 
rantía de coherencia y continuidad de la gestión de REN- 
FE. En principio nosotros estaríamos de acuerdo, pero ob- 
servamos que no se ha aceptado un tema importante para 
nosotros y que figura en la enmienda 535. Se ha hecho 
caso omiso a nuestra propuesta -que es importante- de 
que los planes de transporte ferroviario sean debatidos 
por las Cámaras. No se ha tenido en cuenta y nosotros en- 
tendemos que eso es imprescindible para lograr que to- 
dos los grupos políticos del país tengan opción de apor- 
tar sus sugerencias y sus argumentos. Al  no aceptarse 
esto, nosotros vamos a votar en contra de esta enmienda 
al artículo 183. 

La referida al artículo 190 recoge parcialmente nues- 
tras enmiendas, sobre todo la 540. La enmienda 539 era 
más bien una enmienda de forma, puesto que intentaba 
sustituir «Dichos» por «Estos». Al ver que esta última era 
de forma y la 540 se ha recogido, votaremos en favor de 
esta enmienda transaccional. 

Resumiendo, señor Presidente, las enmiendas que mi 
Grupo retira son: la 525, de «motu proprio)), como le 
anuncié en la intervención anterior, y, como consecuen- 
cia de estas enmiehdas transaccionales, la 526, la 529, la 
534, la 539 y la 540. 

El señor PRESIDENTE: Señor Camisón, la 540 ya ha- 
bía sido incorporada al informe de la Ponencia, como re- 
cordará su señoría. 

Señor Gracia, tiene la palabra. 

El señor GRACIA PLAZA: Respecto a Izquierda Unida, 
simplemente quiero decir -no está el representante, pero 
lo leerá despues posiblemente en el acta- que muchos de 
sus planteamientos pueden recogerse reglamentariamen- 

te. Exista una discrepancia que no es de fondo, sino en 
cuanto a la necesidad de que figure en la ley. Y esta ley 
es suficientemente larga como para evitar, en lo posible, 
alargar su texto. 

Respecto a las enmiendas del PDP, yo quisiera detener- 
me en dos aspectos. El principio de compensación está re- 
cogido en la ley con la técnica del contrato-programa; se 
dice expresamente que debe haber aportaciones económi- 
cas en función de las exigencias que figuren en el contra- 
to-programa. Entendemos que el principio de compensa- 
ción está suficientemente recogido en el artículo 188, nú- 
mero 2.  

Otra cuestión es que el contrato-programa deba ser 
aprobado en Cortes Generales, y contesto también así a 
una confusión que entiendo que tiene el Grupo Popular. 
Qxiste el compromiso del Gobierno de traer un plan de 
transportes ferroviarios para discutirlo en esta Comisión 
y en las Cortes Generales. Otra cosa son los contratos-pro- 
grama, que entendemos que es una de las acciones que, 
evidentemente, son de Gobierno y que no precisan de una 
aprobación previa de las Cortes Generales. Además, uno 
de los factores que estamos buscando con respecto a REN- 
FE es su agilidad y,  evidentemente, un trámite de ese es- 
tilo no la favorece. Puede haber contratos-programa a 
doce años, pero también puede haberlos a corto plazo, a 
un aiio o unos meses. En esta cuestión existe una discre- 
pancia, pero entendemos que nuestra postura está sufi- 
cientemente justificada. 

Señor Ortiz, los «mayores» del Grupo Socialista que 
mantuvieron la enmienda a la que usted se refiere están 
sentados en esta habitación. (El señor ORTIZ GONZA- 
LEZ: iMe alegro!) No existe ninguna referencia externa al 
debate que en este momento se está produciendo. 

Respecto a Minoría Catalana, voy a resaltar uno de los 
aspectos positivos de mi argumentación: la ley ha busca- 
do mecanismos para solucionar los problemas competen- 
ciales y le he puesto el ejemplo de todo el título VIII. A lo 
mejor el término de desconfianza que he citado puede es- 
tar injustificado. En mi opinión, no se puede, a lo largo 
de toda una ley, presentar enmiendas en las que se hace 
diferencia entre competencias del Estado y competencias 
de las Comunidades Autónomas cuando existe un título 
preliminar, entre otros, que establece claramente el ám- 
bito de la ley: en aquellos casos en los que existan com- 
petencias de las Comunidades Autónomas. Así pues, en 
todo caso, no veo dureza en la expresión ni en la argu- 
mentación. Entiendo que la Ley por sí misma establece 
un mecanismo de solución de problemas o tiene un espí- 
ritu de solucionar problemas que estaría por encima de 
la posible dureza de la terminología en cuanto a dureza 
o no dureza. 

Al representante del CDS le debo decir que nuevamen- 
te nos ha convencido. Vamos a aceptar la enmienda tran- 
saccional que ofrece para el artículo 159, relativa a «li-  
neas y servicios». Y habrá que modificar seguramente el 
título, que tendría que ser: «Red Nacional Integrada de 
Transporte Ferroviario». 

Respecto a Coalición Popular, repito lo que he dicho an- 
tes. Entendemos que hay una confusihn entre el compro- 
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miso ya adquirido por el Gobierno de traer un plan de 
transportes ferroviarios a las Cortes Generales y lo que se 
pretende, que es traer el contrato-programa a las Cortes 
Generales para su aprobación previa. Entendemos que 
esto no favorece, evidentemente, la agilidad que intenta- 
mos dar a RENFE. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Rebollo. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Sólo medio 
minuto para una cuestión de orden del debate. 

Yo pediría al representante del Partido Socialista que 
me contestase, si a bien lo tiene, respecto a la transacción 
que he propuesto a lo largo del debate en cuanto a la fu- 
sión de RENFE y FEVE en el futuro, dando en el artículo 
194 al Ejecutivo una delegación para poder realizar por 
vía reglamentaria la fusión de lo que quede en su día de 
FEVE con RENFE. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro Grupo Parlamen- 

Tiene la palabra el señor Ortiz. 
tario quiere intervenir en este momento? (Pausa.) 

El senor ORTIZ GONZALEZ: Quería asociarme a la pe- 
tición que formula el señor Rebollo. Creo que se avanza- 
ría si sufriera alguna modificación el texto del artículo 
194 en la línea de permitir en el futuro esta fusión; con 
lo cual se resolvería el problema de oportunidad, que pa- 
rece-que es la única duda que le queda al representante 
del Grupo mayoritario. Se hace la previsión ahora y en el 
momento que se juzgue oportunq se puede acometer esa 
fusión. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Camisón. 

EL señor CAMISON ASENSIO: Una ligerísima matiza- 
ción al portavoz del Grupo Socialista, en el sentido de que 
si la enmienda transaccional hubiera venido en los térmi- 
nos que ha indicado ahora respecto a que no era necesa- 
rio que viniese a las Cortes Generales el contrato-progra- 
ma, pero sí el plan de transportes ferroviarios, hubiéra- 
mos estado a favor de la transacción, pero como no ha ve- 
nido así, no podemos estarlo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Gracia. 

El señor GRACIA PLAZA: Empiezo por el final: hay un 
compromiso de Gobierno hecho en Pleno; entendernos 
que no es necesario que figure en una ley cuando ya cxis- 
te un compromiso. 

Respecto al tema de la integración de FEVE en REN- 
FE, creemos que está bien recogido. Nos han convencido 
las argumentaciones en otros temas, pero creemos que en 
éste, sabiendo que es una reivindicación que mantienen 
desde hace mucho tiempo los trabajadores de FEVE, he- 
mos dejado el tema abierto. A través del proceso que hay 

in este momento de negociación, y una vez que esté ter- 
minado y clarificado el mapa de lo que queda, existirá 
Esa posibilidad. Repito que pensamos que está ya sufi- 
cientemente recogido en la ley y que cualquier otro as- 
pecto puede ser tratado reglamentariamente. No nos con- 
vencen las argumentaciones de que obligatoriamente una 
cosa que no es necesaria en una ley que ya es muy larga, 
debe figurar en el texto de la misma. 

El señor PRESIDENTE: Una pregunta al portavoz del 
Grupo Socialista: el aceptar las palabras «líneas y servi- 
cios» en el artículo 159, jsignifica que cuando se habla de 
nservicios)) se ha de decir «líneas y servicios»? 

El señor GRACIA PLAZA: No, significa que en el ar- 
tículo 159, que empieza diciendo «Los servicios ferrovia- 
rios de transporte público...)) había una enmienda del 
CDS que pretendía la sustitución de los «servicios ferro- 
viarios )), por << líneas ferroviarias )). 'La enmienda transac- 
cional que ahora aceptamos es convertir esa enmienda de 
sustitución en enmienda de adición. Entonces, quedaría: 
«Las líneas y servicios ferroviarios de transporte pú- 
blico.. . )). 

El aceptar esta enmienda implica que el título queda 
desfasado en cuanto a terminología. Por eso proponíamos 
que, a su vez, sería necesario corregir el título, con lo que 
quedaría «La Red Nacional Integrada de Transportes 
Ferroviarios )). 

El señor PRESIDENTE: Los rótulos se votarán al final. 
De todas formas, como en el mismo artículo se hace refe- 
rencia a la misma expresión, en el punto 2 se dice «La de- 
terminación concreta de los servicios ferroviarios...)), ¿se 
mantiene el texto actual y solamente la corrección afec- 
taría a la primera línea del articulo? 

E1 señor GRACIA PLAZA: Sí, señor Presidente, sola- 
mente afecta al número 1 .  

El señor PRESIDENTE: Señorías, vamos a pasar a las 
votaciones. (El senor Oriiz pide la palabra.) Tiene la pa- 
labra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: El señor Tamames se ha 
tenido que ausentar y me ha pedido que solicite a la Pre- 
sidencia la correspondiente votación de sus enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Por supuesto, señor Ortiz, pero 
al Presidente le queda una duda porque el señor Tarna- 
mes, en el momento de su intervención, dijo que retiraba 
la enmienda 117. Al no estar presente, me parece lo más 
conveniente someterla a votación, no vaya a ser que, sin 
estar presente el Grupo intcresado, nosotros procedamos 
a retirar una enmienda sin tener absoluta' seguridad. 

El scñor ORTIZ GONZALEZ: Muy bien. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a las vo- 
taciones. 
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Por Izquierda Unida, ante esta eventualidad, lo único 
que podemos hacer es votar separadamente la 117 y, h e -  
go, el resto. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: También pediría vota- 
ción separada de la enmienda 125. 

El serior PRESIDENTE: ¿Alguna otra separación? 
(Paura.) 

Vamos a votar, en primer lugar, las enmiendas al títu- 
lo VI, de la Agrupación de Izquierda Unida, del Grupo 
Mixto. Votamos la enmienda 117. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos en contra, 19; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Pasamos, a continuación, a votar la enmienda 125. 
da 117. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Vo- 
t a  en contra, 23; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
A continuación, votamos el resto de las enmiendas de 

la Agrupación de Izquierda Unida. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
ton a favor, tres; en contra, 19; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE; Quedan rechazadas dichas 
enmiendas. 

A continuación, vamos a votar las enmiendas de la 
Agrupación PDP. ?Quiere el señor Ortiz dejar constancia 

' de las enmiendas que ha retirado? 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Sí, señor Presidente. Re- 
tiramos las enmiendas 661 y 667. 

El señor PRESIDENTE: Muy bien. Igualmente, la en- 
mienda 671 se refería al artículo 185, puntos 2 y 6; según 
hemos visto en el informe de la Ponencia, se ha recogido 
la parte que modifica el punto 2, pero la parte que pedía 
suprimir el punto 6 no se ha recogido. Por lo tanto, la en- 
mienda 67 1,  en la parte que corresponde al punto 6 tam- 
bién habrá que votarla. 

Entonces, procedemos a la votación de las enmiendas 
de la Agrupación PDP, que pasamos a relacionar: 659, 
660, 662, 663, 664, 665, 666, 667, 668, 669, 670, 671 (sola- 
mente en aquella parte que pide la supresión del punto 6 
del artículo 185) y 672. 

Sobre estas enmiendas, ¿solicitan SS. SS. votación se- 
parada? (Pausa.) 

Sometemos a votación las enmiendas de la Agrupación 
PDP al título VI antes relacionadas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis: en contra, 19: abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas de la Agrupación PDP al título VI antes referidas. 

Seguidamente, pasamos a votar las enmiendas que se 
mantienen del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). Me pa- 
rece, señor Zubía, que las que se mantienen para vota- 
ción son las enmiendas 54, 55, 56, 62, 63 ,64 ,  65, 66 ,68  y 
69. ¿Son éstas? (Asentimiento.) 

Entonces, pasamos a votación las enmiendas del PNV 
que se mantienen para su votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete; en contra, 19. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
A continuación, pasamos a votar las enmiendas de Mi- 

noría Catalana, que se mantienen en su totalidad. Estas 
enmiendas son, correlativamente, desde la 822 hasta la 
845, ambas inclusive. ¿Algún Grupo Parlamentario pide 
votación separada de estas enmiendas? (Pausa.) 

Votamos la totalidad de las enmiendas de Minoría Ca- 
talana, al título VI, que comprende los números 822 a 845, 
ambas inclusive. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete; en contra, 19. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Minoría Catalana. 

A continuación, vamos a votar las enmiendas del Gru- 
po Parlamentario CDS. ¿Su señorfa ha retirado alguna 
Enmienda? 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Sí, señor Pre- 
sidente, retiro las enmiendas 264, 265, 266 y 268. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rebollo, le recuerdo que 
respecto al artículo 182 el portavoz del Grupo Socialista 
ha hecho el ofrecimiento de recoger el plazo de dos meses. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: También re- 
tiro la 273, la 274, la 275, la 276. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, quedarían 
vivas, señor Rebollo, la 267, la 269, la 270, la 27 1 ,  la 272 
y la 277. (Asentimiento.) 

¿Votación separada de alguna de estas enmiendas? 
:Pausa.) i El Grupo Parlamentario Socialista no tendrá 
3osteriormente necesidad de alguna de esta enmiendas 
que han sido retiradas? (Denegaciones.) 

En consecuencia, vamos a proceder a la votación de las 
:nkiendas del CDS que paso a relacionar: 267, 269, 270, 
271, 272 y 277, a este título VI. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Vo- 
;os a favor, cinco: en contra, 19: abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

A continuación pasamos a votar las enmiendas del Cru- 
niendas antes referidas del CDS. 
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PO de Coalición Popular. El señor Camisón ha dicho que 
se retiran las números 525, 526, 529, 534 y 539. (Asen- 
timiento.) 

En consecuencia, quedan vigentes la 524,527,528,530, 
531, 532, 533, 535, 536, 537, 538 (la 540 ha sido incorpo- 
rada al dictamen de la ponencia) y 541. (Asentimiento.) 

(Algún Grupo solicita votación separada de estas en- 
miendas? 

El señor GRACIA PLAZA: Señor Presidente, creo que 
a la enmienda 535 existe una enmienda transaccional, que 
se incorpora al dictamen. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, al último 
párrafo del artículo 183 hay una enmienda transaccional. 
No sé si el señor Camisón hizo alguna referencia a esta en- 
rriienda. ¿La mantiene? (Asentimiento.) 

En consecuenica, procedemos a votar las enmiendas de 
Coalición Popular al título VI, números 524,527,528,530, 
531, 532, 533,535, 536, 537, 538 y 541. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, seis: en contra, 19; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas antes reseñadas del Grupo Parlamentario Coali- 
ción Popular. 

A continuación, señorías, vamos a votar las enmiendas 
transaccionales presentadas por el Grupo Parlamentario 
Socialista, con una modificación que en su momento 
explici taremos. 

El señor GRACIA PLAZA: Señor Presidente, también 
hay una enmienda transaccional «in voce» del señor Re- 
bollo al artículo 159. 

El señor PRESIDENTE: ¿Al artículo 159, sobre «líneas 
y serviciosu? (Asentimiento.) Bien. 

Vamos a votar, en primer lugar, la enmienda transac- 
cional al artículo 155 propuesta por el Grupo Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 25; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional al segundo párrafo del artículo 155 y,  por 
tanto, aprobado este segundo párrafo. (El señor Ortiz 
González pide la palabra.) 

El señor Ortiz tiene la palabra. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, pedi- 
ría votación separada de las enmiendas transaccionales a 
los artículos f61, 167 y 177. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a votar las enmiendas 

Se somete a votación la enmienda transaccional al ar- 
transaccionales, una a una. 

tículo 157, apartado 1. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a Favor, 23; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional al número 1 del artículo 157 y, por tanto, 
dicho número 1 del artículo 157. 

A continuación, votamos la enmienda transaccional al 
artículo 159, propuesta «in voce» por el señor Rebollo, re- 
ferida a la línea primera del número 1, que deberá decir: 
(<Las líneas y servicios ferroviarios de transporte pú- 
blico ... D. 

Efectuada la votación, fue aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional uin voce» del señor Rebollo al artículo 159. 

A continuación, pasamos a votar la enmienda transac- 
cional al núrhero 2, del artículo 161. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 23; en contra, dos; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional al número 2, del artículo 161 y, por tanto, 
dicho número 2, del mismo artículo. 

A continuación, pasamos a votar la enmienda transac- 
cional al primer párrafo del número 1 del artículo 164. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 25; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada esta enmien- 
da transaccional al primer párrafo del número 1 del ar- 
tículo 164 y, por lo tanto, queda aprobado dicho párrafo. 

Pasamos, a continuación, a votar la enmienda transac- 
cional al artículo 167, completo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 21; en contra, dos; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional al artículo 167 y, por tanto, queda aproba- 
do dicho artículo. 

Pasamos a votar la enmienda transaccional al número 
5 del artículo 168. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a Favor, 23; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional al artículo 168.5 y por tanto dicho aparta- 
do 5 del artículo. 

A continuación, pasamos a votar la enmienda transac- 
cional propuesta por el Grupo Socialista al artículo 174, 
9ue supone la adición de un nuevo número 3, que afecta 
al artículo 175. Supone la supresión del artículo 175. Es 
una enmienda transaccional, de adición de un nuevo nú-  
mero 3 al artículo 174, que significa la refundición y,  por 
tanto, la desaparición del artículo 175. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 24; abstenciones, dos, 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional de adición de un nuevo punto 3 al artículo 
174 y,  por lo tanto, aprobado dicho artículo, advirtiendo 
que la aprobación de esta enmienda supone la supresión 
del artículo 175. 
A continuación pasamos a votar un nuevo punto 3 del 

artículo 177 que, a su vez, supone la eliminación del ar- 
tículo 178. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 21; en contra, dos; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional de un nuevo punto 3 al artículo 177 y, por 
lo tanto, dicho artículo, advirtiendo que esta votación su- 
pone la supresión del artículo 178. 

Al artículo 182.3 hay una enmienda transaccional, a la 
cual se introduce otra enmienda «in voce», apliando el 
plazo a dos meses. 

Tiene la palabra el señor Gracia. 

El señor GRACIA PLAZA: Señor Presidente, en el pun- 
to 3 hay una referencia al artículo 178; habría que modi- 
ficar el número del artículo en caso de que se aprobaran 
las demás enmiendas. Evidentemente, como estamos si- 
guiendo la numeración del informe de la Ponencia, corres- 
pondería con el 183 del informe de la Ponencia, aunque 
al final, en la redacción del conjunto de La Ley, será el ar- 
tículo 178. 

El señor PRESIDENTE: La referencia es al articulo 183 
del informe de la Ponencia. Pienso que es mejor poner ar- 
tículo 183 y después de hacer la nueva numeración glo- 
bal, por los servicios de la Cámara, sería el artículo 178. 

Votamos, por tanto, la enmienda transaccional al ar- 
tículo 182, párrafo primero de ese punto 3 y en el párrafo 
segundo introduciendo fa modificación aceptada <( in 
voceu del plazo de dos meses, en vez de un mes. En esas 
condiciones pasamos a votar la enmienda transaccional 
de modificación del punto 3 del artículo 182. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 25; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el punto 3 del 
artículo 182 mediante esta enmienda transaccional. 

Al  artículo 183 se ha propuesto una enmienda transac- 
cional a su último párrafo. Se vota dicha enmienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 23; en contra, dos; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional al último párrafo del articulo 183 y ,  por lo 
tanto, aprobado dicho párrafo. 

Finalmente, votamos la enmienda transaccional al ar- 

tículo 190, que es completo y se añade un nuevo punto 4. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 25; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional al artículo 190 y, por lo tanto, dicho ar- 
tículo. 

Señorías, a continuación pasamos a votar los artículos. 
En primer lugar, vamos a votar aquellos artículos que no 
tienen ninguna enmienda presentada. Si SS. SS. están de 
acuerdo serían los artículos 166, 169, 181, 191 y 192, to- 
dos ellos con la numeración del informe de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 22; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los antes relacionados. 

A continuación pasamos a votar aquellas partes de los 
artículos afectadas por enmiendas transaccionales que no 
correspondían a la totalidad de un articulo: del artículo 
155, el primero y el tercer párrafos; del artículo 157 el 
punto 2; del artículo 161 los puntos 1 y 3; todo el artículo 
164, con excepción del primer párrafo del punto 1; el ar- 
tículo 168 votaríamos el del informe de la Ponencia en su 
totalidad, porque la enmienda transaccional es de adi- 
ción; el artículo 174 igualmente, porque la transaccional 
es de adición; el artículo 177 también en su totalidad; del 
artículo 182 votaríamos los puntos 1 y 2; del artículo 183 
votaríamos el primer y el tercer párrafos, y del artículo 
159 al haber sido admitida una enmienda uin voceu se 
vota la nueva redacción. Votaremos el artículo 155, párra- 
fos primero y tercero; el 157, punto 2; el artículo 159 con 
la modificación «in voce» referida a ((líneas y serviciosu; 
artículo 161, puntos 1 y 3; artículo 164 entero, excepto el 
primer párrafo del punto 1; artículos 168, 174 y 177, tex- 
tos completos del informe de la Ponencia; artículo 182, 
puntos 1 y 2 ,  y artículo 183, párrafos primero y segundo. 

iAlguna de SS. SS. pide votación separada para algu- 
no de estos artículos? (Pausa.) 

Se votan conjuntamente. 

Efectuada la votacih, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 20; en contra, dos; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los antes relacionados del título Vi. 

Pasamos a votar a continuación los demás artículos to- 
davía no votados, salvo los artículos ya suprimidos, que 
son el 175 y 178. 

En consecuencia, los artículos que faltan por votar son 
el 154, 156, 158, 160, 162, 163, 165, 170, 171,172,173, 176, 
179, 180, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 193 y 194. La nu- 
qeración es la correspondiente al informe de la Ponencia. 
iAlguna de SS. SS. requiere votación separada de estos 
artículos? (Pausa.) 

Pasamos a votar La relación completa antes referida de 
estos artículos del título VI. 
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Efectuada la votac16nJ dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 19; en contra, tms; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artfcu- 

Con esta votación finalizamos el título VI. 
Tltulo VII, A continuación, señorfas, vamos a entrar en el debate 
$$‘y!& del título VII, que, como saben, ha sido calificado como 

orgánico por la Mesa del Congreso de los Diputados, de 
acuerdo con una resolución enviada a esta Comisión y a 
la que el señor Secretario de la Comisión va a dar lectura 
antes de iniciar el debate de dicho título VII. 

los del tftulo VI antes relacionados. 

El señor SECRETARIO (Sisó Cruellas): uLa Mesa de la 
Cámara, en su reunión del dfa de hoy y a la vista del es- 
crito número de expediente 121/4, número de registro 
3.869, remitido por V. E. sobre el problema surgido en la 
tramitación del proyectp de ley sobre ordenación de los 
transportes terrestres, como consecuencia de la delega- 
ción en la Comisión de competencia legislativa plena y de 
la calificación de su título VI1 como ley orgánica, ha 
adoptado el siguiente acuerdo: 

Considerando que la calificación de todo el proyecto 
como ley orgánica para después precisar que a todos sus 
efectos, salvo los comprendidos en el tftulo VI1 tienen ca- 
rácter de ley ordinaria, entrañaría una aplicación exten- 
siva de la doctrina de las materias conexas que sobrepa- 
saría los rigurosos límites fijados al respecto por el Tri- 
bunal Constitucional: Proceder, conforme a la segunda so- 
lución propuesta, a desglosar de la ley el título VI1 que 
se tramitará como un proyecto independiente de ley or- 
gánica, sin perjuicio de que el informe de la Ponencia y 
el dictamen de la Comisión sobre ambos proyectos se rea- 
licen simultáneamente, pero pasando a la discusión del 
Pleno solamente el proyecto de ley orgánica.» 

El señor PRESIDENTE: A esto añadiríamos que de la 
interpretación propia de esta comunicación parece dedu- 
cirse que también otras disposiciones complementarias 
referidas al título VI1 deben ser consideradas orgánicas, 
extremo que someteremos a la votación de la Comisión, 
en concreto, la disposición adicional quinta. También ha- 
brá que someter al criterio de la Comisión si considera- 
mos que ese proyecto de ley separado, que se refiere ex- 
clusivamente al titulo VI1 del proyecto de ley original, 
debe o no ir con preámbulo y, en ese caso, si se considera 
que los párrafos del preámbulo que se refieran a ese títu- 
lo VI1 y a esa disposición adicional quinta podrían con- 
figurar el preámbulo del nuevo proyecto de ley. Recuer- 
do a S S .  SS. que en su momento la Comisión se deberá 
pronunciar sobre estos extremos. 

El señor Gracia tiene la palabra. 

El señor GRACIA PLAZA: Hay una disposición final 
que es la relativa a la entrada e n  vigor de la ley que, pre. 
visiblemente, debería ir en las dos leyes. 

El señor PRESIDENTE: Sí, parece obvio que esa dis- 
posición se debe incluir en las dos leyes. 

En consecuencia, vamos a pasar a debatir el titulo VI1 
con estas advertencias, sobre las que luego se deberá pro- 
nunciar la Comisión, sabiendo que la numeración que va- 
mos a utilizar en el debate es la original del proyecto de 
ley, que luego deberá ser adaptada a la característica de 
un nuevo proyecto de ley separado, que deberá ir al Ple- 
no del Congreso, como SS. S S .  conocen. 

En consecuencia, damos la palabra al señor Ortiz para 
que defienda las enmiendas a este Título VII, por la Agm- 
pación PDP. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: La verdad es que este tí- 
tulo llena, en alguna medida, de perplejidad al que se en- 
frenta con él. Porque, en definitiva, de lo que se trata pa- 
rece que es de resolver un problema que tiene su raíz en 
el titulo VI11 de la Constitución y en los Estatutos; es el 
problema de la concurrencia de competencias entre el Es- 
tado y las Comunidades Autónomas. 

El resultado que se obtiene con este título es aceptable. 
En definitiva, de lo que se trata, supongo, es de evitar que 
los transportistas españoles tengan que acudir a 17 ven- 
tanillas distintas -por decirlo en términos coloquiales- 
y el evitar este hecho, que ciertamente no es deseable, se 
hace por vía de delegación de facultades en las comuni- 
dades autónomas. 

Pero queda la duda, y de ahf viene la palabra aperple- 
jidad. que he utilizado al principio, de si estamos en pre- 
sencia de facultades que el Estado, en el sentido del ar- 
tículo 1.49 de la Constitución, delega en las comunidades 
autónomas, en todos los casos: si no habrá algún caso en 
que las competencias sean de las comunidades autóno- 
mas. Entonces, el resultado, que es la simplificación a tra- 
vés del juego de la delegación de facultades, lo comparti- 
mos, pero no compartimos siempre la vfa udlizada. No es- 
tamos seguros de que si el vehículo es la delegación en to- 
dos los casos, si en unos casos será la delegación y en otros 
casos el reconocimiento de la competencia específica que 
tienen algunas comunidades autónomas en la materia. 

Nuestra Agrupación de Diputados se reserva los argu- 
mentos al respecto para el debáte en el Pleno y ahora se 
limita, en esta perplejidad en la que está, primero, a ma- 
nifestarla y, después, a la defensa escueta y sencilla de las 
dos únicas enmiendas que ha planteado a este título: re- 
pito que no por entender que todo el titulo sea correcto, 
desde nuestro punto de vista. Realmente, lo digo una vez 
más, no siempre la delegación es el camino. En algún caso 
habría que reconocer las competencias de las cornunida- 
des autónomas en la materia. 

Las dos enmiendas tienen un sentido muy concreto. Se 
refieren a la inspección por parte de la Administración 
del Estado. Pedimos la supresión del apartado 3 del ar- 
tículo 204 y del apartado 2 del artículo 205, en un tema 
tan específico como es el de la inspección. Nos parece que 
si la Administración ha delegado facultades a las comu- 
nidades autónomas o si éstas las tienen por el juego de 
sus estatutos, carece de sentido que haya una segunda ins- 
pección que se pueda’ejercer desde la propia Administra- 
5ón del Estado; con lo cual habría dos inspecciones: la 
inspeccion que corresponde a la comunidad autónoma, o 
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por vía de delegación o por vía de ejercicio de competen- 
cias propias, y ,  además, una inspección que con carácter 
normal -no se dice ni tan siquiera qlie sea extraordina- 
rio, sino normal- puede ejercer la Administración del 
Estado. 
Nos parece que esto es introducir un elemento de barro- 

quismo -por decirlo de alguna manera- en materia de 
inspección. Esta es la razón por la que pedimos la supre- 
sión del apartado 3 del artículo 204 y, asimismo, del apar- 
tado 2 del artículo 205, en coherencia de una enmienda 
con la otra. 

Eso es todo, señor Presidente. Para el Pleno formulare- 
mos una fijación de posición más clara y más definida. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
del PNV, tiene la palabra el señor Zubía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Estamos ante un Ti- 
tulo que tenemos que calificar de importante y,  al mismo 
tiempo y en el inicio de mi intervención, tengo que em- 
pezar por felicitarnos o por mostrar la satisfacción de 
nuestro Grupo ante la existencia de un Título de esa na- 
turaleza. Dicho esto, tengo que adherirme lógicamente a 
las manifestaciones que hacía el portavoz del Grupo del 
PDP, por cuanto, efectivamente, nosotros hemos observa- 
do en el desarrollo posterior del Título que en algunos ca- 
sos se están delegando a comunidades autónomas facul- 
tades que ya son de su competencia en virtud de los pro- 
pios estatutos de autonomía. 

Por esta razón, precisamente, las enmiendas que mi 
Grupo tiene presentadas a este Título en su inmensa ma- 
yoría son de supresión y tratan de llevar a sus justos tér- 
minos cuáles son esas facultades delegadas que la Admi- 
nistración del Estado tiene que otorgar a las comunida- 
des autónomas. No creo que merezca la pena entrar o 
ahondar en exceso en cada una de ellas, pero a título de 
ejemplo puedo referirme en concreto a la enmienda nú- 
mero 74 al artículo 199, que propone la supresión de los 
apartados d) y 0, que hacen referencia concretamente al 
establecimiento de tarifas y de prestación de servicios mí- 
nimos. Son dos aspectos que entendemos son de la com- 
petencia, en virtud de ;u autonomía, de las propias co- 
munidades autónoqas, en concreto de la vasca, y por ello 
no podemos estar de acuerdo en cuando exista una dele- 
gación de facultades que ya le corresponden por compe- 
tencia propia. 

Repito que la inmensa mayoría de las enmiendas van 
en esta misma línea de supresión de apartados o de ar- 
tículos concretos. A mayor abundamiento, muchas de es- 
tas enmiendas están relacionadas con una enmienda de 
nueva redacción que propusimos al artículo 5. Consecuen- 
temente, no procede en este momento que haga mayores 
matizaciones, por cuanto sería repetir argumentaciones 
dadas en su día. 

Unicamente me quedaría aprovechar la ocasión para 
retirar la enmienda número 152 al artículo 199, apartado 
d), por cuanto entendemos que está subsumida en la nú- 
mero 74 presentada por nuestro Grupo. Consecuentemen- 

te, habría una repetición de enmiendas, que procedemos 
a corregir. 

Sí deseo añadir que las tres últimas enmiendas que mi 
Grupo presenta a este Título tienen otra naturaleza; con- 
cretamente son las enmiendas 7 8 , 7 9  y 80, que afectan a 
los artículos 213 y 214, que tratan de que no se introduz- 
ca en el proyecto la figura del silencio negativo, máximo 
tratándose como se trata de una Ley Orgánica. Por ello, 
solicitamos o pretendemos la supresión de los párrafos en 
los que se introduce esa figura del silencio negativo. Esto 
en cuanto al artículo 213. En el artículo 214, pretende- 
mos la supresi6n del párrafo final, por cuanto entende- 
mos que no procede tampoco modificar el criterio gene- 
ral de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Respecto al fondo de las enmiendas -lógicamente y ha- 
bida cuenta de que habrá que discutirlas en el Pleno de 
la Cámara-, nos limitamos a mantenerlas para votación. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Sedó, 
por el Grupo de Minoría Catalana. 

El señor SED0 1 MARSAL: Las enmiendas que noso- 
tros tenemos presentadas a este Título las defenderemos 
en el Pleno. Básicamente están referidas, como ya han di- 
cho otros portavoces, a los esquemas que se nos presen- 
tan en el articulado, en donde se delegan funciones que 
muchas de las comunidades autónomas ya tienen asumi- 
das por sus transferencias. 

De todas maneras, hay tres enmiendas concretas que 
voy a mencionar aquí. Nuestra enmienda 853, al artículo 
212, hace referencia a la transferencia de presupuestos. 
Creemos que la transferencia de presupuestos, cuando 
haya una delegación, no debe simplemente contemplar la 
transferencia de la delegación a los organismos periféri- 
COS del EstadQ, sino tambikn a las comunidades autóno- 
mas en  aquellos conceptos en que les son delegadas las 
funciones. 

En cuanto al artículo 214, nuestra enmienda 855 es de 
aspecto jurisdiccional. Se pretende que en su nueva re- 
dacción quede mejor regulado porque, tal como está el ar- 
tículo, la vía administrativa queda prácticamente para- 
da, sin que pueda haber posibilidad para cualquier órga- 
no jurisdiccional de ponderar los intereses estatales y co- 
munitarios del tema en cuestión. 

Nuestra enmienda 856 es de adición de un artículo, el 
215, que hace referencia a la existencia de la gran rela- 
ción comercial y de transportes que hay entre Cataluña y 
el Principado de Andorra y,  por tanto, se pretende una de- 
legación a la Comunidad de las competencias relativas al 
establecimiento de servicios entre ambas, dado, como 
digo, su especial vinculación. 

Así pues, señor Presidente, nosotros mantenemos todas 
nuestras enmiendas para defensa en Pleno. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario 
del CDS, tiene la palabra el señor Rebollo para defender 
su enmienda 278, que tiene algunas singularidades. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: La enmien- 
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da tenía, en cuanto a su justificación, dos aspectos. El pri- 
mero, al que la Mesa del Congreso parece ha dado pleno 
asentimiento, es el hecho de que no parecía aconsejable 
incorporar esta materia al proyecto de Ley que se nos en- 
tregó por razón de la distinta naturaleza que tenía este Tí- 
tulo del resto o de casi todo el resto del contenido de la 
Ley, Y luego, en la propia justificación se dice: uy, ade- 
más, porque parece lógico que antes se oiga, en relación 
con la materias, etcétera. Es decir, la frase «que antes se 
oigan se refería a que, dentro de lo que ya es articulado, 
aprobado en Comisión con competencia plena (como son 
los artfculos 9.0, 10 y 11, Capítulo IV del Título Prelimi- 
nar, Organos de coordinación interadministrativa), pare- 
cía lógico que para que no se produjera el confusionismo 
que estamos contemplado se oyese, antes de establecer un 
texto para esta Ley Orgánica, a los órganos de coordina- 
ción interadrninistrativa que se contemplan en la propia 
Ley. 

DigamOs que la propia Ley está reconociendo que se ne- 
cesitan esos órganos. Sin embargo, a la hora de tomar la 
decisión más importante, que debiera ser - c o m o  es, in- 
dudablemente- la de establecer una delegación de aque- 
llas facultades que competen a la Administración central, 
estos órganos no se han escuchado por la razón de que no 
existen, administrativamente hablando. Yo entiendo que 
la primera medida, puesto que la propia Ley de Ordena- 
ción de Transporte establece la necesidad de estos órga- 
nos, es escucharlos en relación con el contenido de la Ley. 

Por otra parte, estamos viendo -por eso hablaba yo an- 
tes de confusionismo- cómo los Grupos, que de alguna 
manera pueden representar una voz más enterada de los 
problemas de una comunidad autónoma (como son Mino- 
ría Catalana y el PNV), están diciendo que hay competen- 
cias que se dan aquí como delegables o delegadas de la 
Administración central en las comunidades autónomas, 
pero ya que están transferidas y reconocidas como pro- 
pias en sus respectivos estatutos. Por todo ello, tendría 
que ser llevado a una discusión más serena, más profun- 
da, en donde se tratara de evitar, al mismo tiempo, que 
esta confusión administrativa se traslade a los empresa- 
rios. Porque si éstos van a tener una ventanilla en cada 
comiinidad para líneas que trascienden del territorio de 
las comunidades, mal andamos. Y si, por otra parte, no 
se escucha a las comunidades en lo que indudablemente 
tiene mucho que ver con su vida, puesto que los transpor- 
tes son como la circulación básica en el terreno social, 
económico, etcétera, de sus territorios, mal andaríamos 
también. 

Sólo quiero, para terminar, poner un ejemplo. El ar- 
ticulo 196, del Título VII, que será el número que corres- 
ponda en el nuevo proyecto de Ley Orgánica, dice en su 
primer párrafo: «Respecto a los tráficos internos que a 
continuación se definen, comprendidos en líneas rcgula- 
res de viajeros, cuyo itinerario discurra por el territorio 
de más de una comunidad autónoma, se delegan en la co- 
munidad autónoma en cuyo ámbito se realizan dichos trá- 
ficosn -debería decir: en las comunidades autónomas-, 
«las siguientes facultades: a) Autorizar con posterioridad 
a la inauguración de los servicios objeto de la concesión» 

-luego es una concesión que abarca a esos servicios, una 
única concesión, porque se escribe en singular- uel esta- 
blecimiento o supresión de tráficos internos». Aquí ya en 
sí mismo se está aludiendo a una posibilidad que no pa- 
rece lógica. Pero vamos más adelante y en el apartado 2 
se dice: « A  los efectos de lo dispuesto en el punto ante- 
rior, se entenderán por tráficos internos aquellas expedi- 
ciones o servicios parciales, de una línea de transporte pú- 
blico regular, que explotan, con calendario y en su caso 
horario propio, tramos fragmentarios de la línea matriz 
y se encuentran íntegramente comprendidos en el ámbi- 
to territorial de una comunidad autónoma)). 

Parece que hay una preocupación exclusivamente refe- 
rida al orden administrativo más que constitucional, a las 
relaciones entre la Administración central y las adminis- 
traciones autonómicas del Estado y, sin embargo, no hay 
una contemplación de lo que la Administración central y 
las administraciones autonómicas del Estado tienen como 
misión primordial, que es el respeto a los derechos del 
usuario. Naturalmente, este punto 2 choca totalmente 
contra esos derechos. 

El que un usuario, utilizando los servicios de una úni- 
ca explotación, coja una línea que discurre por varias co- 
munidades y se pueda encontrar con que cualquiera de 
esas comunidades, en uso de sus facultades delegadas, 
pueda suprimir expediciones o servicios que correspon- 
den a tramos fragmentarios de la línea matriz y se en- 
cuentran comprendidos íntegramente en el ámbito terri- 
torial de una comunidad autónoma, prácticamente nos 
coloca en una época histórica enormemente atrasada, mu- 
chos decenios atrasada, en donde los transbordos estaban 
a la orden del día. 

Señorías, entiendo que este Título es tan importante, 
para los usuarios, en primer lugar; para las empresas, que 
no pueden ver cómo se fragmenta su actividad en múlti- 
ples oficinas administrativas; para la Administración cen- 
tral y para las administraciones autonómicas del Estado, 
que tienen que configurar una red auténtica de transpor- 
te regular de viajeros, que debiera darse a los preceptos 
de esta Ley Orgánica el cauce que se establece en los ar- 
tículos 9 y siguientes, y aprobados, de esta Ley, para que 
se obtenga un texto congruente y lógico y no se den los 
problemas que las propias enmiéndas del PNV y de Mi- 
noría Catalana ponen de manifiesto.. 

Por consiguiente, en nombre de mi Grupo, reservo una 
argumentación quizá más extensa o más profunda que la 
que he pretendido hacer en estos momentos para el seña- 
lamiento de la postura de mi Grupo en el Pleno de la 
Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario de 
Coalición Popular, tiene la palabra el señor Sisó. 

El señor SISO CRUELLAS: Nosotros presentamos una 
única enmienda a este Título VII, la 542, que SS. SS. ya 
conocen, que está en consonancia con el actual «status» 
del Estado de las autonomías, en que estamos inmersos 
por compromiso de nuestra Constitución. 

En efecto, en materia de transportes terrestres, según 
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la Constitución y los estatutos de autonomía, correspon- 
de legislar a las comunidades autónomas en cuanto se re- 
fiere a los transportes desarrollados en t?l interior de su 
territorio. De aquí que cuando los servicios de esta natu- 
raleza sean prestados al amparo de autorizaciones regu- 
ladas por las comunidades autónomas, haya de aclararse 
que se ejercitan potestades propias, al amparo de los es- 
tatutos de autonomía y potestades delegadas del Estado. 

Por tanto, mantenemos esta enmienda para defenderla 
en el Pleno y pedimos se vote, como es lógico, en esta 
Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra, tiene la 
palabra el señor Cuesta, por el Grupo Parlamentario 
Socialista. 

El señor CUESTA MARTINEZ: En primer lugar, coin- 
cidimos con todos los Grupos parlamentarios en resaltar 
la importancia de este título VI1 de la Ley que estamos es- 
tudiando en este trámite de Comisión. 

Muy brevemente quisiera resumir cuáles son los crite- 
rios básicos de este Título; criterios que parten, efectiva- 
mente, de una delegación de competencias, en materia de 
transportes terrestres, a las comunidades autónomas, que 
conllevan, asimismo, evitar el riesgo de la superposición 
de administraciones, a través de la desaparición de la ad- 
ministración periférica en estas materias respecto de las 
que existe una delegación. Pero, a su vez, esta delegación 
aborda supuestos varios respecto a los distintos tipos de 
transportes, básicamente materias de gestión, inspección 
y sanciones, arbitraje y capacitación profesional. 

En este título se cree, por parte del Grupo Socialista, 
que se está dando cuerpo a lo dispuesto en el artículo 
150.2 de nuestra Constitución y el artículo 153, letra b), 
que contempla la delegación de competencias a las Co- 
munidades Autónomas y los mecanismos de control que 
la Administración central se reserva para un adecuado 
cumplimiento de los fines y objetivos que se pretenden ob- 
tener a través de esta delegación de competencias. Por 
ello, en el Capítulo V de este Título VI1 se diseña un sis- 
tema de controles, de salvaguardas y de garantías para el 
Estado, en su misión de velar, en cumplimiento de lo dis- 
puesto en el artículo 153, letra b), y dando contenido a lo 
que contempla el artículo 150.2 de nuestra Constitución, 
que establece que las propias leyes de delegación deberán 
resolver y regular los mecanismos de control respecto de 
esas transferencias delegadas, que ha sido, yo creo, per- 
feccionado también con el tenor del informe de la Po- 
nencia. 

Hechas estas valoraciones generales, quisiera respon- 
der a algunas de las intervenciones y de los puntos que se 
han puesto brevemente en consideración por los distintos 
Grupos parlamentarios que me han precedido en el uso 
de la palabra. Por el orden en que se han producido esas 
intervenciones, empezaría refiriéndome a la perplejidad 
del señor Ortiz y de la Agrupación del PDP, del Grupo 
Mixto, en un Título VI1 que consideran importante y que, 
sin embargo, se circunscriben a la presentación de dos 
únicas enmiendas, muy parciales y muy secundarias res- 

pecto de los problemas de fondo. A veces, no hay propor- 
ción entre los actos parlamentarios, a la hora de suscri- 
bir enmiendas, y los discursos que se hacen ua posterio- 
ri, en los trabajos de Comisión o de Pleno. 

En las enmiendas 673 y 674, del PDP, parece que se 
apunta la inercia de intentar suprimir la posibilidad even- 
tual que el Estado tiene, desde la óptica meramente fa- 
cultativa, de supervisión, de garantía de una adecuada 
realizacidn de la labor de inspección, 

Coincido claramente también con lo manifestado por 
el Grupo Nacionalista Vasco en cuanto a resaltar la im- 
portancia de este Título. Al portavoz del Grupo Vasco 
quiero decirle, sin perjuicio de que a continuación anun- 
ciaré algunas de las enmiendas de su Grupo que asumi- 
mos, que el Título VI1 salvaguarda las propias competen- 
cias de las comunidades autónomas. Su crítica es que se 
delegan competencias ya transferidas; nosotros creemos 
que se delegan competencias de la propias Administra- 
ción del Estado y que en el articulado del Título VI1 se 
hace clara salvaguarda de que, por supuesto -y ello es 
obvi-, no se puede delegar lo que no es propio de la Ad- 
ministración central. 

En relación a la intervención del portavoz de Minoría 
Catalana, que se ha centrado básicamente en la defensa 
de la enmienda 855 ,  y a la de portavoz del Grupo Vasco, 
que se ha centrado en la defensa de la enmienda 78 - e n  
su miedo o recelo al silencio negativo o, en el caso de Mi- 
noría Catalana, a disfunciones en relación al procedimien- 
to administrativo que contempla este Título VJI-, decir- 
les a ambos que esos temores a los que sus enmiendas in- 
tentan hacer frente quedan claramente disipados con la 
redacción que se ha dado en Ponencia a los artículos 213 
y 214 de este proyecto de Ley. 

Con respecto a las afirmaciones del señor Rebollo, del 
Grupo del Centro Democrático y Social, quiero decirle 
que su enmienda 278, desde una óptica parcial, ha sido 
recogido su espíritu - c o m o  él mismo ha hecho notar- 
por la propia resolución de la Mesa de la Cámara y de la 
Mesa de esta Comisión, en el sentido de desglosar ese Tí- 
tulo VI1 como texto independiente, con carácter de ley or- 
gánica. Decirle también en cuanto a su inquietud porque 
un texto de tanta importancia no sea sometido a los ca- 
nales y cauces que establece esta Ley en los artículos 9 y 
10, que de alguna forma, en la elaboración de este pro- 
yecto ha habido contactos no sólo con los sectores afecta- 
dos, sino con las comunidades autónomas, estableciéndo- 
se principios de acuerdo con la mayoría de ellas. 

En relación a las incoherencias que veía el seiior Rebo- 
llo respecto al artículo 196 en su redacción actual, según 
el informe de la Ponencia, le diré que para aclararlo no- 
sotros vamos a presentar en este trámite una enmienda 
transaccional, de la cual daré lectura posteriormente, que 
intenta dejar más'claro el tenor de este artículo 196. 

Finalmente, respecto a las objeciones planteadas por el 
señor Sisó, del Grupo Popular, me remito a mi afirma- 
ción de que el proyecto deja claro que no se delega aque- 
llo de lo que no se tiene competencia y que, efectivamen- 
te, siempre se está delegando la gestión de competencias 
de la Administración central del Estado, estableciendo 
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cláusulas de salvaguarda para dejar siempre a salvo lo 
que son competencias propias y exclusivas de las comu- 
nidades autónomas. 

Paso a continuación, señorías, señor Presidente, a ilus- 
trar a la Comisión de cuáles son las enmiendas transac- 
cionales que mi Grupo presenta en este acto. 

En primer lugar, con relación al artículo 196, plantea- 
mos la sustitución de la expresión «tráficos internos», 
contenida en diversos apartados de dicho artículo, por la 
de «servicios parciales». Lo mismo se hace respecto del 
artículo 197 en su apartado f). De ambas enmiendas daré 
traslado a la Mesa. 

En relación con el artículo 199 del proyecto, en el pri- 
mer párrafo aceptamos la enmienda número 73, del Gru- 
po Vasco; parcialmente coincidimos con el espíritu de la 
850, del Grupo de Minoría Catalana, y añadimos -por 
eso la presentamos como transaccional- una nueva letra 
g) al texto del articulado, con la siguiente redacción: 
«cuantas actuaciones gestoras sean necesarias para el fun- 
cionamiento de los servicios y no se reserve para sí el Es- 
tado». De ello damos, asimismo, traslado a la Mesa. 

En cuanto al artículo 204, este Grupo asume en su te- 
nor la enmienda número 76 del Grupo Nacionalista Vas- 
co y, por tanto, asumimos la supresión del último párra- 
fo del número 2 de dicho artículo. 

Con respecto al artículo 210, presentamos asimismo 
una enmienda transaccional con la enmienda 852 de Mi- 
noría Catalana, cuyo tenor también se asume parcialmen- 
te, y en virtud de esta enmienda'transaccional, en el nú- 
mero 2 del artículo 210 se sustituye la expresión «crite- 
rios de aplicaciónn por ((reglas de coordinación», y se su- 
prime el número 3 del artículo 210, tal como viene del in- 
forme de la Ponencia. En este sentido, por tanto, asumi- 
mos parcialmente la enmienda 852, pero la presentamos 
como transaccional porque establece también alguna 
variante. 

Finalmente, en cuanto a la enmienda 856, no defendi- 
da en este trámite por Minoría Catalana, la aceptamos 
parcialmente y transmitimos a su vez una nueva redac- 
ción, que sería un nuevo artículo 215, que quedaría re- 
dactado de la siguiente manera: «Se delegan en la Gene- 
ralidad de Cataluña las competencias relativas a la tra- 
mitación de servicios regulares de transporte de viajeros 
de uso general que, transcurriendo íntegramente por el 
territorio de Cataluña, tengan un origen o destino en e l  
Principado de Andorra, sin perjuicio de las competencias 
que en materia de relaciones internacionales correspon- 
den en todo caso al Estado.. 

Son éstas las enmiendas transaccionales que presenta 
mi Grupo en este trámite. 

El señor PRESIDENTE: Señor Cuesta, la Mesa no tie- 
ne el texto, de la última enmienda transaccional relativa 
al artículo nuevo 215. Le rogaríamos que la haga llegar a 
la Mesa. 

Para turno de réplica. cl señor Ortiz tiene la palabra. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Una brevísima replica y 

para manifestar la posición de mi Agrupación respecto a 
las enmiendas transaccionales. 

Sigo insistiendo en que la posición de nuestra Agrupa- 
ción es de perplejidad, porque realmente seguimos sin sa- 
ber si estamos en presencia de una delegación de faculta- 
des en todos los casos o de reconocimiento de competen- 
cias propias de las comunidades autónomas. 

Quiero decirle a mi querido amigo el senor Cuesta que, 
en esta situacibn de perplejidad -que no es tan rara pues- 
to que es compartida por otros Grupos de la Cámara- he- 
mos sido respetuosos con el texto, y por esa razón no he- 
mos formulado más que dos enmiendas. Por consiguien- 
te, no hay incoherencia, como decía el señor Cuesta, en- 
tre las iniciativas en materia de enmiendas y los discur- 
sos que se haceb aquí. En todo caso, quiero decir al señor 
Cuesta qu: si prefiere que salga de mi perplejidad, lo puc- 
do hacer, lo haré en el Pleno, no lo dude, y entonces vo- 
taré en contra del texto, porque en la duda vamos a res- 
petar la Constitución y los Estatutos. 

El resultado que pretende el proyecto es plausible, 
como he dicho. Pretende evitar que haya diecisiete ven- 
tanillas y que el ciudadano de Cataluña o del País Vasco 
no tenga más que una ventanilla, que sea la ventanilla de 
la Comunidad Autónoma de Cataluña o la de Euskadi, 
pero la duda está en si esto se hace a través de una vía 
de delegación de facultades o a través de una vía de re- 
conocimiento de competencias propias y específicas de la 
comunidad autónoma, 

Esta va a ser nuestra posición en el Pleno, donde evi- 
dentemente nos reservaremos la posibilidad de consumir 
un turno en contra, si ello es posible, frente al dictamen 
de la Comisión o, en todo caso, en el trámite de fijación 
de posiciones, de explicar cuál es nuestra actitud al 
respecto. 

Nos parece importante, en este tema como en tantos 
Dtros, respetar el bloque competencial, el bloque consti- 
tucional, y por tanto el Título VI11 y las competencias de 
las comunidades autónomas, aunque sea a costa de seguir 
manteniendo esta posición de perplejidad que tan extra- 
ña le parece al señor Cuesta. 

Desde esa posición de perplejidad que, repito, se sigue 
dando y que no es tan rara, vamos a abstenernos en la 
gran mayoría de las enmiendas transaccionales, aunque 
vamos a votar afirmativamente algunas, como por ejem- 
plo la relativa al artículo 204; la relativa al articulo 210, 
wrque nos parece que mejora el texto y se acomoda más 
i lo que es el respeto a las competencias de las comuni- 
dades autónomas, y vamos a votar también afirmativa- 
mente la enmienda «in vocen que ha formulado, con acep- 
:ación de la de Minoría Catalana, y que da lugar al naci- 
miento del artículo 215 en cuanto a los transportes que 
iguen Cataluña con Andorra. 

El señor PRESIDENTE: Señor Zubia, tiene la palabra. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Sin entrar en el fon- 
lo del tema suscitado por nuestro Grupo Parlamentario, 
mesto que tiempo sobrado tendremos en el Pleno de la 
:ámara y además porque estamos convencidos de que la 
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postura definitiva del Grupo Socialista, por supuesto, no 
es otra que la de delegar lo que realmente es delegable, 
baste decir, por nuestra parte, que tenemos que manifes- 
tar nuestra conformidad con las enmiendas transacciona- 
les presentadas por el Grupo Socialista con Pespecto a las 
nuestras, concretamente me refiero a las enmiendas tran- 
saccionales a los artículos 199 y 204. Son de plena satis- 
facción y, por otra parte y para terminar, decir que, efec- 
tivamente, nuestras enmiendas 78 y 79 no tienen razón 
de ser en este momento por cuanto que ciertamente 
-como bien decía el Portavoz socialista, señor Cuesta- 
han sido ya incorporadas al informe de la Ponencia y con- 
secuentemente quedarían ya retiradas en este momento. 

Definitivamente, señor Presidente, quedarían para vo- 
tación las enmiendas 71, 151 ,72 ,74 ,75 ,77  y 153, habida 
cuenta que, como he adelantado antes, la 152 queda 
retirada. 

El señor PRESIDENTE: El señor Sedó tiene la palabra. 

El señor SEDO 1 MARSAL: Simplemente, señor Presi- 
dente, para decir que nosotros retiraremos la enmienda 
856, que es la que en realidad hace referencia a los trans- 
portes de Andorra. Retiramos esta enmienda ya que reco- 
ge prácticamente lo que decíamos. 

En cuanto a las otras enmiendas transaccionales, com- 
prendo el acercamiento que tenemos, pero verdaderamen- 
te son insuficientes en cuanto que no recogen completa- 
mente lo que nosotros proponíamos y en todo caso nues- 
tra posición respecto a estas enmiendas transaccionales, 
básicamente al artículo 210,213 y 214, será una posición 
de abstención defendiendo nuestros artículos en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: En las prOpuestas de transac- 
ción del Grupo socialista se hacía referencia también, en 
el artículo 199, a la enmienda 850 de su Grupo. 

El señor SEDO 1 MARSALL: Tampoco queda recogido 
en totalidad lo que nosotros pretendíamos y, por lo tan- 
to, mantenemos la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: El señor Rebollo tiene la 
palabra. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Señor Presi- 
dente, nada que añadir a lo que anteriormente he ex- 
puesto. 

El señor PRESIDENTE: El señor Camisón tiene la 
palabra. 

El señor CAMISON ASENSIO: Nada que añadir tam- 
poco, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Cuesta tiene la pa- 
labra. 

El seíior CUESTA MARTINEZ: Señor Presidente, para 
hacer una aclaración, porque en mi intervención anterior 

he sufrido lo que se dice un lapsus. Se ha adelantado lo 
que era mi voluntad o un deseo a lo que es la realidad de 
las cosas en estos momentos. Por tanto, afirmar que en re- 
lación con la enmienda 856 de Minoría Catalana, que ha- 
bía anunciado como transaccional y asumida, en este trá- 
mite no la asumimos, pero afirmando la volutad de diá- 
logo sobre este tema y dejando a salvo lo que puede 
ocurrir en trámites ulteriores. Es una cuestión que en es- 
tos momentos estamos barajando, que cuenta -ya digo- 
con una cierta simpatía, pero que creemos requiere una 
madurez por parte del Grupo socialista y, por lo tanto, no 
estoy en condiciones de presentarla como enmienda uin 
vocer ni como enmienda transaccional, sino simplemen- 
te como una declaración de intenciones, repito, en el sen- 
tido de que estamos dispuestos a llegar a un diálogo y a 
un acuerdo que propicie una solución adecuada a este 
problema. 

Por lo demás, decir simplemente que en el turno de ré- 
plica no ha habido apenas matices, y en este sentido rea- 
firmarme ya en el resto de enmiendas presentadas como 
transaccionales en ese trámite. 

El señor PRESIDENTE: El señor Sedó tiene la pala- 
bra, obligadamente. 

El señor SEDO 1 MARSALL: Obligadamente para man- 
tener la enmienda 856, que anteriormente había retirado. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a continuación a las 
votaciones de este Título VII. 

En primer lugar, no hay votaciones porque no hay en- 
miendas de la Agrupación Izquierda.Unida, y pasaríamos 
a votar, señor Ortiz, las enmiendas 673, 674 de la Agru- 
pación PDP. 

Comienza la votación. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete; en contra, 15. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
A continuación, pasamos a votar las enmiendas del 

Grupo Parlamentario PNV que permanecen vivas, y que 
son las números 71, 72, 74, 75, 77, 151 y 153 a este Títu- 
lo VII. También votamos la 80 dentro de este bloque. 

i Algún Grupo Parlamentario solicita votación separa- 
da. (Pausa.) 

Votamos, a continuación, el conjunto de las enmiendas 
del PNV antes referidas. 

Comienza la votación. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, 15; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas antes referidas del Grupo Parlamentario PNV. 

Seguidamente votamos las enmiendas de Minoría Ca- 
talana al Título VI1 que permanecen en vigor, señor Sedó, 
y que son las números 846, 847, 848, 849, 850, 851, 852, 
853, 854,855 y 856. 

Comienza la votación. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, 15; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas antes referidas de Minoría Catalana al Títu- 
lo VIL 

A continuación, pasamos a votar la enmienda 278, del 
Grupo Parlamentario CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres; en contra, 15; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Finalmente, pasamos a votar la enmienda 542, del Gru- 

po Coalición Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cinco; en contra, 15; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Pasamos a continuación, señorías, a votar las enmien- 

das transaccionales que ha propuesto el Grupo Parlamen- 
tario Socialista. Hay una enmienda transaccional al ar- 
tículo 196, que sustituye la expresión ((tráficos internos», 
contenida a lo largo de dicho artículo, por ((servicio o ser- 
vicios parcial o parciales». 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 15; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccipal al artíciilo 196. 

Pasamos a continuación a la enmienda transaccional 
de modificacibn de la letra 11, del punto 1 ,  dcl artículo 197. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 15; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
A continuación, pasamos a votar la enmienda transac- 

cional al artículo 199, que, como SS. SS. conocen, supri- 
me la expresión «ya se lleven a cabo en cada caso concre- 
to, dentro del ámbito de la referida Comunidad o cxce- 
diendo del mismo». 

Se suprime eseqpárrafo dcl articulo y se adiciona una 
nueva letra g), cuya redacción tienen SS. SS. en el texto 
de la enmienda transaccional. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; en contra, dos; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada dicha en- 
mienda transaccional. 

Pasamos a continuación a votar la cnmienda transac- 
cional al artículo 204, que significa la supresión del pun- 
to 2 de dicho artículo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional al artículo 204 y,  por lo tanto, suprimido el 
tercer párrafo del punto 2, del artículo 204. 

Se ha presentado una enmienda transaccional al ar- 
tículo 210, que es un nuevo texto completo del mismo, 
porque ha sido suprimido el punto 3 original y el 4 ha pa- 
sado a ser 3. 

¿Es así, señor Cuesta? 

El señor CUESTA MARTINEZ: Sí, señor Presidente, y, 
además, en el número 2 se establece una modificación que 
introduce la expresión «reglas de coordinación)) y supri- 
me ((criterios de aplicación». 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda transac- 
cional a este artículo 210. 

Efectuada la votaclón, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 15; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Qireda aprobada. 
A continuación, señorías, vamos a votar artículo por ar- 

tículo todos los que componen este Título VII, que pasa- 
rá a ser orgánico. 

Votamos el artículo 195. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 15; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos, a continuación, a votar el artículo 196, con la 

modificación introducida por la enmicnda transaccional. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; abstinciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos, a continuación, a votar el artículo 197, salvo 

la letra 0 del punto 1, que ya había sido aprobada. 

Efectuada. la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; abstenciones, seis. 

E1 señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos, a continuación, a votar el artículo 198. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos, a continuación, a votar el artículo 199, con 

las modificaciones introducidas por la enmienda transac- 
cional y la adición de una nueva lctra g), recogida en esa 
enmienda transaccional. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; en contra, dos; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos, a continuación, a votar el artículo 200. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; abrtenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos a votar el artículo 201. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba. 
Se vota a continuación el artículo 202. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba. 
Votamos el artículo 203. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba. 
Pasamos, a continuación, a votar el artículo 204, salvo 

el párrafo 3 del punto 2, que ya había sido votado 
anteriormente. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; en contra, dos; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba. 
Tiene la palabra el señor Cuesta. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Simplemente a efectos 
de aclarar que en el artículo 204 lo que se ha producido 
es una supresión del tercer párrafo del punto 2 .  

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, señor Cuesta. 
Votamos el artículo 205. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; en contra, dos; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba. 
Votarnos el articulo 206. 

Efectuada la votación, dlo el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba. 
Votamos cl articulo 207. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
toa a favor, 16: abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Oucdü apiubado 
Votamos el articulo 208. 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba. 
Votamos el artículo 209. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba. 
Pasamos, a continuación, a votar el artículo 21 1 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; abstenciones, siete. 

El seiior, PRESIDENTE: Se aprueba. 
Votamos el artículo 212. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Se aprueba. 
Votamos el artículo 213. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; abstenciones, siete. 

El senor PRESIDENTE: Se aprueba. 
Finalmente, votamos el artículo 214 del provecto de lev. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; abstenciones, siete. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
De esta forma, señorias. hcmos agotado la tutalidad del 

articulado de la Lcv s, a partir de esta tarde, proccdcrc- 
mos a la discusión v debate de las disposiciones transito- 
rias, adicionalcs, finales ? del preámbulo de la Ley, asi 
como de los rOtulos dcl mismo. 

Cuando lleguemos a la disposición adicional quinta y 
al preámbulo, la Comisibn tcndrá quc dcfinirsc sobre la 
incorporación al proyccto de Icy organica de algunos de 
los preceptos allí contenidos. 

Sc suspende la sesión hasta las cuati'o y media de esta 
tarde. 

Era la una y cincuenta y cinco minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesion a las cuatro y treinta y cinco ml- 
nutos de la tarde. 
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como disposición adicional séptima y tener, por tanto, ca- 
rácter orgánico. 

Por tanto, si SS.SS. lo desean, pueden enfatizar esa 
parte del debate e insistir en ello, ya que nos parece que 
no hay ninguna contraindicación desde el punto de vista 
de homogeneidad y de profundidad del debate para con- 
siderar conjuntamente las mencionadas disposiciones, 
además de la disposición derogatoria y la final. (El señor 
Rebollo Alvarez-Amandi pide la palabra.) . 

Tiene la palabra el señor Rebollo. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Señor Presi- 
dente, yo rogaría, si es posible, que al menos se separa- 
ran las disposiciones adicionales de las transitoria y final. 

El señor PRESIDENTE: Podemos hacerlo perfectamen- 
te sin ningún problema si S S .  SS. así lo estiman oportu- 
no. La Presidencia también había considerado ya esa 
posibilidad. 

Pasaríamos, pues, a iniciar el debate de las disposicio- 
nes adicionales y posteriormente el de las transitorias, la 
disposición derogatoria y la final. (Asentimiento.) 

Pasamos a debatir las disposiciones adicionales. No hay y%,: ningún representante de Izquierda Unida. Del Grupo Mix- 
to está ei señor Mardones. (El señor Mardones Sevilla 
pide la palabra.) 

Señor Mardones, jsu señoría pide la palabra para de- 
fender las enmiendas del señor Hermoso Rojas, que tiene 
una enmienda presentada a la disposición adicional pri- 
mera? (Asentimiento.) Creo que el señor Pardo Montero 
también tiene presentadas enmiendas. 

Tiene la palabra el senor Mardones. 

Disposicibn 

El señor MARDONES SEVILLA: En una cuestión de 
orden he hecho ya constar al señor Letrado que sustituyo 
también al miembro del Grupo Mixto de esta Comisión, 
don Miguel Ramón Izquierdo. Lo manifiesto a los efectos 
de las votaciones, sin perjuicio de mi intervención de en- 
mendante por las enmiendas presentadas en su día por el 
Diputado de las Agrupaciones Independientes de Cana- 
rias, don Manuel Hermoso. 

Señorías, hemos presentado las enmiendas números 16 
y 17, que defiendo conjuntamente. La primera se refiere 
a la disposición adicional primera, cuya supresión so- 
licitamos. 

Como bien saben SS. SS., se trata de la creación de la 
empresa estatal ENATCAR. Nosotros no vemos ninguna 
razón de procedencia, dentro de un modelo de economía 
libre de mercado, para la constitución de esta empresa cs- 
tatal. Entendemos que se pueden producir efectos pertur- 
badores, fundamentalmente, en el sector, de competencia 
desleal -ahora lo razonaré- y también una cuestión gra- 
vosa para los intereses y Presupuestos Generales dcl Es- 
tado. Qué duda cabe que la creación de esta empresa 
ENATCAR, tal como se contempla en esta disposición adi- 
cional primera, puede constituir un motivo de imputación 
presupuestaria en los Presupuestos Generales del Estado. 

Si nos fijamos, en el preámbulo o exposición de moti- 

vos del proyecto de ley, apenas se razona la necesidad o 
la justificación de la creación de esta empresa. 

En uno de los párrafos finales de la exposición de mo- 
tivos, cuando se viene a decir, invocando las' disposicio- 
nes adicionales, que tiene la creación de esta Empresa Na- 
cional de Transportes por Carretera «como finalidad fun- 
damental la asunción de la titularidad de las concesiones 
hasta ahora correspondientes a RENFE y FEVE», se en- 
tra en una ambigüedad de justificación, al menos a nues- 
tro juicio, porque no se entiende muy claramente qué sig- 
nifica esto de que «el criterio anteriormente señalado de 
libertad de concurrencia entre modos, se compagina mal 
con una situación creada como consecuencia de las nor- 
mas de protección al ferrocarril». 

Si nos fijamos en lo que dice el texto del proyecto, en 
la disposición adicional primera en su punto 4, al final, 
no se da ninguna garantía jurídica de lo que se pretende 
conseguir, es decir, que las concesiones o autorizaciones 
habilitantes para la prestación de servicios o realización 
de actividades de transporte se van a hacer en concurren- 
cia con el resto de empresas -se entiende empresas pri- 
vadas- y en igualdad de condiciones con éstas. Nosotros 
entendemos que no hay ninguna garantía -puede haber, 
incluso, una contraposición- en que una empresa esta- 
tal al concurrir, para la obtención dc autorizaciones ha- 
bilitantes para prestar servicios o realizar actividades, si 
concurre conjuntamente con empresas privadas, esté en 
igualdad de condiciones con éstas. 

Es muy difícil calibrar qué se entiende por igualdad de 
condiciones en el sector. Si la concurrencia fuera sola- 
mente de empresas privadas, en los pliegos de condicio- 
nes para la obtención de la autorización entre las empre- 
sas concurrentes, efectivamente, se pueden dar los prin- 
cipios de seguridad jurídica de la igualdad de condicio- 
nes. A nosotros nos parece que es prácticamente imposi- 
ble garantizar la igualdad de condiciones entre empresas 
públicas y privadas, cuando una de estas es una empresa 
estatal que, por su propia naturaleza jurídica, por la pro- 
cedencia de su activo financiero, etcétera, no va a tener 
nunca la posibilidad de justificar que está en igualdad de 
condiciones con las empresas privadas. Esto sin entrar en 
ningún juicio de valor de los órganos estatales de la Ad- 
ministración, que son los jueces de la decisión final de ad- 
judicar u otorgar las autorizaciones correspondientes. - No- 
sotros creemos que esta empresa estatal es, en este mo- 
mento, improcedente. No hay nada que justifique su nc- 
cesidad, ni siquiera por una acción sustitutoria o vicarian- 
te, es decir, en el caso en que no existieran en España em- 
presas de transporte de viajeros por carretera y que hu-  
biera que llegar a la acción vicariante o sustitutoria del 
Estado para cubrir la impotencia del sector privado para 
hacerse cargo de estos servicios. . 

Nosotros propugnamos. pues, la preponderancia funda- 
mental del sector privado. No hay condiciones objetivas 
para este tema. La oferta de empresas privadas, en este 
momento, es suficiente en España y de amplias garantías. 
Apliqucnsc por el Estado las garantías a estas empresas 
privadas. 

Respecto a la enmienda número 17, apenas consumo 
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turno, para hacer gracia a esta Comisión, dado que se pre- 
tende, como consecuencia de esta enmienda número 17, 
en lo que afecta a la disposición transitoria tercera, en su 
número 6 ,  suprimir los tres renglones primeros de este 
párrafo en lo que hace referencia a ENATCAR y que se co- 
mience de la forma siguiente: «En el plazo de un año a 
partir de la entrada en vigor'de esta Ley, RENFE y 
FEVE...», etcéteia, en concordancia con la enmienda 
anterior. 

El señor PRESIDENTE: El señor Pardo Montero tiene 
la palabra para defender sus enmiendas. 

El señor PARDO MONTERO: Voy a defender las en- 
miendas números 304 y 305, conjuntamente. 

La número 304 es a la disposición adicional Sexta, nú- 
mero 2 ,  en cuanto el proyecto faculta al Gobierno para 
modificar la cuantía de las sanciones en función del valor 
adquisitivo de la moneda, teniendo en cuenta los índices 
oficiales del Instituto Nacional de Estadística. 

Nosotros, por principio, somos opuestos a que el rango 
legislativo sea disminuido, sobre todo multiplicando las 
ocasiones en que ello pueda producirse. Para nosotros, 
una ley sancionadora define un tipo y una sanción. No sa- 
bemos cuál de estos dos aspectos es más principal. Defi- 
nir el tipo, encuadrar aquello que es objeto, justamente, 
del contenido sancionador, nos parece fundamentalísimo 
en la norma, pero definir la cuantía de la sanción, en 
cuanto es una correspondencia justamente a la infracción, 
nos parece tan fundamental como lo primero. 

Creemos que cuando se juega con esto se juega con la 
deslegalización, se juega con la inseguridad ciudadana. 
Es más, nos parece inoportuno lo que se toma como base 
de una facultad más o menos discrecional concedida al 
Gobierno, cual es el valor adquisitivo de la moneda, por- 
que un precepto sancionador e s ,  por esencia, un precepto 
de carácter general. No se' sanciona a capas sociales, no 
se sanciona a personas determinadas; se sanciona, por 
principio, a la generalidad de los ciudadanos que puedan 
haber incurrido en la misma temática de infracción dis- 
ciplinario-procesal o, pudibramos decir, penal. 

Nosotros sabemos por experiencia -y la Comisión lo 
sabe mejor- que el valor adquisitivo de la moneda, los 
cambios del valor, no hacen una referencia por igual y 
matemática para todos los ciudadanos. Hay sectores que 
se defienden mc,ior. El sector del transporte es, prccisa- 
mente, definitorio en este extremo. Frente a la entidad de 
capacidad ccon0niic.a poderosa, l'rentc a le gran empresa. 
esta el pcqucno caniionero, está el pequeño titular de una 
tarjeta de transporte dc curáctci. local o coniaical, que di- 
fieren notoriamente, y sobre los cuiilcs gravitan de nimic- 
ra niuy dilcreiite el valor adquisitivo de la moneda, iiuii- 

que, ílp~ll'elltel~lellte, la clc~v~lluiic~ióii que pucdc habcrsc 
p iduc ido  poi- cii'cliiistiiiiciiis piiiitiiii1c.s U oc'iisioiiiilcs S C ~ I  

igual pili'ii todos. 
PIiríi 11osotros, esta 1101'1111l lulla c'I1 cl ia i l lo  he* cleiii al GO- 

hiciiio üiiii ciipíic*idiid iiitcei'ii CIC. c.oiii l>L*tc*iiciLi LIC C S ~ C  C'oii- 

pi'eso, sin iustificaci<jii i1c~ccsiIri;i piira c. l l0 ,  y he' 10111;1 c ~ o l l l o  

piii'tidii, c.11 SU ciiso, l>iii'ii t1iiC.c.i. USO LIC. Iii iiiisiiiii ,  1111 h i S -  

tema que no nos parece idóneo ni grava por igual a todos 
los ciudadanos. Esto en cuanto a la primera de las en- 
miendas sostenidas. 

En lo que hace referencia a la enmienda 305, a la dis- 
posición adicional séptima, entendemos que hoy ya está 
un poco reforzada por la modificación introducida en el 
articulo 1 .Y del proyecto de ley, porque esta adicional sép- 
tima dice que se autoriza al Gobierno para realizar, en re- 
lación con los transportes que se desarrollen íntegramen- 
te en vías de titularidad privada, las adaptaciones del ré- 
gimen general previsto en esta ley. 

Que el tema era conflictivo y, en cierta medida, confu- 
so, lo destaca la propia redacción del pásrafo segundo de 
este mismo precepto, en cuanto dice que en tanto el Go- 
bierno no realice la adaptación, quedará en suspenso la 
aplicación de la presente ley a los transportes a que el ci- 
tado párrafo se refiere. Para nosotros, supone la invasión 
en las vías de competencia privada, es decir, una desvia- 
ción de poder en cuanto asume una esfera que no le 
corresponde, pero, además, lo verifica en unos términos 
de absoluta discrecionalidad, que son también incompa- 
tibles con la seguridad que debe tener una normativa en 
este sentido. Repito, después de la modificación inserta 
en los trabajos de la Comisión en el artículo 1 .Y, en cuan- 
to circunscribe la competencia de la legislación de trans- 
porte en vías privadas a los supuestos de que fueran trans- 
portes de carácter público, simplemente, nosotros enten- 
demos que la adicional séptima impone ya ser mo- 
dificada. 

El señor PRESIDENTE: Por la Agrupación PDP, tiene 
la palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Ante todo, en nombre de 
don Ramón Tamames, quiero solicitar de la Presidencia 
que de por defendidas v mantenidas las enmiendas 127 
a 135. 

Pasando a las enmiendas de la Agrupación de Diputa- 
dos del PDP, como introducción a todas las que hacen re- 
ferencia a las disposiciones adicionales, quiero subrayar, 
en primer ttkmino, el carácter de cajón de sastre que tie- 
ne este conjunto de disposiciones adicionales, probable- 
mente inherente a su propia condición de adicionales por- 
que, ciertamente, en ellas se pretenden abordar proble- 
mas de lo mas variopinto, desde la constitución de la Em- 
presa Nacional de Transportes por Carretera hasta los 
transpottes por cable o tclcfbrico, pasando por la atribu- 
ción al Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica- 
ciones de la facultad de dictar normas de desarrollo. No 
obstante, pensamos que alguna de estas disposiciones po- 
diü haber tenido lugar dentro de lo que es propiamente 

El coiijuiito de las enmiendas de mi Agrupación y dc 10- 

dos los Grupos de In Ciiniara convergen hacia la disposi- 
ciOii iidic.ioiiiil piiiiicia, por la que se crea la Eniprcsa Na- 
cioiiiil de Tiiiiispoitc. de Viajeros por Carretera (ENAT- 
C'AR). 

Mi :igriip:icii)ii tieiics viii.ias,eiiniic.iid~is, coiicrctiinicnte 
c.iiicx). ;i ~ * s t c  pi'cccpto, que se* pi.oduccn de un niodo csca- 

el rirticulado del proyecto de ley. 
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lonado y que van desde la enmienda número 675, en la 
que pedimos la supresión de la disposición adicional en 
su conjunto, a las enmiendas sucesivas en las que, par- 
tiendo del hecho inexorable de que esta primera enmien- 
da no va a prosperar, proponemos mejoras, nos parece en 
la redacción. 

La creación de una Empresa Nacional de Transportes 
por Carretera constituye, a nuestro juicio, la consolida- 
ción o la congelación de una situación anómala como la 
existencia de unas líneas de transporte por carretera de 
las que es titular, por razones históricas, la Red Nacional 
de Ferrocarriles Españoles. Hay que remontarse a la épo- 
ca de la aparición del ferrocarril, donde éste era el medio 
funda.menta1 de transportes que disfrutaba de un mono- 
polio, no sólo de hecho, sino también de derecho. 

En esta etapa del monopolio de derecho del ferrocarril 
tuvo sentido la concesión de líneas de transportes por 
carretera a '  RENFE, porque se entendía que constituía 
una competencia con el medio de transporte rey que dis- 
frutaba de toda la protección del legislador, que era, re- 
pito, el ferrocarril. 

Creemos que estas circunstancias históricas se han so- 
brepasado. De esta época es -lo conocen todas SS. SS.- 
el famoso canon de coincidencia, que era la expresión tri- 
butaria de una situación de monopolio del ferrocarril y 
que desapareció mucho más tarde de lo que debía, por- 
que debía haber desaparecido en el mismo momento en 
que el transporte por carretera adquiere personalidad 
propia al margen del ferrocarril. Si se piensa que el fcrro- 
carril absorbe ahora, variando según los años, del orden 
del diez al quince por ciento, tanto de toneladas-kilóme- 
tro como de viajeros-kilómetro, se pensará en qué medi- 
da el seguir dispensando una protección al ferrocarril es 
un anacronismo histórico. La razón primera que justifica 
la enmienda de supresión y, consiguientemente, la no 
creación de la Empresa Nacional de Transportes por 
Carretera, es una razón de anacronismo histórico. 

Hay razones económicas, además. En una etapa en que 
el déficit de RENFE -yo le he vivido desde dentro de la 
casa- se situaba en el nivel de los 4 ó 5.000 millones de 
pesetas, que suponía como ingresos la posesión de estas 
líneas de transporte por carretera, tenía un sentido. Po- 
día representar un 20 o un 25 por ciento del déficit. En 
un momento como el de ahora en el que, según reiteraba 
esta mañana, estamos moviéndonos con cifras de 200.000 
millones de pesetas, no me parece que estos 1 SO0 millo- 
nes de pesetas, que en números redondos representan los 
ingresos procedentes de la carretera, vayan a resolver nin- 
gún problema económico. 

En cambio, el mantenimiento de las líneas de transpor- 
te por carretera a favor de RENFE, y por otro lado la crea- 
ción, congruente con la anterior, de una empresa nacio- 
nal dedicada a esta finalidad constituyen, a nuestro jui- 
cio, una vulneración del principio de subsidiariedad que 
en una economía de mercado, por mucho que se le ponga 
el adjetivo de social a la palabra economía, significa quc 
la iniciativa privada debe ser suplida por la pública, pero 
en ningún caso debe ser sustituida por ésta. Nos parece 

que carece de sentido que ENATCAR compita con las 1í- 
neas de transportes por carretera. 

De otra parte, en la redacción de la disposición adicio- 
nal, en sus diferentes apartados, no se recogen muchas si- 
tuaciones jurídicas dignas de protección y, evidentemen- 
te, hay otro principio - e l  principio de seguridad jurídi- 
ca- que obliga a un texto claro, preciso y que dé una si- 
tuación clara a aquellas personas, físicas o jurídicas, que 
han venido explotando líneas de transporte por carretera 
en régimen de colaboración con RENFE. Por esta razón 
histórica fue, y se pretende que siga siendo, titular de múl- 
tiples concesiones. Por este motivo, formulamos y mante- 
nemos nuestra enmienda número 675, en la que pedimos 
la supresión de la disposición adicional primera por la 
que se crea la Empresa Nacional de Transportes de Vía- 
jeros por tarretera. 

A la disposición adicional primera formulamos cuatro 
enmiendas más, a cuya exposición y defensa paso. 

Con la enmienda 676 se pretende dar una nueva redac- 
ción al número 4, suprimiendo la referencia a los supues- 
tos regulados en el artículo 71 de la ley. Que se diga sen- 
cillamente que, fuera de los supuestos específicos previs- 
tos en el punto anterior, ENATCAR únicamente podrá ac- 
ceder a la titularidad de las concesiones en concurrencia 
con el resto de los empresarios de transportes y en igua- 
les condiciones que éstos. La invocación al artículo 71 
vuelve a abrir el precepto. Porque, si se lee el artículo 71, 
quiere decirse quc la Administración puede prácticamen- 
te y en cualquier caso, cuando existan motivos que lo jus- 
tifiquen -dice el párrafo segundo del artículo 71: es de- 
cir, cuando quiera la Administración- puede en cual- 
quier caso, repito, concurrir con el resto de las empresas 
y no sabemos si en igualdad de condiciones que éstas. 

Me parece que hay un propósito de aceptar la enmien- 
da que formulamos, pero sólo de un modo formal, porque 
si se mantienen los supuestos, aunque no se mantenga la 
invocación al artículo 71, estamos en la misma hipótesis 
que pretendemos enmendar. 

La enmienda 677, siguiendo con las modificaciones par- 
ciales al texto, pretende dar una nueva redacción al párra- 
fo segundo, dentro del número 6, introduciendo algunas 
modificaciones menores. La más importante es que en 
este concurso que se produce, en el caso de que ENAT- 
CAR no continúe la prestación del servicio utilizando la 
colaboración de la misma empresa que venía prestándo- 
lo hasta la fecha, se utilice un sistema de concurso en que 
se tengan en cuenta las circunstancias previstas en el ar- 
tículo 74. Sus señorías recuerdan el artículo 74, en el que 
se valoran como mérito específico la anterior prestación 
del servicio por el licitador. No he tenido tiempo de ver 
más que muy deprisa las enmiendas transaccionales, y me 
ha parecido que hay una que podría situarse en línea con 
esta enmienda que formulamos. Cuando tengamos tiem- 
PO de analizarlas más despacio, tal vez cambiemos nues- 
tra posición en este punto concreto. 

En la enmienda 678, al número 6 también, se pretende 
que el último párrafo que empieza diciendo: «Por el refe- 
rido procedimiento ... » se modifique, con independencia 
de algunos retoques, en el sentido de que el plazo de diez 
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o más años que recoge el texto del proyecto se sustituya 
por el de cinco o más años. Es decir, que no haga falta un 
plazo tan largo, sino que baste un plazo más corto, pa- 
sando de diez a cinco años. 

Finalmente, proponemos la adición, también en este 
número 6, de un nuevo párrafo en el que se diga: En los 
casos de constitución de una sociedad filial de carácter 
mixto a que se refiere el párrafo segundo del presente pun- 
to, las participaciones de los socios están en relación con 
los porcentajes del reparto establecidos en el contrato de 
prestación. Es decir, que se mantengan las fórmulas de 
participación que se venían practicando con anterioridad 

evitar que se originen situaciones que puedan ser anó- 
malas o injustas. 

No tenemos enmiendas a la disposición adicional se- 
gunda. Sí a la tercera; la enmienda 68 1, en la que preten- 
demos dar una nueva redacción, que no tiene otro obje- 
tivo que limitarse al establecimiento de la competencia. 
Entendemos que sobra el resto del precepto. Decimos: Los 
transportes realizados en teleférico u otros medios en los 
que la tracción se haga por cable, y en los que no exista 
un camino terrestre de rodadura fijo, serán competencia 
de las comunidades autónomas. Establecidas las compe- 
tencias de las comunidades autónomas, es a ellas a las 
que corresponde regular el resto de los aspectos de cstc 
tipo de disposiciones. 

Finalmente, tenemos la enmienda 688, a la disposición 
adicional cuarta, en la que se crea una tasa a satisfacer 
por las personas a cuyo favor se hayan expedido los títu- 
los habilitantes. Nosotros pedimos la supresión. Entende- 
mos que debe estarse, en esta materia de tasas, a las nor- 
mas que se dicten, en su momento, por la Comunidad Eco- 
n6mica Europea. Esta y no otra es la razón por la que pe- 
dimos, repito, la supresión. 

Señor Presidente, tan pronto tenga oportunidad de leer 
detenidamente las enmiendas transaccionales, podré fijar 
la posición de mi Grupo. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de las enmien- 
das a las disposiciones adicionales, por el Grupo PNV, tie- 
ne la palabra el señor Zubía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: iunicamente las 
adicionales o también las transitorias, señor Presidente? 

El. señor PRESIDENTE: Solamente adicionales, señor 
Zubía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Gracias, setíor Pre- 
sidente. 

Mi Grupo Parlamentario tiene presentadas dos enmien- 
das sólo a las adicionales, concretamente la enmienda nú- 
mero 81, a la disposición adicional quinta, y la número 
82, a la disposición adicional séptima. 

La primera de ellas, la número 8 1, a la disposición adi- 
cional quinta, es una enmienda que tiene para nosotros 
una gran importancia. Es una enmienda de naturaleza es- 
trictamente jurídica. No es una enmienda técnica. Es de 
talante, como digo, exclusivamente político y tiene como 

fin fundamental el volver a una situación políticamente 
cambiada. No tiene, por otra parte -consideramas noso- 
tros-, especial incidencia de tipo práctico. 

Lo que sí tiene nuestra enmienda son dos partes bien 
diferenciadas. Pretendemos modificar la actual redacción 
de la disposición adicional quinta mediante la nueva re- 
dacción que proponemos, y que, repito, tiene dos partes 
bien diferenciadas. 

La primera parte de la enmienda trata de respetar, en 
toda su extensión, las competencias privativas que tiene 
la Diputación Foral de Alava en materia de transportes, 
en virtud de los convenios suscritos con fecha 9 de marzo 
de 1950 por el entonces Ministerio de Obras Públicas, en 
desarrollo de las leyes de ordenación y coordinación de 
transportes; competencias que, por otro lado, forman, 
además, parte de los derechos históricos del territorio de 
Alava y su régimen privativo, por lo cual deben ser sal- 
vaguardadas, en virtud de las previsiones que establece 
también nuestra Constitución, en la disposición adicional 
primera y en el Estatuto de Autonomía para el País Vas- 
co, concretamente en su artículo 37, apartado dos. 

Y la segunda parte diferenciada de esta enmienda nues- 
tra trata de rcitituir estas mismas competencias a los 
otros dos tc i  I iiurios históricos que conforman, en este mo- 
riiento. la Comunidad Autónoma, es decir, Guipúzcoa y 
Vi/La>a. Pretende restituir estas competencias a los dos 
territorios de Vizcaya y de Guipúzcoa para acabar de una 
vez por todas con una situación sin duda injusta, deriva- 
da de una actitud exclusivamente política y que tiene su 
justificación -y digo justificación entre comillas- en el 
hecho de ser consideradas, al parecer todavía hoy -tan- 
to Vizcaya como Guipúzcoa-, como provincias traidoras. 

Y es que, además de estas razones legales, históricas y 
políticas, que, de hccho, para nosotros ya son suficientes, 
existe una última razón de índole práctica, que hace tam- 
bién recomendable la aceptación de esta enmienda. Y es 
el hecho de resultar ciertamente paradójico que en este 
momento exista una Comunidad Autónoma -en concre- 
to, la nuestra- en la que una parte de la Comunidad Au- 
tbnoma -especificamente, Alava- tenga competencia en  
materias de transportes diferentes a las que tiene el resto 
de la propia Comunidad, léase Vizcaya y Guipúzcoa. 

Como puede observarse, es una enmienda, como decía 
al principio, estrictamente política. No trata nada más 
que de evitar una situación anómala y una situación que 
consideramos injusta. Y es por ello que sí queremos lla- 
mar la atención, fundamentalmente del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, porque esperamos y deseamos la máxi- 
ma comprensión de dicho Grupo en la aceptación de esta 
enmienda. 

Por lo que respecta a la disposición adicional séptima, 
a la que tenemos presentada la enmienda número 82, se 
trata de una enmienda de supresión. 

Es una enmienda de supresión de la disposición en toda 
su extensión. 

La disposición adicional séptima dice, concretamente, 
que se autoriza al Gobierno para realizar, en relación con 
los transportes que se desarrollen íntegramente en vías 
de titularidad privada, las adaptacioned del régimen ge- 
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neral. Se refiere, en consecuencia, al transporte que se de- 
sarrolle en vías de titularidad privada. 

Solicitamos, a través de nuestra enmienda, su supre- 
sión, porque consideramos, mantenemos y opinamos que 
no debe tenerse en cuenta en modo alguno la titularidad 
de la vía a la hora de la regulación del transporte. Con- 
secuentemente, es éste un precepto superfluo. 

Estas son, en definitiva, señor Presidente, señorías, las 
dos enmiendas que mi Grupo mantiene al capítulo de dis- 
posiciones adicionales. 
Y sí quiero, antes de terminar, volver a hacer un poco 

hincapié en la trascendencia e importancia, repito que po- 
lítica, no más incluso que de índole práctica, que tiene 
para nosotros esa disposición adicional quinta. Y de ahí 
nuestra especial preocupación por esa enmienda que he- 
mos presentado. 

El señor PRESIDENTE: Señor Sedó, por el Grupo de 
Minoría Catalana, para las enmiendas a las disposiciones 
adicionales. 

El señor SEDO 1 MARSAL: Minoría Catalana ha pre- 
sentado a las disposiciones adicionales ocho enmiendas, 
de las cuales la número 857, al punto 2 de la primera adi- 
cional, es una enmienda de adición para concretar, den- 
tro del Estatuto de ENATCAR, la verdadera representa- 
ción que pueden tener organismos de las comunidades 
au tónomas. 

Respecto a la enmienda 858, que hace referencia al pun- 
to tres de la primera adicional, y a otras como la 861, al 
punto uno de la adicional tercera, y la 864, que se refiere 
a la adicional séptima, yo las dejo en defensa total: ha- 
ciendo mención, como siempre, a que son de tipo compe- 
tencial y ,  por tanto, como ya hemos hablado mucho del 
tema, así lo dejo. 

La enmienda 859, que es a la adicional primera, punto 
seis, ha sido aceptada en Ponencia y,  por tanto, ya no ha 
de ser considerada. 

La enmienda número 860, a la adicional segunda, tiene 
su intención en dejar establecido, dentro de la adicional, 
una coordinación entre las distintas administraciones que 
pueden ser afectadas por la ley. 

La enmienda número 862, a la adicional tercera, en sus 
puntos dos y tres, es de supresión, pues hace referencia a 
temas totalmente asumidos por comunidades autónomas, 
como es, prácticamente, todo lo que hace referencia a 
turismo. 

La enmienda 863, a la adicional cuarta, tambien es de 
supresión, porque consideramos que vuelve a implantar 
el canon de coincidencia. 

Así pues, nosotros, señor Presidente, mantenemos todas 
nuestras enmiendas a votación, siempre basadas, como 
he dicho muchas veces, pues he sido rciterativo, en aspec- 
tos de competencias, pero, en este caso, retirando la 859, 
porque ya ha sido accptada por la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de sus enmien- 
das a las disposicioncs adicionales, por el Grupo CDS, tie- 
nc la palabra el señor Rcbollo. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: El Grupo de 
Centro Democrático y Social tiene, en primer lugar, cua- 
tro enmiendas a la disposicibn adicional primera. 

Me tengo que detener un momento en la explicación ge- 
nérica de todas ellas, la más importante de las cuales 
-porque las demás, realmente, traen su causa en esta pri- 
mera- corresponde a la modificación que se pretende del 
número tercero de la disposición adicional primera. 

En el texto del' proyecto aparecen las palabras: ENAT- 
CAR asumirá, desde su constitución, la titularidad de la 
totalidad de las concesiones y autorizaciones de servicios 
regulares permanentes de uso general o especial, o tem- 
porales de transporte por carretera. Y dice a continua: 
ción: de las que en ese momento sean titulares la Red Na- 
cional de Ferrocarriles Españoles, RENFE, y los Ferro- 
carriles Españoles de Via Estrecha, FEVE, etcétera. 

Nosotros pretendemos sustituir estas palabras: «de las 
que en ese momento sean titulares RENFE y FEVEu por 
«que viniera explotando directamente la Red Nacional de 
Ferrocarriles Españoles (RENFE) y Ferrocarriles Españo- 
les de Vía Estrecha (FEVE), en la fecha de presentación a 
las Cortes Generales del proyecto de Ley de Ordenación 
de los Transportes Terrestres,. 

Esto se hace por las siguientes razones, que creemos 
que son de gran fortaleza. Señorías, el artículo 12 de la 
Ley de 1947, que todavía rige en estos momentos, dice: 
«En ningún caso podrá autorizarse el arrendamiento de 
las concesionesu. El Reglamento de 1949, artículo 22, 
dice: «Hay arrendamiento de la concesión siempre que la 
explotación de la misma no se lleve por gestión directa 
de su titularu. Y se añade: «El material móvil afecto a la 
concesión deberá estar matriculado a nombre del conce- 
sionario, que asumirá, en todo caso, de manera exclusiva 
los riesgos económicos y responsabiljdades de toda indo- 
le que se deriven de la explotaciónu. 

Por consiguiente, tenemos un primer bloque legislativo 
en el que claramente se establece la imposibilidad de con- 
vertir las propias concesiones en una materia contractual, 
en objeto de una subcontratación, en un camino que de- 
teriorase el concepto de la concesión. Es verdad que ese 
artículo 22 del Reglamento de 1949 fue a su vez modifi- 
cado por Decreto de 1957. En ese Decreto se autoriza a 
las compatiías ferroviarias titulares de una concesión de 
transporte por carretera para alquilar material móvil. 

Pero, a propósito de un proyecto de Real Decreto que 
en el año 1985 se quiso promulgar, y en relación con el 
informe que al efecto emitió el Consejo de Estado, con fe- 
cha 31 de enero de 1985, se contieiien los siguientes párra- 
fos. .Ahora bien -dice el Consejo de Estado- una cosa 
cs la posibilidad de que pueda arrendarse mediante pre- 
cio cierto un bien determinado y otra muy distinta es que 
se entregue a un  tercero la explotación de la concesiónu. 
En el primer caso, que es el que contempla el artículo 22 
del Reglamento, se está en presencia de un arrendamien- 
to. En el segundo, el objeto del contrato es la propia con- 
cesión, entendida como una entidad unitaria. Dice: *En 
cl primer supuesto no se entra en el ámbito de la prohi- 
bición legal del arrendamiento de las concesiones. En el 
segundo caso se vulnera, evidentemente, este precepto le- 

0 
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gals. Más adelante dice: «No es la Compaíiía Ferroviaria 
la que en estos supuestos presta un servicio abonando a 
la empresa de transporte un precio por utilizar sus me- 
dios o su organización, sino que realmente esta última, 
pese a la genérica declaración de subsistencia de respon- 
sabilidades de la compañía ferroviaria que se contiene en 
el artículo del proyecto, la que viene a prestar el servicio.. 
Más adelante dice: .La situación que se contempla Ile- 

varía a convertir el sistema concesional en una gestión de 
segundo grado, en la que las compañías ferroviarias, la 
RENFE particularmente, aparecería pura y simplemente 
como un intermediario, sin utilidad social alguna en 
cuanto que obtendría una concesión, bien de modo direc- 
to, bien en lo's casos de coincidencia mediante el privile- 
giado derecho de tanteo, para después volver a contratar 
el mismo servicio a cambio de un precio o canon». 

Concluye el informe diciendo: ((En consecuencia, en- 
tiende el Consejo que no procede aprobar en estos térmi- 
nos el proyecto de Real Decreto sometido a consulta, en 
cuanto que el contenido principal del mismo significa 
ciertamente la vulneración de una prohibición contenida 
en un precepto de rango de ley y, en general, de los prin- 
cipios que informan el ordenamiento jurídico en materia 
de concesiones de servicios públicos.. 

Señorías, una ley es un instrumento de justicia, es un 
instrumento de lo que se denominaba la utranquilitasn so- 
cial en la convivencia ciudadana, una garantía de las li- 
bertades o de los derechos de terceros, una aplicación de 
los principios constitucionales, y aquí tenemos en juego 
los que se contienen a propósito de la libertad de empre- 
sa en el artículo 38 y de la legislación básica sobre con- 
tratos y concesiones administrativas en el artículo 149 de 
la Constitución. 

Una ley nunca es una transacción con la ilegalidad ni 
una convalidación de lo que es intrínsecamente contrario 
al resto del ordenamiento jurídico y, por tanto, contrario 
a los principios constitucionales. La realidad es que REN- 
FE, en una cantidad porcentual importante, y FEVE, en 
alguna medida menos importante por su mínima dimen- 
sión, se han aprovechado del derecho de tanteo para pre- 
sionar a la empresa privada y conseguir la titularidad de 
concesiones, sin explotar directamente los servicios y,  por 
tanto, han infringido claramente el ordenamiento jurídi- 
co, año tras año, y ahora mismo, a propósito de la dispó- 
sición que examinamos, se pretende convalidar todas esas 
actuaciones, cubrir con el manto de la legalidad formal, 
que no material, todas esas actuaciones para sobre ellas 
construir una empresa. 
¿Qué es lo que dice el programa del Partido Socialista 

español a propósito de ATCAR? Dice: «En el campo del 
transporte regular hay que serialar la política actual, di- 
rigida a reducir al mínimo, si no a hacer desaparecer AT- 
CAR,. No estoy de acuerdo con ello, pero lo dice el pro- 
grama. *De mantenerse dicha política ello impediría, o al 
menos dificultaría notablemente el propósito ya señala- 
do reiteradamente por el PSOE de crear una empresa na- 
cional de transportes por carreteras que, entre otras fina- 
lidades, garantizase la accesibilidad a los pequeños nú- 
cleos rurales, además de posibilitar la mejora de las con- 

' 

diciones en que se realiza actualmente la explotación de 
las múltiples concesiones existentes)). Esto no es, en ab- 
soluto, lo que pretende la disposición que examinamos. 

Hay un informe de la Unión General de Trabajadores, 
a propósito del proyecto de ley, de fecha abril de 1986, 
donde se dice: uLa única duda que podría surgir en rela- 
ción con el actual enfoque de la citada disposición adicio- 
nal primera es la de que, separado por completo de la ór- 
bita competencia1 de RENFE y de FEVE el transporte de 
viajeros por carretera, que hoy es de su titularidad, se pro- 
duciría la descoordinación de los modos, ferrocarril y 
carretera, surgiendo para el primero una competencia 
descontrolada nada conveniente.. En otro párrafo de este 
artículo se habla de la conveniencia de salvaguardar para 
ENATCAR el patrimonio, con su valor correspondiente, 
que ahora tiene ATCAR. 

Por consiguiente, no se trata de penetrar en zona fun- 
damentalmente de débil tráfico. Ello ni se menciona si- 
quiera ewel informe de la Unión General de Trabajado- 
res. Se trata de asegurar, asentándose en una ilegalidad 
material, una situación que permita el enriquecimiento 
de una empresa, ENATCAR, consagrando algo que signi- 
ficó a lo largo de muchos años un abuso, a través del de- 
recho de tanteo, para la empresa privada. 

Por consiguiente, lo que nosotros pretendemos a través 
de nuestra enmienda es pura y simplemente que ENAT- 
CAR exista, que ENATCAR cumpla lo que se dice en el 
programa del PSOE y que ENATCAR lo haga desde la más 
estricta legalidad, con respecto a los principios constitu- 
cionales y al resto del ordenamiento jurídico español y, 
por tanto, lo que pretendemos es que ENATCAR explote 
las empresas, no de las que sea titular, sino las que ya ven- 
ga explotando en estos momentos directamente ATCAR 
y, por tanto, que exista una continuación, a través de una 
figura jurídica que en estos momentos no discutimos por- 
que se establecerán, supongo, por vía reglamentaria los 
institutos suficientes para asegurar una coordinación en- 
tre RENFE, FEVE y ENATCAR, que permanezca, digo, 
con el patrimonio que realmente en derecho le pertenece. 

Hay un punto final y es el asegurar por vía reglamen- 
taria -y no lo dice la disposición, aunque debiera de ha- 
berlo dicho expresamente, ya que muchas veces en el res- 
to del articulado se hace referencia al Reglamente  que 
ENATCAR pueda desarrollar una auténtica coordinación. 
Cuántas veces se ha visto cómo inversiones de RENFE en 
carretera se juzgaban desde el ángulo de la rentabilidad 
de la empresa que se compraba y a nadie se le ocurría -y 
soy testigo excepcional de ello- detcrminar la rentabili- 
dad que suponía el coordinar una empresa de transporte 
de viajeros regular por carretera, que podría hacer la 
competencia a inversiones muy importantes del ferro- 
carril, sino que se quedaba pura y exclusivamente la 6p- 
tica puesta en el hecho de lo que podría significar la ren- 
tabilidad intrinseca, separada y aislada de aquella em- 
presa de transportes por.carretera y ,  señorías, no era así. 
RENFE no tiene como finalidad explotar los servicios de 
carretera; RENFE tiene como finalidad explotar los scr- 
vicios ferroviarios y cuando compra, adquiere o se rcla- 
ciona con una empresa de transportc dc viajeros por 
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carretera, lo que pretende a través de ello es coordinar 
fundamentalmente tráficos y conseguir que el ferrocarril 
cubra con creces sus objetivos, en bien de toda la econo- 
mía del país, en cuanto empresa dedicada al transporte 
masivo, a los corredores de tráfico y al transporte de mer- 
cancías en largas distancias y en grandes masas. Esto no 
se ve claramente establecido para ENATCAR. Se preten- 
de, repito -y es triste-, consagrar una situación que 
nunca debió de haber existido, consagrar una legislación 
franquista a lo largo de los años futuros. Esto es así. Léa- 
se detenidamente no una legislación, sino la prostitución 
de esa legislación a través de un conjunto de corruptelas 
administrativas, porque la Ley de 1947 dice claramente 
que no se puede mercantilizar las concesiones y, sin em- 
bargo, se hizo; y se hizo en favor de unas empresas como 
REN.FE y como FEVE. Que cada palo aguante su vela, se- 
ñorías, y, por consiguiente, restituyamos la legalidad ma- 
terial e incluso la legalidad formal a través de esta modi- 
ficación que se propone, que es pura y simplemente que 
ENATCAR realice los servicios que en estos momentos 
venga explotando directamente ATCAR, pero no aquellos 
de los que sea titular RENFE, porque si no los explota 
realmente lo que está haciéndose es consagrándose un 
abuso. 

Las demás enmiendas a la disposición adicional prime- 
ra son muy sencillas; en el número 4 se pretende la su- 
presión de la remisión que se realiza al artículo 71, por- 
que es una puerta, como dijo uno de mis compañeros an- 
teriormente, a restablecer por esta vía una situación que 
no solamente nunca debió haber existido, sino que hay 
que evitar que pueda existir en el futuro: por procedi- 
mientos legítimos, en lucha noble y competencia leal o 
por procedimientps absolutamente extraordinarios de los 
que en la ley, con circunstancias muy medidas se pueden 
contener, concédasele a ENATCAR los servicios que pro- 
cedan, pero no a través de vías como las que se contem- 
plan en la redacción actual del punto 4 de la disposición 
adicional primera. 

En el punto 5: tampoco tiene demasiada trascenden- 
cia la enmienda porque es de carácter prácticamente de 
mejor redacción. 

En cuanto al punto 6.", dice: ((los servicios de los que 
sea titular ENATCAR deberán, en todo caso, realizarse di- 
rectamente por dicha empresau. Aquí volvemos otra vez 
a establecer una redaccion que no deja esto totalmente 
claro al referirse, dice a «los servicios de los que sea titu- 
lar ENATCAR)). No se trata de titularidad, se trata de ex- 
plotación directa. Luego se trata de suprimir una redun- 
dancia que aparece en ese punto, que es el 7 del proyecto, 
que dice que deberán en todo caso realizarse por dicha 
empresa directamente por sí mismas. Aquí se repite tres 
veces el mismo concepto de ((deberán realizarse por di- 
cha empresa directamente y por sí misma». Los dos pri- 
meras son congruentes por lo que acabo d; explicar an- 
teriormente, pero el último upor,sí misma», si lo realiza 
directamente, sobra el «por sí misma)). Esto por lo que 
respecta a la disposición adicional primera. 

Por lo que respecta a la disposición adicional cuarta, 
en ella nuestro Grupo pretende, como medida de armo- 

nización de las condiciones de competencias de los distin- 
tos modos de transporte y a fin de conseguir una iguala- 
ción en las condiciones económicas de las mismas y la 
asignación directa de recursos al mantenimiento de la in- 
fraestructura viaria, que el Gobierno, en el plazo de doce 
meses -no veinticuatr- a partir de la entrada en vigor 
de la presente ley, presentará a las Cortes un proyecto de 
ley de creación de un organismo autónomo de la Admi- 
nistración del Estado cuya función sea la conservación y 
explotación de la red de carreteras de interés general. En 
dicho proyecto se establecerán los recursos del organis- 
mo, que serán las tasas por títulos habilitantes que pue- 
dan esíablecerse, el producto de los cánones o tasas por 
acceso a servidumbres, publicidad, etcétera, el porcenta- 
je que se fija anualmente en los Presupuestos Generales 
del Estado y la tasa por vehículo dedicado al servicio de 
transporte que tendrá en cuenta sus características. Lo 
que se hace es ampliar la redacción que se propone en el 
proyecto, dando un sentido finalista y con unos recursos 
más amplios a lo que debe ser un objetivo primordial del 
Estado: el mantenimiento, en buenas condiciones, de la 
red nacional de carreteras. 
Yo creo, señorías, que es importante esta enmienda y 

que si se aprobara permitiría, a través del organismo 
correspondiente -y el organismo es lo de menos- el ase- 
gurar que nuestra red de carreteras no tuviera tantas de- 
ficiencias como en estos momentos padece. 

En la disposición adicional sexta, también enmendada 
por nuestro Grupo, se hace una consideración bastante 
justa y evidente, a nuestro modo de entender las cosas, 
puesto que, frente a la adecuación de las sanciones al va- 
lor adquisitivo de la moneda, según los índices oficiales 
del Instituto Nacional de Estadística, nuestro Grupo pre- 
tende relacionar la posibilidad de adecuar las sanciones 
no tanto al crecimiento del IPC como al crecimiento que 
pudiera tener otras medidas; por ejemplo, el crecimiento 
que la Administración permitiera para las tarifas. 

Es lógico, señorías, que si la Administración establece 
unas tasas de crecimiento para las tarifas de transporte, 
a las empresas que prestan esos servicios no se les impon- 
gan unas sanciones que se hacen crecer según el IPC, toda 
vez, además, que una enmienda de nuestro Grupo en el 
sentido de que las tarifas y con el juego del silencio posi- 
tivo deberían crecer si la Administración no dice otra cosa 
según el IPC; entonces se abría tina correspondencia con 
esta disposición adicional; si esa enmienda fue rechaza- 
da, lógicamente debería de establecerse una redacción 
congruente con ese rechazo'a la enmienda que propusi- 
mos para que las sanciones tuvieran una qdecuación si- 
milar a que tuvieran en cada momento las tarifas, parece 
que es justo. 

En la disposición adicional séptima nosotros proponía- 
mos su supresión en concordancia con la supresión del tí- 
tulo VII, por las razones que esta mañana tuve ocasión de 
aducir y la sustitución de esa disposición por otra, en la 
que, aprovechando el hueco que dejaba, introducir otra 
en la que se contemplaba específicamente el supuesto 
complejo y cuidadoso que reclama una atención especial 
por parte del Gobierno del archipiélago canario y balear. 
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Lo que se dice en nuestra enmienda es que la Adminis- 
tración central, en armonía con las respectivas Adminis- 
traciones autonómicas y respetando, en todo caso, sus 
competencias, podrá establecer las limitaciones que sean 
procedentes a los transportistas peninsulares en orden a 
conseguir el necesario equilibrio entre la oferta de trans- 
porte que se genere en dichos territorios y la demanda 
que en ellos se produzca, así como adoptar las medidas 
adecuadas para potenciar las iniciativas empresariales en 
el sector y la coordinación intermodal. 

La enmienda es tan evidente, obvia y lógica por si mis- 
ma y creo además que hay una propuesta de enmienda 
transaccional repartida - q u e  no he tenido tiempo de 
leer- que también aborda este problema; digo que es tan 
evidente que no necesita mayores explicaciones, sobre 
todo teniendo en cuenta esa enmienda transaccional que 
quizá dé respuesta a lo que nosotros pretendíamos con la 
enmienda 286. Las leeré con cariño y con calma y, por su- 
puesto, si diera respuesta a lo que nosotros pretendíamos, 
yo retiraría la enmienda 286. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Re- 

Por el Grupo Parlamentario de Coalición Popular, tie- 
bollo. 

ne la palabra el sefior Camisón. 

El señor CAMXSON ASENSIO: Muchas gracias, señor 
Presidente. Estamos, seiiorías, ante las disposiciones adi- 
cionales, que, a pesar de ser la zona de añadidos al texto 
legal, son de enorme trascendencia, sobre todo la dispo- 
sición adicional primera, por la que se intenta crear esta 
sociedad estatal de ENATCAR. 

Nuestro Grupo ha presentado a este conjunto de dispo- 
siciones adicionales un grupo de enmiendas y, concreta- 
mente, a la disposición adicional primera tres: las en- 
miendas números 543, la 544 y la 545, que voy a analizar 
separadamente. 

La.enmienda 543 es de supresión, por estar nuestro 
Grupo totalmente en desacuerdo con su contenido. Esta- 
mos en contra porque estimamos que la creación de una 
empresa pública del transporte es una medida difícilmen- 
te justificable desde el punto de vista económico, vistos 
los resultados que arrojan la gran mayoría de las empre- 
sas públicas ya existentes, cuyos ingentes déficits deben 
sufragar el contribuyente. , 

La actividad pública debe, entendemos nosotros, tener 
carácter subsidiario y acudir tan sólo a aquellos sectores 
o actividades en las que no tenga acceso la iniciativa pri- 
vada, lo que no sucede en este caso del transporte. Par- 
tiendo, por supuesto, de que la separación de transporte 
por carretera y ferroviario es indudablemente un logro del 
proyecto, hecho positivo que reconocemos, y 'con relación 
al sector, cabe afirmar que la creación de una empresa na- 
cional para el transporte por carretera no tiene sentido 
en las actuales circunstancias y en el futuro va a generar 
graves distorsiones operativas para el sector y no meno- 
res perjuicios para el erario público. Resulta, además, im- 
procedente la creación de ENATCAR cuando en el sector 

están sobrando empresas privadas que han acreditado fe- 
hacientemente su capacidad técnica para hacer frente a 
cuantos servicios públicos se les encomiende. 

Estimamos que debía actuarse quizá en sentido contra- 
rio, ya que debería privatizarse el patrimonio concesio- 
nal de RENFE. Como hemos dicho anteriormente, la Ad- 
ministración sólo debería afrontar la explotación directa 
del transporte cuando no exista iniciativa privada dis- 
puesta ;hacerlo. 

La creación de ENATCAR como empresa pública que 
asumirá la explbtación de las concesiones y autorizacio- 
nes de que actualmente es titular RENFE, que no tiene de- 
fensa, como decíamos. Es totalmente innecesaria, sobre 
todo ahora que la disposición transitoria tercera, como se 
prevé, va a regular la transferencia de ibs servicios reali- 
zados con la colaboración de empresas. privadas -para 
estas últimas en unos casos con carácter preceptiyo y en 
otros voluntariG, lo que va a vaciar de contenido a la 
empresa nacional que se intenta crear con esta disposi- 
ción adicional primera. Además, se entiende por estas lí- 
neas que las que realmente pueden quedar bajo la férula 
exclusiva de ENATCAR son una cantidad muy reducida 
de empresas, ya que serían las que RENFE lleva di- 
rectamente. 

También es cierto que aunque el proyecto de ley se re- 
fiere reiteradamente a que las empresas públicas podrán 
concurrir en igualdad de condiciones con las empresas 
privadas a dichos concursos públicos que se convoquen 
para adjudicar nuevos servicios de transporte por carre- 
tera, en la práctica -y esto es lo que va a ocurrir- la 
igualdad de oportunidades será inexistente,, porque por 
definición, por práctica y por lo que estamos viendo to- 
dos los días, la empresa pública cuenta con unas ventajas 
financieras de orden fiscal y de orden administrativo muy 
superiores a la empresa privada. 

Por ejemplo, hasta ahora las únicas empreas públicas 
específicas que existen de transporte en autobuses son las 
municipales, que tienen las siguientes ventajas sobre las 
otras; no pagan el impuesto de licencia fiscal; cuentan con 
el apoyo del Banco de Crédito Local para la obtención de 
créditos a largo plazo y bajo interés; cuentan con el aval 
de los ayuntamientos; suben las tarifas cuando y como les 
conviene, y -lo más importante- no tienen miedo a las 
pérdidas, porque llega un momento en que la Adminis- 
tración les suele respaldar con los fondos públicos. 

Por consiguiente, cuando el proyecto de ley habla de 
que a los concursos públicos pueden asistir tanto las em- 
presas públicas como las privadas en igualdad de trato y 
condiciones, se está refiriendo, creemos nosotros, a un 
tipo de empresas absolutamente distinto a éste que se 
configura de acuerdo con esta disposición, como es el caso 
de ENATCAR que se configura aquí. 

Si lo que se pretende es crear empresas públicas que 
puedan competir en igualdad de condiciones con la em- 
presa privada, puede empezarse por reorganizar alguna 
de las existentes para demostrar que, efectivamente, tal 
proyecto es posible antes de lanzarse a crear otras nue- 
vas y que no se convierta el transporte en el conejillo de 
inias. Además, la creación innecesaria de una emprcsa pú- 
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blica nueva se contradice con la política universal de re- 
ducir el sector a lo indispensable. Ahí está el caso de In- 
glaterra, de Brasil e incluso de países tan lejanos como la 
China comunista a ejemplos’que está dando el Gobierno 
español de privatizar empresas que pertenecieron al INI 
durante décadas. 

Según la disposición adicional primera del propio pro- 
yecto de Ley, se trata de una empresa nacional que nace 
sin contenido, porque los tráficos que explotaba RENFE 
al amparo del artículo 35 del ReglamentQ actual, han de 
salir a concurso público, y los servicios coordinados irán 
a parar a titularidad de sus prestadores. ¿Cuál será, en- 
tonces, la actividad de la empresa nacional? Tan sólo los 
servicios que en la actualidad explota RENFE directa- 
mente, pero con ello no se justifica, en modo alguno, la 
creación de esta empresa nacional que se intenta con esta 
disposición adicional primera. 

Nuestra enmienda siguiente, la 544, realmente es de las 
que yo vengo denominando a menos perder, que quiere 
decir que es alternativa en el caso de que la de supresión 
no fructificara, y va en dirección a que se recoja lo más 
trascendental, pero quedando claros algunos conceptos, 
sobre todo cuando establece que ENATCAR también asu- 
mirá la titularidad de los servicios en los casos de renun- 
cia a la transmisión prevista en la disposición adicional 
tercera, y añadir un punto 6 donde se establezca que los 
servicios de los que sea titular ENATCAR deberán, en 
todo caso, realizarse por dicha empresa directamente. 

Aparte de exigirle esta actitud de valentía por parte de 
la futura actuación de ENATCAR, nuestra enmienda 544 
intenta que no se recojan los párrafos 2 y 3, del apartado 
3, del proyecto, y los puntos 6 y 7. Con ello creemos que 
el texto quedaría mejorado técnicamente. 

La siguiente enmienda a esta disposición adicional pri- 
mera es la 545, que es absolutamente informal en el sen- 
tido de que intenta suprimir la expresión “ y  personales», 
porque partimos del hecho de que ni RENFE ni FEVE tie- 
nen medios personales de su propiedad. Por tanto, esto so- 
bra en el proyecto de ley. 

A la disposición adicional segunda tenemos presentada 
la enmienda 546, que trata de introducir el siguiente con- 
cepto: (( ... así como estar al corriente del pago de las san- 
ciones impuestas por resolución firme, por infracciones 
en materia de transportes...)). Intentamos con ello estable- 
cer una coherencia con el proceso sancionador que define 
el propio proyecto de ley. 

A la disposición adicional tercera presentamos la en- 
mienda 547, que intenta introducir el siguiente párrafo: 
<(Los transportes realizados por teleféricos y otros medios 
en los que la tracción se haga por cable serán de compe- 
tencia de las Autoridades Autonómicas respectivas)). En 
este caso intentamos también una mejora técnica de la 
disposición. 

A la disposición adicional cuarta prcsentarnos dos cn- 
miendas, la 548 y la 549. La 548 tambien es de supresión, 
por disconformidad con el contenido del proyecto de ley. 
Nosotros estimamos que las Comunidades Europeas Ile- 
van tiempo estudiando un acuerdo para la implantación 
de esta tasa. Considerando que los representantes del Mi- 

nisterio de Transportes español han de participar en las 
negociaciones de este acuerdo, considerando que será vin- 
culante para nuestro país y que, por tanto, lo legislado 
con anterioridad a dicho acuerdo habrá de ser sustituido, 
creemos nosatros que justifica que, sin oponernos a que 
la tasa exista en su momento, la supresión de esta dispo- 
sición adicional es conveniente en estas circunstancias, 
porque, si bien, en el proyecto de ley se ha suprimido la 
mención a las infraestructuras como justificantes de di- 
cha tasa, el hecho es que sigue constituyendo un supues- 
to de múltiple imposición por un mismo concepto, dado 
que el transportista sigue soportando impuestos en el gas- 
oil o en otros carburantes en las tarifas de autopistas y 
por otros conceptos. 

También va en favor de la enmienda lo que está 
ocurriendo incluso en estos momentos en el mundo co- 
munitario. La propia República Federal Alemana tiene el 
deseo actual de legislar suprimiendo sus tarifas a las au- 
topistas, y el caso de Francia también es revelador, ya que 
señaló una tasa a partir de 1968 y parece ser que en estos 
momentos se está intentando su supresión. 

Entiende nuestro Grupo que sería conveniente, con ca- 
rácter previo a la implantación de esta tasa, tener en 
cuenta las siguientes cuestiones: reestructuración de la 
fiscalidad específica que soportan los usuarios de la carre- 
tera, tanto en turismo como en vehículos industriales, y 
el destino de los recursos generados a través de dicha fis- 
calidad específica, en usos también específicos de infraes- 
tructura viaria y equipamientos accesorios, con carácter 
previo a una nueva imposición de carácter específico; 
también la armonización fiscal de todos los modos de 
transporte, especialmente en carretera, en ferrocarril y 
marítimo; una resolución previa a la imposición de esta 
tasa por uso de la infraestructura para evitar el proble- 
ma de la doble imposición, como decía antes, en las vías 
sujetas a peaje, y una adecuación de la política fiscal es- 
pecífica de los usuarios de la carretera en España a la po- 
lítica comunitaria sobre este tema. 

La otra enmienda a esta disposición adicional cuarta es 
la 549, que intenta sustituir la expresión que se refiere a 
la tasa que se deoiera satisfacer, hasta el final, por la ex- 
presión (( ... de una tasa que se cobrará en el precio del car- 
burante.. La tasa, entiende el Grupo de Coalición Popu- 
lar, al ser de infraestructura, debe ser proporcional al uso, 
no al tipo de material. Por otra parte, se simplifican los 
trámites de tipo administrativo. 

Esta es la justificación de nuestra enmienda 549 a la 
disposición adicional cuarta, y es todo lo que nuestro Gru- 
po tiene que decir a este grupo de disposiciones adiciona- 
les, señor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Para turno en contra, tiene la 
palabra, por el Grupo Socialista, el señor Gracia. 

El señor GRACIA PLAZA: Mi compañero Alvaro Cues- 
ta hará luego, a su vez, una intervención en torno a lo que 
afecta a la parte orgánica del proyecto de ley. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 
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El señor GRACIA PLAZA: Nos encontramos ante unas 
disposiciones adicionales que, como alguien ha dicho, son 
una especie de cajón de sastre. Es verdad, pero es que 
también el mismo preopinante ha dado la justificación 
para que esto sea así. Nos encontramos ante una proble- 
mática francamante difícil, muy compleja, y, evidente- 
mente, a problemas muy complejos, las soluciones tienen 
que ser obligatoriamente complejas. 

De todas las enmiendas que ha habido, resalto un tema 
importante, el tema de ENATCAR, y luego hay otros te- 
mas más o menos secundarios que, siendo muy importan- 
tes de forma puntual, en orden de importancia están por 
detrás del tema de ENATCAR. A la hora de oponerse a 
unas enmiendas se pueden hacer dos cosas: una, coger 
cada enmienda e ir argumentando en contra de lo que 
cada uno de los que las han defendido ha opinado, y otra, 
explicar lo que pretendemos los socialistas con la crea- 
ción de ENATCAR, contrastamos las dos opiniones y, en 
consecuencia, se ve cuál es la decisión más acertada. 

La pretensión socialista es que exista un instrumento 
que permita tener un testigo en un sector en que la com- 
plejidad lo demanda, que éste tenga suficiente entidad e 
importancia para evitar fenómenos indeseados de simples 
repartos de mercado pactados al margen del método lim- 
pio de concurso que, como ustedes saben, la ley propone 
como método general para el futuro, y además pretende- 
mos realizarlo partiendo de una situación ya existente, en 
consecuencia, restaurando las posibles injusticias - e n t r e  
comillas-, que el sistema de tanteo ha producido, y, a su 
vez, beneficiando al máximo a las personas físicas y jurí- 
dicas involucradas en la problemática, que, vuelvo a re- 
petir, es muy compleja, por eso se busca evitar en lo po- 
sible la existencia de perjudicados respecto de la situa- 
ción actual. 

Entendemos que con el texto que proponemos estos ob- 
je t ios  se consiguen. De todas formas, tengo que detener- 
me en algunos de los discursos hechos. El señor Rebollo, 
representante del CDS, ha dicho que cada palo aguante 
su vela, y, efectivamente, los socialistas aguantamos nues- 
tra vela. Nuestra proposición, la que tenemos encima de 
la mesa - q u e ,  por cierto, tiene rango de ley y, en conse- 
cuencia, restaura la legalidad- soluciona problemas que 
otros Gobiernos han creado o han permitido, y los solu- 
ciona con las características que antes decía: perjudican- 
do a los menos y beneficiando a los más. 

El discurso que se hace sobre legalidad y justicia a mi 
me parece muy convincente, pero entendemos los socia- 
listas que ese discurso queda plenamente recogido con la 
soluci6n que se propone desde este proyecto de ley que es- 
tamos discutiendo. 

Hay otra serie de argumentaciones sobre otros temas 
que a mf también me gustaría tocar, aunque fuera de for- 
ma sucinta. 

El tema de las tasas. Creemos que las tasas que se es- 
tablecen en este proyecto de ley no sólo no van en contra 
de lo que se está discutiendo en este momento en la Co- 
munidad Económica Europea, sino que preparan de al- 
guna forma el terreno para lo que se debate y es opinión 
mayoritaria, y debo recordar al respecto que hay un in- 

forme de la Comunidad Económica Europea referente a 
este proyecto de ley, en el que esta cuestión tiene un tra- 
tamiento evidentemente no desfavorable. 

Respecto al tema de los teleféricos, simplemente dos 
observaciones al representante de Minoría Catalana. Hay 
teleféricos intercomunitarios y,  en consecuencia, habría 
que legislar en buena lógica para ese tipo de teleféricos, 
independientemente de que el proyecto es suficientemen- 
te respetuoso con el tema de las competencias. Respecto 
a estas competencias, al representante de Coalición Popu- 
lar debo decirle que una disposición adicional como la 
que estamos tratando no es el lugar adecuado para ha- 
blar de ellas. No se puede atribuir competencias en una 
disposición adicional de una ley de ordenación del trans- 
porte terrestre, que es lo que pretende una de sus en- 
miendas. 

Hay un cierto discurso, en términos generales, respecto 
al papel de la empresa pública, y esto viene a cuento no 
solamente de la disposición adicional primera, sino de 
otras disposiciones, especialmente la transitoria tercera, 
que viene detrás. Evidentemente, nosotros no participa- 
mos de la filosofía de que la empresa pública tiene un pa- 
pel estrictamente supletorio, o como pretende el Grupo 
de Coalición Popular, que primero dice que no acuda en 
igualdad de competencias porque tiene una serie de ven- 
tajas, pero a la hora de escribir dice: «lo que no quieran 
los privados, que se lo queden ENATCARn. Evidentemen- 
te, no solamente no compartimos la filosofía, sino que, 
además, somos absolutamente contrarios a ese tipo de 
opinión, porque inmediatamente surge el discurso de la 
eficacia del sistema: «Las empresas privadas son más efi- 
caces que las públicas y ,  en consecuencia, que se quede 
la pública con aquellas líneas o tramos que la empresa 
privada no quiere, y que sea, además, lo mismo de eficaz 
que las empresas privadas)). Como comprenderá, es un 
discurso que tiene la contradicción en sí mismo y que no, 
podemos aceptar. 

Para no alargarme, y ,  como resumen, entendemos que 
las soluciones que proponemos en estas disposiciones adi- 
cionales garantizan los objetivos que nosotros nos propo- 
nemos y que no tienen que coincidir con los objetivos que 
mantienen otros Grupos. Estos objetivos son: ordenar, be- 
neficiar a los más, evitar perjuicios, en lo posible, o que 
sean los menos, y mantener el sistema de transporte 
terrestre en marcha de una forma lo más eficaz posible. 

De todas formas, mantenemos unas enmiendas transac- 
cionales a la disposición adicional primera, que tienen re- 
ferencia con la 131, de Izquierda Unida; la 677, del PDP, 
y la 544, de Coalición Popular, que entendemos que me- 
joran, sin tocar el fondo del asunto, dicha disposición adi- 
cional primera. 

Respecto a la adicional séptima, mantenemos una en- 
mienda que está referida a la 286, del CDS; 82, del Grupo 
Vasco, y 305, de Coalición Popular. Entendemos también 
que una parte de la enmienda que el señor Pardo Monte- 
ro mantenía a la disposición adicional queda recogida. Y 
se ha deslizado un texto que claramente estaba en fase de 
estudio y que ofrecíamos como transaccional a la 286, del 
CDS. No es el momento oportuno de tratarlo, es un texto 
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que estaba solamente en estudio, y en este momento me 
veo obligado a retirarlo como tal enmienda transaccional. 

El señor PRESIDENTE: El señor Cuesta tiene la pa- 
labra. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Muy brevemente, para 
referirme a la enmienda número 81, del Grupo.Parlamen- 
tario Vasco, y también a problemas de sistemática que 
plantea la disposición adicional quinta, porque tendría 
que salir de aquí -ya lo veremos en otro trámite- e in- 
cluirse como disposición adicional en la ley orgánica que 
proviene del Título VI1 de la presente ley, tal y como que- 
dó dictaminado en la Ponencia. 

Hecha esta salvedad, quisiera contestar al representan- 
te del Grupo Vasco que, efectivamente, el problema que 
nos plantea es un problema político y de profundo alcan- 
ce jurídico, porque, en realidad, del tenor literal de su en- 
mienda a nosotros nos surgen no tanto dudas como afir- 
maciones de inconstitucionalidad respecto al contenido 
que contemplan estas enmiendas. 

En la enmienda 81 el Gmpo Vasco pretende que una 
competencia exclusiva del Estado en virtud del artículo 
149.1.21 de nuestra Constitución, por una ficción cual es 
la de restituir unos derechos históricos que parece que no 
han existido como tales derechos históricos respecto de 
Vizcaya y Guipúzcoa, pase como tal competencia a la Co- 
munidad Autónoma vasca. En concreto, esta enmienda 
contempla el incluir en esta dispbsición los territorios de 
Guipúzcoa y Vizcaya. 

¿Hasta qué punto, en este trámite y en esta ley, puede 
renunciar el Estado a una competencia exclusiva suya 
para que pase a ser competencia exclusiva de una Comu- 
nidad Autónoma? Porque el propio artículo 150.2 de la 
Constitución distingue bien claro entre lo que es compe- 
tencia y ejercicio de las funciones de esa competencia. 

También utiliza la expresión restituir a los Territorios 
Históricos de Guipúzcoa y Vizcaya las competencias y 
funciones -dice la enmienda del Grupo Vasco- que en 
materia de transporte les corresponden en virtud de su ré- 
gimen'foral y se hallen recogidas en los mencionados Con- 
venios con Alava. Nótese que se está refiriendo a conve- 
nios de 1950, que han sido, efectivamente, respetados 
para lo que es la Comunidad Foral de Navarra y la Dipu- 
tación Foral de Alava, en virtud, lógicamente también, de 
la propia Constitución en su disposición adicional pri- 
mera. 

Por todo ello, se nos presentan dudas en torno a que 
esta enmienda sea correcta, y más que dudas, decía en mi 
intervención inicial, afirmamos que la enmienda es in- 
correcta, que incurre en inconstitucionalidad, que plan- 
tea temas que en la historia no son rigurosamente como 
los intenta redactar la propia enmienda, aunque estamos, 
efectivamente, abiertos -se lo digo al representante del 
Grupo Vasco, en conciencia y en consciencia del alcance 
político que tiene este planteamiento- a sugerencias, en- 
miendas o posiciones alternativas que, debidamente jus- 
tificadas, nos pudieran convencer para asumir algún tipo 
de solución que desde luego en ese trámite no vemos re- 

flejado en la enmienda tal como está redactada por el 
Grupo Nacionalista Vasco, pero que en ulteriores trámi- 
tes nosotros estaríamos muy gustosamente dispuestos a 
estudiar y analizar, sobre la base, digo, de una profunda 
argumentación y sobre la base de una redacción distinta 
a la que en estos momentos se nos plantea en torno a la 
enmienda número 8 1. 

El señor PRESIDENTE: Para turno de réplica, tiene la 
palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Yo solamente mante- 
nerme en los mismos términos en que hice mi primera in- 
tervención. No tengo nada más que añadir. 

El señor PRESIDENTE: El señor Pardo Montero tiene 
la palabra. 

El señor PARDO MONTERO: En cuanto a la enmien- 
da 304, simplemente mantenerla también en sus térmi- 
nos de supresión del apartado 2, por entender que se vul- 
nera aquello a lo que hacía referencia mi compañero del 
CDS, de una proporcionalidad que pudiera existir entre 
un baremo tomado, por ejemplo, de tarifas y aquellas san- 
ciones o incremento de sanciones concedidas gubernati- 
vamente en virtud del proyecto de Ley. 

Nosotros, por filosofía, estamos hoy, hemos estado 
siempre y estaremos en el futuro en posición contraria a 
que se pueda deslegalizar sistemáticamente el régimen de 
sanciones. La sanción se define y la sanción se corrige, en 
una determinada medida, por el Poder Legislativo y cuan- 
do sea necesario modificarla se vuelve a hacer por el Po- 
der Legislativo, que para eso estamos. Lo que no nos pa- 
rece oportuno es que, directa o indirectamente y con una 
sistemática cada vez más acusada, se esté por una vía, no- 
sotros decimos que aledaña e impropia, facultando al Go- 
bierno no para establecer reglamentos que desarrollen 
preceptos que están enmarcados en la ley, sino para ha- 
cer uso y abuso o desviación de poder de preceptos que 
no están en la ley y modificar, aunque sea la cuantía eco- 
nómica, de las sanciones, aunque parezca que se le dan 
indicativos, como, por ejemplo, decir que se hace en la 
misma medida en que disminuya el poder adquisitivo de 
la moneda. Pero es que el poder adquisitivo del dinero no 
disminuye igual para todos, y voy a tratar de explicarme 
con un ejemplo gráfico. Si gravamos con un 30 por ciento 
a un señor que gana 90.000 pesetas, probablemente le es- 
tamos incapacitando para subsistir. Si gravamos con el 
mismo 30 por ciento a un señor que gana 900.000 pese- 
tas, vive tan ricamente con las 600.000 que le quedan. 

Sobre los ciudadanos pesan multitud de factores dife- 
rentes que tienen que ser aquilatados por una comisión 
legislativa. Esto no es tarea de Gobierno. A nosotros, en 
principio, no porque los baremos no nos gusten, sino por- 
que además no los reconocemos, no nos parece acorde a 
derecho -puede ser impuesto legislativamente, pero no 
es acorde a un derecho recto- el dejar que sea el gobier- 
no, en cada caso, o cualquier ente u órgano del Gobierno 
el que pueda, por criterios que nosotros desconocemos y 
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tomándolos o aquilatándolos en la manera que le parez- 
ca oportuna, modificar algo tan grave y tan directamente 
recayente sobre lo que es el ciudadano como es el régi- 
men de sanciones. Esto en cuanto a la enmienda 304. 

La enmienda 305, que es del Grupo Popular, pero que 
en realidad suscribía este Diputado también la mantene- 
mos y es de supresi6n, en cuanto incide sobre términos 
de exclusiva propiedad privada. 

Tengo que decir, respecto de esta enmienda, que si an- 
tes podía parecer una inadvertencia de la ley o quizá una 
postura inicialmente no contrastada, a la vista de la tran- 
saccional que se aporta por el Grupo Socialista, nosotros 
no podemos menos que sentimos alarmados; porque esta 
enmienda transaccional no tiene desperdicio. 

Empieza hablando de los transportes que se realicen ín- 
tegramente en recintos cerrados. Decir recintos cerrados 
por propiedad privada es un arcaísmo. O sea lo privado 
es lo cerrado y lo público es lo que está abierto. No es así. 
Esto es bien de carácter público o bien de propiedad pri- 
vada y se acabó, esté abierto o esté cerrado. 

Y continúa diciendo: «en recintos cerrados dedicados a 
actividades distintas al transporte terrestren. h e  si se 
realizan transportes en recintos cerrados o abiertos, pero 
en recintos de propiedad privada, estas actividades son 
de transporte, aunque en ese mismo recinto se pueden ha- 
cer acumulativamente otra suerte de actividades. Y aña- 
de: u. . .  quedarán, en principio, exceptuadas de la explica- 
ción de la ley». ¿Qué es eso de «quedarán, en principion? 
Frente a un lenguaje legislativo que se supone debe ser 
obligatoriamente claro, ¿qué quiere decir «en principio 
quedarán exceptuados de#? Es algo que nosotros, desde 
un punto de vista jurídico, no somos capaces de interpre- 
tar. A continuación dice: u... pero si bien, cuando los mis- 
mos puedan incidir en el sistema general de transporten. 
¿Y quZ se entiende por incidir en el sistema general de 
transportes? ¿Cuándo? ¿Con relación a qué pautas? 
¿Quién lo expresa? iCómo se define? ¿Con qué carácter? 
¿Con qué autoridad? ¿Con qué criterio? Esto es hacer glo- 
sa general de todo un precepto legal y hacerlo en térmi- 
nos tan ambivalentes y confusos que permitan no la dis- 
crecionalidad, sino, simplemente, la más pura arbitra- 
riedad. 

Y dice: Cuando pueda incidir en el sistema nacional de 
transportes, reglamentariamente podrán establecerse, de 
conformidad con las normas de esta Ley ... Ya estamos de 
nuevo con el término ~reglamentariamenten. 

De conformidad con las normas de esta Ley, pero es que 
las normas de esta Ley no son atinentes al transporte pri- 
vado realizado en propiedad privada. Para nosotros la Ley 
s6lo puede gravitar respecto de recintos privados, abier- 
tos o cerrados, pero privados, que es lo fundamental, pri- 
mero, cuando sean vías privadas afectas a un uso públi- 
co, a un servicio público, a un transporte público, o cuan- 
do se realicen transportes de carácter público en vías pri- 
vadas aun cuando no estén afectas al uso público. Fuera 
de estos casos, lo demás es una simple y pura interven- 
ción. Esta es la razón por la que nosotros mantenemos la 
supresión de este apartado, y no nos sirve la transaccio- 
nal que se aporta en este acto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Quisiera decirle algo al 
señor Gracia, y espero que no sea ofensivo, en el seno de 
la cordialidad que sabe él existe entre él y yo desde hace 
tiempo. A una argumentacih importante, seria y riguro- 
sa, por parte del señor Rebollo y por mí mismo, nos ha 
contestado con lo que se podría llamar coloquialmente un 
aleluya. 

Me parece que ante el cúmulo de razones históricas, de 
razones económicas, de razones políticas y de razones ju- 
rídicas para oponerse a la disposición adicional primera, 
habría sido razonable otro tipo de argumentación. No se 
trata de que el señor Gracia y el Grupo Socialista com- 
partan nuestros argumentos. De ninguna manera. Puede 
perfectamente no compartirlos; era previsible que no los 
compartiera. No va por ahí mi consideración. Me parece 
que vale la pena, a unos argumentos, oponer otros argu- 
mentos. Creo que se ha dicho lo suficiente, en estos cua- 
tro o cinco ámbitos a los que me he referido, como para 
que sea procedente una respuesta. 

Pero remitiéndome a su propia argumentación, el se- 
ñor Gracia ha dicho dos cosas, alguna de ellas con un aire 
un tanto pintoresco. Ha dicho que se trata de tener un tes- 
tigo en un mundo tan sofisticado como el del transporte. 
Señor Gracia, la ENATCAR que se crea, la Empresa Na- 
cioanl de Transportes por Carretera, es bastante más que 
un testigo. No confundamos, en una novela policíaca, al 
asesino con el testigo del crimen. Me parece una traspo- 
sición un tanto pintoresca. Justificar la invasión de un 
sector que debe ser privado por el sector público, aunque 
sea consolidando una situación actual claramente injus- 
ta, como se ha dicho en todos los lenguajes, y absoluta- 
mente anacrónica e injustificada económicamente, con la 
colocación de un testigo, de una especie de espía para que 
nos cuente cuáles son los costes, que nos diga cuáles son 
las prácticas -supongo que ése es el propósitc+, resulta, 
por lo menos, pintoresco. Eso lo hace la CIA, los servicios 
de contraespionaje o el CESID; pero colocar un testigo y 
justificar con un testigo la creación de ENATCAR es, re- 
pito, pintoresco. 

Segunda afirmación: se trata de restaurar las injusti- 
iias. Es'verdad. En el texto no tanto de la disposición adi- 
ional primera que debatimos en este momento como de 
la disposición transitoria tercera, el Ministerio de Trans- 
portes, Turismo y Comunicaciones -y, lógicamente, con 
51 el Grupo mayoritario- ha buscado una serie de fórmu- 
las que se pueden calificar de casuistas y posibilistas, so- 
x-e todo que resuelven un sinnúmero de casos concretos 
y ciertamente afrontan pequeñas injusticias. Pero, señor 
Sracia, queda sin resolver la gran injusticia que supone 
,a continuidad de la situación actual. Yo no sé cómo se 
mede pretender que se restaura la justicia superando sólo 
xqueñas injusticias concretas. Cuando persiste la gran 
njusticia de la continuidad del sistema actual derivado 
ie la historia, del anacronismo, del derecho de tanteo, del 
i-anquismo del transporte al que ha hecho referencia el 
ieñor Rebollo, no sé cómo se puede decir todavía que sc 
.rata de restaurar la justicia. Resuelven ustedes pequeñas 
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injusticias -supongo que el sector agradecerá, se lo esta- 
.rá agradeciendo-, pero la solución de esas pequeñas in- 
justicias no afronta la gran injusticia que es el manteni- 
miento de la situación actual. 

Dicen ustedes: éstos son los objetivos que nos propone- 
mos, que no tienen por qué coincidir con los objetivos que 
proponen ustedes. Señores del Grupo mayoritario de la 
Cámara: resolver un problema serio, de justicia, es un ob- 
jetivo de todos los ciudadanos y de esta Cámara legisla- 
tiva, no sólo del Grupo Socialista o del CDS o del PDP o 
de Coalición Popular, etcétera. Me parece que se resuel- 
ven las pequeñas injusticias en términos del objetivo que 
se ha fijado el Grupo mayoritario de la Cámara. Queda 
sin resolverse el gran problema de la justicia, que es lo 
que piden todos los españoles en todo, y también en este 
punto. 

Y dicho esto, señor Presidente, de las enmiendas tran- 
saccionales en temas menores concretos, al lado de este 
gran tema, decir que retiramos la enmienda 677 porque, 
efectivamente, se ha asumido su contenido en la enmien- 
da transaccional a la disposición adicional primera cuan- 
do se hace la referencia al artículo 74. 

Las demás enmiendas transaccionales poco o nada tie- 
nen que ver con nuestras enmiendas y, por consiguiente, 
me abstengo en estos momentos de hacer un planteamien- 
to sobre ellas. El signo de nuestro voto será el que sea y 
ya tendrán oportunidad de conocerlo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Zubía. . 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Señor Presidente, si- 
quiera brevemente para referirme a la contestación, tam- 
bién breve, del portavoz socialista con respecto a nuestra 
enmienda número 81 a la disposición adicional quinta. 
Decía el portavoz socialista, setior Cuesta, que estamos en 
presencia de una enmienda de índole política. Efectiva- 
mente, coincido plenamente con él e incluso creo que de- 
cía al comienzo de mi intervención que la enmienda no 
tiene casi incidencia de tipo práctico, sino que es neta- 
mente política. 

Decía el señor Cuesta que se le presentan al Grupo So- 
cialista dudas con respecto a la redacción de la enmien- 
da. Aceptamos perfectamente que puedan surgir dudas, 
incluso de tipo terminológico. En lo que ya, lógicamente, 
no puedo coincidir con la misma claridad es en la afir- 
mación final suya de que la enmienda incurre en incons- 
titucionalidad. Nosotros tenemos seriamente dudas más 
razonables de que no  sea así. Pero, en cualquier caso, no 
es tampoco mi intención en este momento, en este trámi- 
te, entrar en discusión sobre el particular. Prefiero en este 
trámite quedarme con las últimas palabras del portavoz 
socialista de que el Grupo mayoritario de la Cámara está 
abierto a cuantas sugerencias o alternativas se puedan 
ofrecer para ui teriores trárni tes. Consecuentemente, hago 
tan sólo un llamamiento para que nos emplacemos todos 
a hacer un estudio serio sobre el particular, por la inci- 
dencia y trascendencia que esta enmienda tiene, y espero 
y confío en que e n  un ulterior trámite -que puede ser el 

de Pleno, habida cuenta la incidencia que tiene la dispo- 
sición adicional quinta en el Título VII- podamos llegar 
a un acuerdo por todos deseado. En consecuencia, proce- 
de mantener para votación la enmienda 81 y añadir, con 
respecto a 19 otra enmienda, la número 82, que mi Grupo 
tenía presentada a la adicional séptima, que la retiramos 
como consecuencia de la transaccional presentada por el 
Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Por Minoría Catalana, tiene la 
palabra el setior Sedó. 

El señor SEDO 1 MARSAL: Para mantener nuestras en- 
miendas. Ninguna de las transaccionales afecta a nuestra 
documentación. Respecto a la primera, nosotros mante- 
nernos, como he dicho antes, las enmiendas presentadas, 
aun cuando persistimos en la idea de una negativa al 
planteamiento de ENATCAR tal como figura en la ley. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Rebollo. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Muy breve- 
mente, señor Presidente, quisiera contestar con afecto a 
mi compañero del Partido Socialista, pero con absoluta 
divergencia respecto a sus afirmaciones utilizando sus 
propias afirmaciones, pero en sentido completamente 
contrario al que él les dio. 

Dice: Lo que pretende el PSOE es tener un testigo de 
importancia partiendo de una situación existente. Es una 
finalidad. Yo he leído un trocito del programa del Parti- 
do Socialista, con unas finalidades a propósito de ENAT- 
CAR, o como se llame la empresa. Yo no me opongo a que 
exista una empresa que sea nada más que un testigo, que 
sea un punto de referencia por ser la empresa que cum- 
pla mejor con las instrucciones de seguridad, con la me- 
nor contaminación ambiental, con el mejor servicio a los 
viajeros, la mayor regularidad, la mayor puntualidad, la 
mayor comodidad y el menor coste. No me opongo a eso. 
CCómo me voy a oponer? Pero, señoría, el fin nunca jus- 
tifica los medíos. ¡Nunca! Y la ética política -lo digo con 
afecto y sabiendo que desde ese punto de vista participa- 
mos de idéntico objetivo y de idéntica ilusión- consiste, 
justamente, en que el fin no justifica los medios. 

Senoría, esto significa que no se puede partir de una si- 
tuación existente cuando esa situación es intrínsecamen- 
te injusta. N o  se puede partir de una situacióncxistente 
cuando esa situación se asienta sobre la ilegalidad. iQuie- 
re recordar S. S. la devolución del patrimonio sindical, 
perfectamente amparado dicho patrimonio en unas leyes 
pasadas? ¿Valía que ahora una ley, o simplemente no to- 
car la cuestión, dejase esa injusticia consolidada por los 
siglos de los siglos? No. Y por eso que no valía no se ha 
hecho. Pues bien, partir de una situación existente como 
ésta es no devolver un patrimonio injustamente arreba- 
tado a la empresa privada. Y desearía que puesto que se 
pretende hacer una empresa como punto de referencia -y 
utilizando las propias palabras de mi comparierr+ como 
testigo, que sea un testigo limpio, que sea un testigo que 

, 
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no tenga la tacha de ilegalidad, de injusticia, que tiene en 
estos momentos apoyarse en un derecho de tanteo para 
después conseguir, mediante ese derecho de tanteo, que 
era legal, desembocar en una situación absolutamente ile- 
gal, que era arrendar ese servicio, que era arrendar la con- 
cesión, que era apoyarse en la iniciativa privada, porque 
RENFE y FEVE no tenían la fuerza de empresa suficien- 
te, o la vocación, o lo que se pueda entender, para explo- 
tar directamente esos servicios por carretera. Devolva- 
mos, rompiendo esa situación existente, ese patrimonio 
empresarial arrebatado al sector. 

Se me llamó la atención respecto a que la modificación 
se hacia desde la ley; pero una cosa es la legalidad for- 
mal y otra la legalidad material. Quizá fui muuy torpe al 
intentar expresarme en este sentido anteriormente. Así de 
sencillo. Una cosa es la legalidad formal y otra la legali- 
dad material. Y una cosa es una ley aisladamente consi- 
derada y otra todo e1 ordenamiento jurídico. He leído un 
dictamen del Consejo de Estado que dice claramente que 
va en contra del ordenamiento jurídico español utilizar 
la concesión como una materia que, antes o después, y 
con una ley o no por medio, rompa con lo que es todo un 
entramado jurfdico regulador de esta figura. 

Por consiguiente, anuncio desde ahora el propósito de 
nuestro Grupo de estudiar la posibilidad de presentar a 
este artículo, si se mantiene su redacción, un recurso de 
inconstitucionalidad, porque me parece que va en contra 
del ordenamiento jurídico y que se consagra una ilegali- 
dad desde el ángulo de ese ordenamiento jurfdico, que no 
se cubre, pura y simplemente, con promulgar una ley nue- 
va que consagre esa ilegalidad. 

¿Se ampara a los más y se perjudica a los menos? No 
lo sé. Realmente no lo sé. No se me ha ocurrido nunca con- 
tarlos. Pero, indiscutiblemente, lo que se deduce de la dis- 
posición adicional primera es que se pretende crear una 
sociedad patrimonialmente rica, y poco más. Entonces, se 
opera lo que un economista español llama un «despoli- 
jow, como una combinación de los verbos desvalijar y 
despojar. 
Es decir, tenemos que ser en esto muy consecuentes. Se 

crea una empresa que va a ser testigo, que va a ser punto 
de referencia. Hágase con todos los requisitos posibles 
para que sea, en todos los aspectos, un ejemplo de lega- 
lidad formal material, para que nadie pueda sentir que 
es un intruso en el sector, sino al revés, el espejo donde 
se mire, para el cumplimiento de todas las disposiciones 
que vayan a la mejor satisfacción de las necesidades del 
usuario. 

Siento profundamente tener que mantener la enmien- 
da relativa a las Islas Canarias y Baleares, porque la ver- 
dad es que me parecía lógico que, en esas hojitas que nos 
han repartido con las enmiendas transaccionales, esto no 
fuera una especie de adelanto o de «lapsusu o de coladu- 
ra. Yo rogaría que se mantuviera esa redacción u otra si- 
milar -eso es lo de menos-, recogiendo el espíritu de la 
enmienda de este Grupo y el espíritu que en ese desliza- 
miento se ve en el Partido Socialista, puesto que ambos 
partidos -junto, creo, con todos los partidos del arco par- 
lamentari+ contemplamos con singular atención un fe- 

Y 

nómeno como el del transporte en las Islas Canarias y Ba- 
leares, con cariño hacia esas autonomías, hacia su proble- 
mática singular y especial. Rogaría que mantuvieran viva 
la enmienda y que no nos remitan a un momento ulterior. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Camisón. 

El señor CAMISON ASENSIO: Para contestar, igual- 
mente, de una forma breve. Y puesto que considero que 
también he sido afectado un poco en las argumentacio- 
nes que el portavoz del Grupo Socialista ha vertido en 
contestación a las que por mi parte he utilizado en la de- 
fensa de las enmiendas que Coalición Popular ha presen- 
tado a este grupo de disposiciones adicionales, debo, por 
supuesto también con afecto, matizar las aseveraciones 
del portavoz. 

Efectivamente, cuando nuestra enmienda intenta la su- 
presión de la disposición adicional primera porque no 
está de acuerdo con la creación de ENATCAR, creo que 
he tratado por todos los medios, en su defensa, de demos- 
trar que esa empresa estatal es totalmente innecesaria. 
Ahora el portavoz socialista aduce que se trata de un tes- 
tigo que debe estar ahí para mantenerse. Ante ello, el úni- 
co comentario que se me ocurre hacer es que si para una 
cosa innecesaria es preciso un testigo, va a ser un testigo 
mudo que nos va a costar muy caro a los contribuyentes. 
españoles. 

En relación con la argumentación que ha empleado el 
señor portavoz del Grupo Socialista, respecto a nuestra 
enmienda a la adicional cuarta, sobre el tema de las ta- 
sas, quiero decir que lo que yo he defendido en mis argu- 
mentaciones ha sido que estamos de acuerdo con esa tasa, 
pero que estimamos que el momento político no es opor- 
tuno. He resaltado la inoportunidad en este momento, jus- 
tamente por no existir consonancia con el momento co- 
munitario que vivimos. 

Luego si nosotros hemos dicho que la tasa si, pero que 
el momento es inoportuno, y el argumento que nos ofrece 
el señor portavoz es que el informe de que disponemos de 
la Comunidad Económica Europea no va contra esa tasa, 
en eso coincidimos. La Comunidad no dice, señor porta- 
voz, que sea oportuno. Nosotros decimos que es inopor- 
tuno. Por tanto, también ahí coincidimos. Luego, real- 
mente, ese argumento empleado,por S .  S .  es, cuando me- 
nos, insuficiente. 

En cuanto al tema de competencias, dice que no es este 
proyecto de ley que estamos debatiendo el sitio más apro- 
piado para ello. Estimo, por el contrario, señor portavoz, 
que una ley de ordenación del transporte terrestre, por el 
hecho de ser ordenación, debe ser de tipo general, y ahí 
debería tener cabida. 

Y ya, para finalizar este tipo de matizaciones, dejar cla- 
ro el concepto subsidiario que ha intentado defender el se- 
ñor portavoz, utilizando un argumento que se cae por su 
peso, puesto que, cuando se intenta buscar contradiccio- 
nes en lo que yo he expuesto, si se recurre a un sofisma 
para demostrarlo, no hay forma de mantenerlo. 

Yo he defendido hoy, y lo he hecho normalmente siem- 
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pre, que el Estado debe ser subsidiario en aquellas metas 
o acciones que haya que hacer, donde la iniciativa priva- 
da no puede intervenir, no que no quiera. Eso e3 radical- 
mente distinto, señor portavoz. No querer y no poder es, 
repito, radicalmente distinto. Y nosotros hemos defendi- 
do siempre, y hoy también, que el Estado debe ser subsi- 
diario donde la iniciativa privada no puede serlo. Y en el 
caso de ENATCAR que hoy nos ocupa, la iniciativa priva- 
da sí quiere. Es un argumento opuesto al que ha emplea- 
do S .  S. en su argumentación -por tanto, ha sido inútil- 
para intentar rebatir nuestro argumento. 

En relación ya con las enmiendas transaccionales, res- 
pecto a la disposición adicional primera, vemos que se ha 
intentado, de alguna manera, tocar los temas que noso- 
tros incluíamos en la 544, pero, lamentándolo, ha sido de 
una forma completamente insuficiente. 

Como, por otra parte, nuestra postura es de oposición 
frontal a la creación de esta empresa nacional tal como 
se ha expuesto, nos oponemos, por supuesto, a esta en- 
mienda transaccional. 

Y rspecto a las otras dos enmiendas transaccionales a 
la adicional séptima y a la octava, poco tenemos realmen- 
te que añadir, puesto que, por parte del Grupo de Coali- 
ción Popular, no se habían presentado enmiendas a estas 
dos disposiciones adicionales. 

El señor PRESIDENTE: Señor Gracia. 

El señor GRACIA PLAZA: Señor Pardo Montero, sus ar- 
gumentaciones en torno a la forma, en cuanto a preci- 
sión de la disposición adicional séptima, nos han conven- 
ciüo. Retiramos la enmienda transaccional, porque enten- 
demos que, efectivamente, es más preciso el informe de 
la Ponencia. 

Respecto al fondo del asunto, sólo darle como argumen- 
tación que hay precedentes abundantes de este tipo de 
disposición y que, evidentemente, existiendo todos estos 
precedentes, no hay motivo alguno para pensar que los 
anteriores eran aceptables jurídicamente y en esta ley no 
lo son. 

En cuanto al representante del PDP, al que también de- 
vuelvo el afecto que sabe que es verdad que nos tenemos 
-no es de ahora, sino de legislaturas anteriores, cuando 
yo era el controlador y él era el controlado-, califica de 
pintoresca mi argumentación. Y, a continuación, utiliza 
como argumentación propia invasión, asesinato, espía y 
gran Justicia, con mayúscula. Hablando de pintoresquis- 
mo, creo que esta última argumentación es más pintores- 
ca aún que la que YO utilicé, en el caso de que se admi- 
tiera la argumentación. 

Hablando de gran justicia -y así, de paso, respondo a 
alguno de los argumentos mantenidos por el representan- 
te del CDS, que habla de ética política, y dice que el fin 
no justifica los medios-, tengo que decir que el sector es 
una cosa etérea, la gran justicia es una cosa etérea, la éti- 
ca es una cosa etérea, yo hago algunas afirmaciones aquí 
que no son etéreas. Todos los que tienen situaciones con- 
solidadas ven protegidos por esta ley sus derechos. Todos. 

¿Que esto es una pequeña justicia frente a la gran justi- 
cia? Posiblemente. 

Añado: hay disposiciones posteriores que demuestran 
que todos aquellos derechos que han sido detectados se 
protegen también con la ley. En consecuencia, usted y su 
Grupo son libres de presentar los recursos de inconstitu- 
cionalidad y acudir a cualquiera de los procedimientos 
que la ley permite. Lo que sí le recomendaría -y es un 
consejo también desde el afecto-, es que preguntara a los 
afectados. A ver quién de los afectados se considera per- 
judicado por esta ley; cuántos derechos concretos, cuán- 
tos intereses concretos, se ven afectados y perjudicados 
por esta ley. 

Desde ese afecto le diría que, antes de dar ningún otro 
paso, consultara a aquellos que evidentemente podían 
clamar por la gran justicia o por el espíritu ético, que, des- 
de luego, el Partido Socialista mantiene, además, como 
usted sabe, como una seña de identidad. 

Respecto a la argumentación del representante de Coa- 
lición Popular, he de decirle que, entre necesidad e inne- 
cesidad de ENATCAR, nosotros creemos que es absoluta- 
mente necesaria. Entre la filosofía de Estado solamente 
subsidiario y filosofía de sector público empresarial com- 
plementario, nosotros nos quedamos con sector público 
empresarial complementario de la iniciativa privada. 

Es evidente que lo que hay es una cuestión de princi- 
pios en la que discrepamos. Creemos que es necesaria 
ENATCAR. Creemos que el sector público empresarial tie- 
ne un papel más importante que el subsidiario. Entende- 
mos que es complementario de la iniciativa privada. 

Con relación al tema de las competencias, a repartir 
competencias entre Comunidades Autónomas y Adminis- 
tración central en una disposición adicional, le di otro ar- 
gumento, y es un argumento de peso: existen telefericos 
que son intercomunitarios y que, evidentemente, son 
competencia, en este caso, de la Administración central. 

El señor PRESIDENTE: Señor Sáenz Lorenzo. 

El señor SAENZ LORENZO: Una intervención muy 
breve, para que no se piense que no queremos hacer re- 
ferencia a la disposición adicional octava, a esta transac- 
cional que hemos retirado. 

A nosotros nos preocupa el tema de Canarias. Estamos 
dispuestos a tener toda la buena voluntad del mundo. No 
pensamos que esta ley necesite introducir artículos que 
no signifiquen nada. Y yo creo que, con el mínimo rigor, 
difícilmente podemos mantener esta transaccional, o una 
adicional, que pretende incidir en un tema en el que la Co- 
munidad Autónoma Canaria tiene plenas competencias. 
Parece que pretendemos dar a la Administración central 
competencias allí donde está claro que todo el transporte 
terrestre es intracomunitario. Y ,  por tanto, no hay com- 
petencias de la Administración central. Al hablar del 
transporte entre las Islas y la Península, hay que tener en 
cuenta que, desde luego, no es terrestre. Así pues, no es 
éste el ámbito que se discute. 

Buena voluntad, toda la que se quiera; pero a mí me pa- 
rece que es poco riguroso introducir aquí una disposición 
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que sería de buena voluntad, pero que, sin embargo, me 
da la impresión que, de alguna forma, podría interferir 
en las propias competencias, que son exclusivas del trans- 
porte intracomunitario, que es en su totalidad. Todo el 
transporte terrestre de las Islas, tanto Ba1eare.s como Ca- 
narias, es intracomunitario. Por tanto, difícilmente tiene 
competencias la Administración central. 

Aquí, tanto en nuestro texto como en el suyo parece que 
se introduciría una competencia cuyo sentido no vemos 
muy bien. Y, por lo menos, pretendemos pensárnoslo un 
poco más. Por tanto, de acuerdo en la buena voluntad, de 
acuerdo en la preocupación por el tema canario, pero esta 
propuesta que tenemos sobre la mesa parece que coge la 
cuestión un poco por los pelos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Zubia. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Simplemente es 
para lamentar, entre comillas, que el señor Pardo Monte- 
ro haya convencido al portavoz socialista, por cuanto que 
ese convencimiento le lleva a retirar la transaccional a la 
disposición adicional séptima. Yo, consecuente con ella, 
había retirado nuestra enmienda número 82, y ahora, 
también consecuente, tengo que mantenerla para vo- 
tación. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rebollo, muy breve- 
mente. 

El señor REBOLLO ALVAREZdMANDI: Telegráfica- 
mente, señor Presidente. 

Señor representante de la mayoría, en nuestra enmien- 
da el Grupo del CDS dice: podrá establecer las limitacio- 
nes que sean procedentes a los transportistas peninsula- 
res. Es decir, el problema fundamental que aquí se pre- 
tende atacar, o resolver,,es el problema que plantea el 
transporte desde la Península. Y, por tanto, habrá que te- 
ner, obviamente, una coordinación con las autoridades 
autonómicas canaria y balear, pero lo que se pretende jus- 
tamente en la enmienda es acentuar, o situar el proble- 
ma donde está. Se puede mantener un equilibrio interno 
a través de las facultades y competencias que tienen los 
organismos autónomos, y desharía ese equilibrio interno 
aquello que suponga una invasión, o intromisión, de 
transportistas peninsulares, amparándose en autorizacio- 
nes para todo el territorio nacional. 

Por tanto, insisto, lo que se pretende con esta enmien- 
da es regular eso. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Señor Pardo Montero. Un mi- 
nuto improrrogable. 

El señor PARDO MONTERO: Unicamente para decir 
que nuestra enmienda a la adicional séptima estaba en 
función de lo que estimamos invasión de la ley en la es- 
fera privada. Con volver al texto de la Ponencia -que, en 
realidad, creemos que recoge el texto inicial del proyec- 
to, me parece que sin modificación alguna- no resolve- 

mos el problema que la enmienda trataba de obviar. 
Si acaso -es una oferta que hago, por si pudiéramos 

llegar a una aproximación-, podría admitirse una redac- 
ción que, más o menos, dijese: Se autoriza al Gobierno 
para realizar, en relación con los transportes públicos que 
se desarrollen íntegramente, etcétera. O bien, si no se 
quiere precisar tanto: Se autoriza al Gobierno para rea- 
lizar, en relación con los transportes de los comprendidos 
en esta ley, que se desarrollen, etcétera. Porque eso si po- 
dría ser asumible. 

El señor PRESIDENTE: A menos que el Grupo Socia- 
lista pueda hacer alguna aclaración, no concederé ya la 
palabra a más Grupos. En consecuencia, vamos a pasar 
a ordenar las votaciones, señorías. 

Votamos, en primer lugar, la enmienda número 16. 

4 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, 16; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da 16. 

A continuación votamos las enmiendas de Izquierda 
Unida, desde la 127 a la 132, ambas inclusive, relativas a 
las disposiciones adicionales. Las votamos conjuntamen- 
te. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos en contra, 16; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas de Izquierda Unida, desde la 127 a la 132, am- 
bas inclusive. 

A continuación votamos las enmiendas 304 y 305, del 
señor Pardo Montero. Según lo expresado, se mantienen 
las dos. Se votan conjuntamente. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, siete; en contra, 16. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas 304 y 305. 

De las enmiendas de la Agrupación del PDP ha sido re- 
tirada la 677. La enmienda 676 fue admitida en parte en 
la Ponencia, salvo una referencia que se hacía al ar- 
tículo 71. 

El seiior ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, en ese 
caso mantengo la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Yo también estaba pensando 

Votamos las enmiendas del PDP números 675,676,678, 
que lo mejor era votarla entera. 

679, 681 y 688. 

El señor MARDONES SEVILLA: Pido votación separa- 
da de la enmienda 675, del PDP, dado que es una enmien- 
da de supresión a la disposición adicional primera, mien- 
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tras que las otras son la alternativa que decía el señor Or- 
tiz. Pido votación separada de la enmienda 675. 

El señor PRESIDENTE: Lo he entendido desde el 

Votamos separadamente la enmienda 675. 
principio. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 16; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Se votan a continuación las restantes enmiendas 676, 
da 675. 

678,679,681 y 688. 

Efectuada la, votación, dio el siguiente resultado: Vo-. 
tos a favor, cinco; en contra, 16; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las restan- 
tes enmiendas antes relacionadas de la Agrupación del 
PDP. 

El Grupo Parlamentario PNV mantiene las enmiepdas 
81 y 82tiLas votamos conjunta o separadamente? 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Pido votación separada 
de la enmienda 81, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Votamos separadamente la cn- 
mienda 81. 

' 

tos a favor, tres; en contra, 20. 
Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

Votamos a continuación la enmienda 82. 
da 81. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres; en contra, 16; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmicn- 
da 82. 

De las enmiendas de Minoría'Catalana ha sido retirada 
la 859. Por tanto, quedan vigentes para votación las en- 
miendas 857,858, 860,861,862,863 y 864. Votamos con- 
juntamente estas enmiendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos: en contra, 16; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas antes relacionadas de Minoria Catalana. 

Respecto al Grupo Parlamentario CDS, señor Rcbollo, 
como la enmienda 280 estaría en el mismo caso que la 
676, de la Agrupación del PDP, quizás lo más convenien- 
te sería votarla, aunque había sido admitida parcialrncn- 
te en Ponencia. ¿Le parece a S. S.? 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Corno quie- 

ra, señor Presidente. Lo que me interesaría es que se vo- 
tase también separadamente la enmienda 286. 

El señor PRESIDENTE: Es decir, votamos separada- 
mente la 280, por un lado, y la 286, por otro. Ellas dos se- 
paradas entre sí. Las restantes conjuntamente. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Lamento complicarlo, 
pero pido votación separada de la enmienda 283. 

El señor PRESIDENTE: Votación separada de la 283, 
a la disposición adicional cuarta. ¿Ninguna otra observa- 
ción? (Pausa.) 

Entonces, vamos a votar primero la enmienda 280. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cinco; en contra, 16; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

. A continuación pasamos a votar la enmienda 283. 
da 280. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, tres; en contra, 16; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 

A continuación, pasamos a votar la enmienda 286. 
da 283. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro: en contra, 16; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da 286. 

En consecuencia, quedarían por votar todavía las en- 
miendas del CDS números 279, 281, 281 bis, 282, 284 
v 285. Votamos conjuntamente estas enmiendas del Gru- 
po CDS. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cinco; en contra, 16; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las, en- 
miendas del CDS antes relacionadas. 

Finalmente votamos las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Popular, de las cuales, señor Cami- 
són, la 545 ya fue incorporada al informe de la Ponencia. 
[Asentimiento.) En consecuencia, tenemos que votar las 
enmiendas 543,544, 546,547,548 y 549. ¿Se pueden vo- 
tar todas conjuntamente? (Asentimiento.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 16; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas del Grupo de Coalición Popular antes rela- 
cionadas. 

Seguidamente sometemos a votación la enmienda tran- 
saccional a la disposición adicional primera, que modifi- 
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ca los puntos 1 y 2 de la misma, sin que haya refundición 
de los otros puntos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; en contra, dos; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional a la disposición adicional primera, puntos 
1 y 2 y, por tanto, aprobados estos puntos 1 y 2. 

A continuación, señorías, pasamos a votar el texto de 
las disposiciones adicionales. 

Corresponde ahora votar la disposicion adicional pri- 
mera, de acuerdo con el informe de la Ponencia, salvo el 
segundo párrafo del punto 6, que ha sido modificado en 
la anterior votación de la enmienda transaccional. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 16; en contra, seis; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción adicional primera' de forma completa, habiendo in- 
troducido las modificaciones de la enmienda transaccio- 
nal aprobada anteriormente. 

¿Sus Señorías estiman que pueden ser votadas conjun- 
tamente las siguientes disposiciones adicionales o hace- 
mos votación separada, aparte de la disposición adicio- 
nal quinta que, en su caso, la votaremos separadamente? 
(Asentimiento.) 

Las demás, señorías, jse pueden votar conjuntamente? 
(Pausa.) 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Yo pediría votación se- 
parada, señor Presidente, de la tercera y cuarta. Las de- 
más, por mi parte, se podrían votar en bloque. 

El señor PRESIDENTE: La tercera y la cuarta, jse pue- 
den votar conjuntamente, señor Ortiz? (Asentimiento.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; en contra, cuatro; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las dispo- 
siciones adicionales tercera y cuarta, de acuerdo con el in- 
forme de la Ponencia. 

A continuación votamos la disposición adicional quin- 
ta, que pudiera ser parte del proyecto de ley orgánica. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; en contra, dos; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción adicional quinta, de acuerdo con el informe de la 
Ponencia. 

Finalmente votamos las disposiciones adicionales se- 
gunda, sexta, séptima, octava y novena, que es nueva y 
está incorporada al informe de la Ponencia. Hay una dis- 
posición adicional novena nueva quc respondía a una en- 
mienda socialista y que fue incorporada al informe de la 

Ponencia y que me imagino que se mantiene en este 
trámite. 

Tiene la palabra el señor Rebollo. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Señor Presi- 
dente, pediría votación separada para la disposición adi- 
cional sexta. 

. 

El señor PRESIDENTE: Votamos solamente la dispo- 
sición adicional sexta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; en contra, uno; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción adicional sexta, de acuerdo con el informe de la 
Ponencia. 

Votamos a continuación las disposiciones adicionales 
segunda; séptima, octava y la novena, incorporada en el 
informe de la Ponencia. Votamos conjuntamente estas 
cuatro disposiciones adicionales. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las dispo- 
siciones adicionales segunda, séptima, octava y novena, 
según el informe de la Ponencia. 

A continuación, señorías, pasamos a debatir las dispo- Dispor. 
siciones transitorias y derogatorias, a las cuales, por par- traneit0ria8 
te del Grupo Mixto, hay una enmienda, la número 17, del derogatoria 
senor Hermoso. 

Y 

Tiene la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Senor Presidente, lo 
había ya englobado en la defensa anterior porque trae 
causa de la enmienda número 16, solamente pidiendo la 
supresión de las tres primeras líneas del apartado 6 de 
esta disposición transitoria tercera y pido que se someta 
a votación en su momento. Nada más. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mar- 

No hay ningún representante de la Agrupación de Iz- 

Tiene la palabra el señor Ortiz. 

dones. 

quierda Unida. 

El senor ORTIZ CONZALEZ: Está la enmienda 135. 

El señor PRESIDENTE: En su momento será votada. 
Tiene la palabra el señor Ortiz para la defensa de las 

enmiendas de la Agrupación del PDP. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Muchas gracias, sefior 
Presidente. Formulamos un conjunto de enmiendas, que 
me parece que son 10, a las disposiciones transitorias, de- 
rogatorias y finales. 

El debate fundamental, en lo que tiene de trasfondo 
toda esta parte del proyecto, ha quedado hecho en lo esen- 
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cial en el debate anterior respecto a la disposición adicio- 
nal primera, al menos en lo que se refiere a aquella dis- 
posición más polémica y que ha recibido mayor atención 
de todos los grupos de la Cámara, que es la disposición 
transitoria tercera. 

Efectivamente, con la *disposición transitoria tercera 
-mi Agrupación no tiene enmiendas a la primera y a la 
segunda-, señor Presidente y señorías, con un criterio 
muy posibilista, se intentan resolver las distintas situa- 
ciones que se plantean una vez que se ha sentado el prin- 
cipio de la creación de ENATCAR, una vez que se ha adop- 
tado el criterio de consolidar la situación actual. No voy 
a referirme, porque creo que el debate ha quedado ago- 
tado antes, a la medida en que con estas fórmulas se re- 
suelven sólo muchos pequeiíos problemas, pero no se re- 
suelve el problema fundamental. 

Tuve ocasión en el debate en Pleno de responder a las 
formulaciones o manifestaciones del portavoz socialista 
de entonces, que me parece que era el señor Mazarrasa, 
que aludía a que había habido un consenso muy amplio 
de parte del sector. Yo decía entonces que lo que he po- 
dido advertir es que más que un consenso voluntario ha 
sido un consenso resignado, apoyado en una especie de 
contrapartida; respétenos los derechos adquiridos, en la 
medida de lo posible, y pasaremos resignadamente y de 
puntillas sobre el resto de la ley. Bien, estamos ahora en 
esta disposición transitoria tercera valorando la medida 
en que los posibilismos del Gobierno y del Grupo que le 
apoya ha resuelto esta serie de pequeños problemas. No 
los deben haber resuelto del todo porque todavía -no me 
parece que esta Cámara ignore la realidad cuando ésta es 
como es- hay negociaciones, conversaciones, etcétera, 
para intentar nuevamente modificar el texto del proyecto 
del Gobierno y parece vislumbrarse la posibilidad de que 
este consenso no cuaje en esta Cámara, sino en la otra, en 
la Alta Cámara, en el Senado. Es pena que esto sea así por- 
que, después del esfuerzo que los diferentes portavoces de 
los distintos Grupos han hecho para mejorar el texto, bien 
merecía esta Cámara que esas últimas modificaciones o 
consensos se alojaran en ella y no buscaran su «hotel», su 
«alojamiento» en el Senado. Consiguientemente, tengo la 
impresión de que el debate que sigue a continuación hay 
que hacerlo como hay que hacer en la vida tantas cosas, 
pero que las posibilidades de que prospere alguna de las 
enmiendas que pretenden redondear este conjunto de PO- 

sibilismos son ciertamente menguadas. 
Sin más trámite y sin volver a abrir el debate funda- 

mental que ha transcurrido antes, paso a referirme a las 
enmiendas que mi Agrupación formula. 

La disposición transitoria tercera merece las enmien- 
das 680, 682, 683, 684 y 685. Realmente, son tan concre- 
tas y abordan tales supuestos y tales hipótesis en térmi- 
nos de casuismo que el seguimiento de todas ellas, una de- 
trás de otra, va a hacer mi exposición tremendamente 
aburrida, pero me parece que no tengo otro remedio.que 
hacerlo. 

Con la enmienda 680 se persigue resolvet el problema 
de aquellas empresas que hubieran explotado efectiva- 
mente el servicio con anterioridad a esta fecha de 18 de 

diciembre de 1985, que es la de la publicación del pro- 
yecto de ley de Ordenación de Transportes en el «Boletín 
del Congreso de los Diputados» o que hubieran sido ad- 
judicatarias, según reza el tenor de la misma. En defini- 
tiva, hay numerosas empresas, que fueron peticionarias 
de un servicio, que incluso explotaron este servicio, me- 
diante la autorización discrecional del artículo 35 del to- 
davía vigente Reglamento de ordenación, o incluso dis- 
frutaron de una autorización de explotación anticipada. 
Realmente, no reunían todas las condiciones para resul- 
tar adjudicatarias, pero han estado prestando efectiva- 
mente el servicio. Resolver su situación es el propósito de 
esta enmienda. 

De parecido alcance es la enmienda 682, que pretende 
que también se incluyan en este apartado a aquellas que 
habrían resultado adjudicatarias definitivas de la conce- 
sión si RENFE o FEVE no hubieran ejercido el derecho 
de tanteo, legalmente previsto, y cuyos expedientes se en- 
contraban en trámite el 1 de enero de 1986, aunque las 
empresas mencionadas no hubieran prestado efectiva- 
mente el servicio. Se trata, ya que estamos en un texto Ile- 
no de fechas, hasta las cuales se consolidan los derechos 
de alguna manera, de tomar una fecha, la del 1 de enero 
de 1986, que es el ingreso de Espada en la Comunidad 
Económica Europea. 

La enmienda 683 pretende añadir un punto d) al apar- 
tado quinto de la disposición transitoria tercera, coheren- 
te con la enmienda inmediatamente anterior, en el que, 
a la hora de establecer la cantidad que proceda pagar en 
caso de la transmisión que se contempla en el precepto, 
el cálculo sea análogo al previsto en el apartado cuatro 
de esta disposición transitoria tercera. 

Las enmiendas 684 y 685 realmente dan una nueva re- 
dacción íntegra a toda la disposición transitoria tercera, 
poniendo el acento alternativamente -son enmiendas de 
carácter subsidiario, para aceptar una u otra- en los di- 
ferentes párrafos o apartados de esta disposición transi- 
toria tercera. En la primera de ellas, en la 684, a el pun- 
to 3, a), se fija como fecha de colaboración la de la publi- 
cación del proyecto en el ((Boletín Oficial de las Cortes)>, 
pero ya en esta legislatura, es decir, el 5 de septiembre de 
1986, en lugar de la fecha de 18 de diciembre de 1985, 
que corresponde al proyecto que inició su tramitación en 
la pasada legislatura. 

En el punto 3, b) se recoge la necesidad de contemplar 
las circunstancias previstas en el mismo, que se cumplan 
bien por las empresas que actualmente explotan los ser- 
vicios, bien por aquéllas de «que traigan causa», y esta al- 
ternativa de «que traigan causa» se repite en otros apar- 
tados de esta misma enmienda a la disposición transito- 
ria tercera. 

En el punto 4 se persigue una simplificación y reduc- 
ción del procedimiento, evitándosc que, con la nueva re- 
dacción, quede desvirtuada la posibilidad de transmisión 
por caysa o decisión de la administración de RENFE o 
FEVE ajenas a la empresa colaboradora. 

En el punto 5, b), se clarifica que RENFE transfiere su 
participación a las empresas colaboradoras. En el punto 
6 se propone que la transmisión sea mediante concurso v 
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no mediante concurso-subasta, y se añade la obligatorie- 
dad de que se tengan en cuenta las circunstancias previs- 
tas en el artículo 74. El Grupo mayoritario acaba de acep- 
tar una mención explícita al artículo 74 con ocasión de la 
disposición adicional primera y esto sería un argumento 
para que también vaya esta aceptación a esta enmienda. 

En el punto 7 se contempla la situación de futuro de 
las empresas colaboradoras que, por no reunir las circuns- 
tancias exigidas, no pueda transmitirse en su favor la 
concesión. 

Finalmente se añade un punto 8, que tiene en cuenta la 
continuidad organizativa empresarial en la explotación. 

La enmienda 685 es de tenor parecido, si bien amplía 
el punto 4 a fin de contemplar supuestos que no estaban 
contemplados en la redacción anterior: La Administra- 
ción ha promovido numerosas bonificaciones de concesio- 
nes sin tener en cuenta la opinión de los prestatarios rea- 
les de los servicios y no parece justo que ahora se pierdan 
estos derechos por decisiones en las que no han tomado 
parte. En el texto creemos que se clarifican las situacio- 
nes y se garantiza la prestación de los servicios en la for- 
ma adecuada para el interés público. 

La enmienda 686 ya corresponde a la disposición tran- 
sitoria cuarta y en ella se propone suprimir, en el primer 
párrafo, la expresión « y  coordinación con el ferrocarril.. 
El artículo 77 del Tratado de adhesión declara incompa- 
tibles, con la perspectiva y con la óptica del Mercado Co- 
mún, medidas en favor del ferrocarril que desborden las 
ayudas que respondan a las puras y estrictas necesidades 
de coordinación o correspondan a determinados reembol- 
sos inherentes a la noción de servicio público. Propone- 
mos la supresión de esta expresión. 

A la disposición transitoria cuarta también hemos pre- 
sentado la enmienda 687, que pretende la supresión del 
segundo párrafo, donde se dice que aquellas peticiones o 
proyectos en los que no se haya producido la declaración 
de necesidad de establecimiento del servicio sean archi- 
vadas sin más, pudiendo sus promotores reiterar las mis- 
mas con sujeción a lo previsto en esta ley. Quiero creer 
que hay una enmienda transaccional que puede suponer 
un acercamiento al contenido que tiene esta enmienda. 

La enmienda 690 reitera el contenido idéntico de la 686. 
Debe haberse producido un deslizamiento de dos enmien- 
das iguales, porque son absolutamente idénticas la 686 y 
la 690. Consiguientekente, lo dicho respecto a una vale 
respecto a la otra. Considérese retirada, por ejemplo, se- 
ñor Presidente, la 690, que es la última en numeración de 
las dos. 

Finalmente, la enmienda 691 pretende incorporar a la 
disposición derogatoria la obligación de publicar una ta- 
bla de vigencias, una tabla de disposiciones vigentes y de- 
rogadas, en el plazo de seis meses. No basta con decir qué 
disposiciones se derogan; será bueno que, con los dictá- 
menes preceptivos, se publique una tabla de disposicio- 
nes vigentes y de disposiciones derogadas para que sirva 
de guía del intérprete y que tenga, en todo caso, el mar- 
chamo de la Administración. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo del PNV, para la 

defensa de sus enmiendas a las disposiciones transitorias, 
derogatoria y final, tiene la palabra el señor Zubía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Señor Presidente, mi 
Gmpo mantiene un total de diez enmiendas a las dispo- 
siciones transitorias, derogatoria y finales. Me voy a refe- 
rir únicamente a las tres últimas, habida cuenta de que 
las enmiendas números 154, 83 y 84, que concretamente 
se refieren a la disposición transitoria segunda, han sido 
aceptadas en la transaccional que nos ha sido presentada 
hace unos momentos. Salvo deslizamiento posterior que 
nos manifieste el Grupo Socialista, no procederé a su 
defensa. 

Por lo que respecta a la disposición transitoria tercera, 
se han presentado dos enmiendas, las números 85 y 86. 
La 85 pretende añadir al punto 1, cuando hace referencia 
a la transmisión de las actuales concesiones de transpor- 
te regular de viajeros por carretera de las que sean titu- 
lares RENFE o FEVE: «u otras empresas públicas de 
ferrocarril.. La razón de ser de esa petición es la de esta- 
blecer lógicamente la posibilidad de que el precepto sea 
también válido o de aplicación para las empresas públi- 
cas de Comunidades Autónomas. Concretamente nos ba- 
samos en que en nuestra Comunidad existe la Empresa 
de Ferrocarriles Vascos que tiene también concesiones en 
el transporte de viajeros por carretera. Consecuentemen- 
te no vemos el porqué no tiene que ser de aplicación este 
principio al igual que lo es para RENFE y para FEVE. 

A la misma disposición transitoria tercera hemos pre- 
sentado la enmienda 86, que pretende la supresión, en 
toda su extensión, del apartado 5 ,  que se refiere -recuer- 
do a SS. SS.- a que la empresa a favor de la cual se rea- 
lice la correspondiente transmisión deberá satisfacer 
anualmente a RENFE o FEVE, durante el plazo de dura- 
ción de la correspondiente concesión, la cantidad que en 
cada caso corresponda por aplicación de una serie de re- 
glas. Creemos que con la nueva legislación no tiene razón 
de ser el mantener preceptos como el presente. 

Por último, a la disposición transitoria cuarta presen- 
tamos la enmienda 87, que pretende la supresión del ú1- 
timo párrafo. Es una enmienda que no tiene otro interés 
por nuestra parte que el conocer por boca del Grupo So- 
cialista cuál es la razón de ser de mantener esa diferen- 
ciación que en el artículo se establece. En concreto, ese úl- 
timo párrafo a que se refiere la enmienda señala que: «El 
plazo de las citadas concesiones será de veinticinco años 
para las que se hayan tramitado por iniciativa privada, y 
el que en cada caso se establezca, dentro del límite máxi- 
mo establecido en esta Ley, para las que se hayan trami- 
tado por iniciativa pública.. Ciertamente no acabamos de 
comprender por qué tiene que haber esa diferenciación se- 
gún la tramitación sea por iniciativa pública o por inicia- 
tiva privada. De ahí la petición de supresión. En el su- 
puesto de que la explicación de los portavoces socialistas 
sea, a nuesíro entender, coherente, no tendríamos ningún 
interés especial en mantener la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Sedó, 
por Minoría Catalana. 
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El señor SED0 1 MARSAL: A las disposiciones transi- 
torias hemos presentado ocho enmiendas, siete de ellas a 
las transitorias segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, 
séptima y octava; prácticamente son todas de adición, y 
una de ellas de modificación de redacción. Pero todas tie- 
nen la finalidad de regular la aplicación legal del articu- 
lado. Hay una última, la 872 en concreto, que pretende la 
adición de una transitoria, sería la undécima en este caso, 
con la que se quiere respetar la situación y titularidad de 
los concesionarios actuales respecto de los tráficos inter- 
nos terrestres por el plazo de vigencia de las concesiones, 
evitando fragmentarias en función del carácter intraco- 
munitario o intercomunitario que pueden tener los tráfi- 
cos que atiendan. 

Así pues, señor Presidente, nosotros mantenemos nues- 
tras ocho enmiendas, ya que en las transaccionales prác- 
ticamente no se recoge ningún concepto válido para 
nosotros. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo del CDS, tiene la 
palabra el señor Rebollo. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Señor Presi- 
dente, intentaré ser bastante más breve que la vez ante- 
rior. Mi Grupo presenta en primer lugar la enmienda 287 
a la disposición transitoria primera. No parece lógico es- 
tablecer excepciones en algo tan importante y básico 
como la capacitación profesional. Por tanto, proponemos 
la supresión de dicha disposición, salvo el primer párrafo 
del apartado 1. Se establece que todos los empresarios del 
transporte deberán acreditar el cumplimiento del requi- 
sito de capacitación profesional antes del día 1 : de enero 
de 1988. 

En la disposición transitoria segunda, como ha sido ob- 
jeto de un retoque el texto de la Ponencia, mi enmienda 
se limita a sugerir que en el apartado b) del punto 3 - c r e o  
que incluso debe ser una errata de imprenta- se intro- 
duzcan las siguientes palabras. Cuando dice: «Las ante- 
riores concesiones serán convalidadas por concesiones 
para los mismos servicios,, nosotros proponemos: <<por 
otras nuevas para los mismos servicios». Me parece que 
faltan algunas palabras y,  por consiguiente, no se entien- 
de bien el sentido del punto b). Lo que sí es importante, 
y no puramente gramatical, la supresión del desgrane 
prolijo que figura en ese apartado b), en orden al cómpu- 
to de los veinte años de duración de la concesión. Noso- 
tros proponemos simplemente que se compute siempre 
ese plazo de duración de veinte años desde la entrada en 
vigor de la ley. Examinando la casuística que se contiene 
en la disposición transitoria segunda se ve que, práctica- 
mente, no se perjudica a nadie estableciendo una regla ge- 
neral y sin tantas especificaciones. Cuando se examinan 
con detalle se ve que todas vienen a decir lo mismo: que 
se computen los veinte años desde la entrada en vigor de 
la ley. 

Excuso a la Cámara de la explicación de la enmienda 
289,porque tampoco tiene demasiada trascendencia fue- 
ra de la propia justificación que se contiene en la enmien- 
da: se trata de simplificar el cómputo de los plazos de las 

concesiones convalidadas, como consecuencia de la op- 
ción que se establece en la disposición transitoria. 

Para terminar, me centro en la disposición transitoria 
tercera. Indudablemente hay una relación directa entre 
la disposición transitoria tercera y la disposición adicio- 
nal primera. La modificación que se propone por el Gru- 
po del CDS es que en el apartado 1 se sustituyan unas pa- 
labras por otras. El texto del proyecto de Ley dice: uLas 
actuales concesiones de transporte regular de viajeros por 
carretera de las que sean titulares RENFE o FEVE, que 
vengan siendo explotadas ... u ,  y aquí proponemos que se 
añada: uen la fecha de presentación a las Cortes Genera- 
les del proyecto de Ley de Ordenación de los Transportes 
Terrestresu y sigue: «con la colaboración de empresas pri- 
vadas ... u y el artículo mantiene la redacción del proyec- 
to. Y terminan diciendo: u ... serán objeto de transmisión 
respectivamente a las referidas sociedades de carácter 
mixto o a las correspondientes empresas, de acuerdo con 
las condiciones de esta disposición.. Naturalmente se su- 
prime, por ser coherentes con la enmienda presentada a 
la disposición adicional primera y a esta tercera, la serie 
de requisitos que figuran en la redacción del proyecto. 

Sin embargo, quisiera puntualizar que en el apartado 
2 se pretende añadir unas palabras y sugeriría que esto 
se recogiese por el Grupo Socialista, que son udebiendo 
mantener en todo caso el equilibrio económico anterior- 
mente existenten. Parece que es justo, pues anteriormen- 
te se estaba hablando por parte del representante del Par- 
tido Socialista de ser justo incluso en la «pequeña» 
justicia. 

De modo que, si se establecen por parte de la Adminis- 
tración modificaciones de los servicios o de las condicio- 
nes de prestación que considere precisas para una más ra- 
cional configuración y explotación de la red de transpor- 
tes regulares, tengan presente siempre al realizar esas mo- 
dificaciones el mantenimiento del equilibrio económico 
que existiera anteriormente. 

En el punto 3, al que antes me refería, la enmienda del 
CDS carece de sentido prácticamente al no haberse hecho 
caso de la enmienda presentada a la disposición adicio- 
nal primera. Por tanto, no me explayo en su justificación. 

Tan sólo quiero referirme ya, por aquello de las peque- 
ñas injusticias que se pretenden evitar, al apartado b), del 
punto 3, de la disposición transitoria tercera del proyec- 
to. En esto me sumo a lo que anterioymente dijo el repre- 
sentante de la Agrupación del PDP: incluir como una de 
las condiciones que la empresa haya explotado el servi- 
cio efectivamente con título habilitante bastante con an- 
terioridad al 18 de diciembre de 1985. Lo mismo da que 
se ponga en la letra a) que en la letra b) o en una letra a) 
bis, el caso es que se incluya esa circunstancia, porque 
efectivamente hay empresas que explotaron el servicio, 
que tuvieron incluso una autorización de explotación an- 
ticipada y que, sin embargo, aparece formalmente el ex- 
pediente bajo la titularidad de RENFE. Y no es fácil de- 
mostrar, en virtudde estas circunstancias en las que prác- 
ticamente se presionó o se obligó a la empresa a aceptar 
esa situación de hecho, no se puede demostrar suficiente- 
mente que las cosas hubieran discurrido de otra forma si 
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RENFE no hubiera ejercitado el derecho de tanteo. Que 
se tenga eso en cuenta es salir al paso de una pequeda 
injusticia. 

Paraterminar, quiero insistir en el punto 4, en algo que 
no tiene nada que ver con la redacción de la disposición 
adicional primera propuesta por nuestro Grupo ni inclu- 
so con lo que hasta ahora he dicho a propósito de la dis- 
posición transitoria tercera. En nuestra enmienda se ha- 
bla de las concesiones configuradas a mediante la unifica- 
ción de otras anteriores en las que al menos una de ellas 
reúna los requisitos del punto 1, bien se exploten por una 
sóla empresa, bien por varias conjuntamente, la transmi- 
sión se realizará a la Sociedad que entre ellas formen, a 
la empresa que de común acuerdo designasen o a la que 
realmente explote cada una de ellas, siendo aplicable a 
este caso lo dispuesto en los puntos 2 y 3 anteriores». 

Señorfas, sólo quisiera llamar la atención sobre el he- 
cho de que no solamente se consolidan los derechos ad- 
quiridos bajo el mal uso del derecho de tanteo, sino que 
en esta propuesta que se contempla ahora mismo se es- 
tablece en el punto 5 una serie de pagos que tienen que 
realizar las empresas colaboradoras de RENFE durante 
un tiempo. No tiene esto justificación desde un punto de 
vista de justicia y de legalidad, y separo los dos concep- 
tos. Ya que se admite por el Partido Socialista la primi- 
tiva redacción del proyecto en la disposición primera y 
en la disposición transitoria tercera, que al menos, cuan- 
do haya una transferencia en favor de la empresa priva- 
da colaboradora por reunir los requisitos del punto 3, se 
admita por el Partido Socialista el hecho de que RENFE 
o FEVE no perciban ninguna cantidad por realizar lo que 
en justiica y según ley deben realizar. Y, precisamente, 
porque en ese supuesto las empresas dejan de tener que 
pagar unos cánones o participaciones, viene la justifica- 
, ción -y termino, señor Presidente- de nuestro punto 5 
a esta disposición transitoria tercera. Fíjense el sentido 
social que pretendemos darle a todo este problema: ((Los 
menores costes que, en su caso, suponga para la empresa 
la aplicación del régimen regulado en esta Disposición», 
es decir, el no tener que pagar esos cánones a RENFE o 
FEVE urespecto a la situación en que las mismas se en- 
contraban anteriormente, deberán ser repercutidos en las 
correspondientes tarifas, en beneficio de los usuarios.. 

Setiorías, lo que se pretende aquí no es tanto el favore- 
cer directamente a las empresas explotadoras de trans- 
porte como a los usuarios, que son los auténticos prota- 
gonistas del sector y que muchas veces, a la hora de sa- 
car conclusiones prácticas, se olvidan. Creo que si REN- 
FE cede a la empresa privada la titularidad y la explota- 
ción, cuando viene realizándose por empresas privadas en 
colaboración con RENFE o FEVE, no debe de pedir nada 
a cambio. Si reúne las circunstancias que el propio pro- 
yecto establece en su punto 3, el menor coste que eso su- 
pone para las empresas privadas debe de redundar en be- 
neficio de las tarifas que pagan los usuarios. 

En cuanto a la enmienda número 291, no merece la 
pena explayarse en ella porque está suficientemente jus- 
tificada, ya que es de mera redacción técnica. 

En cuanto a la enmienda 292, señor Presidente, mi Cru- 

PO lo retira, porque chocaría, de mantenerla, con un pre- 
cepto ya aprobado, si bien en contra del criterio de este 
Grupo, dentro del texto del articulado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Camisón. 

El señor CAMISON ASENSIO: Nuestro Grupo no ha 
presentado enmiendas a la disposición transitoria prime- 
ra y ha presentado dos a la disposición transitoria segun- 
da, las enmiendas 550 y 552. 

El texto del proyecto de ley fija el plazo en veinte años 
y nuestra enmienda 552 propone sustituir dicho plazo por 
el de keinta años. La razón de esta sustitución está en la 
coherencia con nuestra enmienda al artículo 72, punto 2. 

La enmienda 550 a la disposición transitoria segunda 
propone añadir al final del punto 3, letra e), la expresión: 
(( ... debiendo mantener en todo caso el equilibrio econó- 
mico anteriormente existenteu. La razón es que este mis- 
mo término ha venido siendo utilizado incluso por los au- 
tores del proyecto de ley en casos semejantes: por ejem- 
plo, en el articulo 19, punto 4; artículo 20, punto 2; ar- 
tículo 92, punto 1, y en la letra a) del punto 3 de la dis- 
posición transitoria segunda. Creemos que es razón sufi- 
ciente que aboga en favor de la aprobación de esta en- 
mienda número 550. 

A la disposición transitoria tercera hemos presentado 
una serie de enmiendas, la primera de ellas, la nú- 
mero 554. 

La enmienda 554 es una enmienda cuya característica 
fundamental estriba en el tercer párrafo del número 1, 
cuando establece que: UIgualmente, y en los casos en que 
la colaboración se haya llevado a efecto mediante una so- 
ciedad mixta, conjuntamente con las concesiones a que se 
refiere el párrafo primero de este punto, se transmitirá la 
participación de que sea titular RENFE o FEVE en la em- 
presa mixta, en favor de los demás participantes priva- 
dos, que se adjudicarán en proporción a las cuantías de 
las respectivas participaciones de éstasu. 

También un texto nuevo para el párrafo 6, que conocen 
SS. SS. La razón de la enmienda está en mantener una co- 
herencia con nuestra enmienda a la disposición adicional 
primera. Por otro lado, también queremos mantener con 
ella el que se contemplen dos formas de privatización: por 
una parte, la transmisión directa de las concesiones en las 
que actualmente se prestan los servicios por empresas pri- 
vadas a dichas empresas, y,  por la otra, la realización de 
un concurso-subasta en aquellas concesiones que viene 
haciendo directamente RENFE o FEVE. 

La siguiente enmienda a dicha disposición transitoria 
tercera es la 555, que es alternativa de la anterior y que 
SS. SS. conocen. La presentamos por coherencia también 
ron la enmienda formulada a la repetida disposición adi- 
rional primera, quedando limitada la actuación de ENAT- 
CAR, sin perjuicio de las actividades comerciales o indus- 
triales que pueda realizar en el futuro, a la prestación de 
los servicios que, antes de la entrada en vigor de la ley, 
:xplotaba directamente RENFE o FEVE. El resto, es de- 
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cir, los que se venían sirviendo efectivamente por empre- 
sas privadas, deben concederse a tales empresas. 

Por otra parte, no hay razón para que se abone canti- 
dad alguna a RENFE o FEVE por dicha transmisión, so- 
bre todo teniendo en cuenta que ello tiene su repercusión 
en un mayor costo de la explotación del servicio y, por 
tanto, en una tarifa más elevada en perjuicio de los usua- 
rios. La transmisión de las concesiones a quienes realmen- 
te las explotan debe llevar consigo la supresión de cual- 
quier canon, cuyo posible costo debe repercutir en las 
correspondientes tarifas, en beneficio precisamente de los 
usuarios. 

La siguiente enmienda es la 556, también alternativa 
de la anterior y que SS. SS. conocen. También se presen- 
ta por coherencia con nuestra enmienda a la disposición 
adicional primera, y nuestros argumentos son idénticos a 
los empleados al defender la enmienda 555. 

La siguiente es la enmienda 551, al apartado 2 de esta 
disposición transitoria tercera, que se refiere a que la Ad- 
ministración podrá hacer una modificación de servicios 
procurando una más racional configuración. Nosotros 
proponemos añadir al final la expresión .debiendo man- 
tener en todo caso el equilibrio económico anteriormente 
existente,. Es un procedimiento también utilizado en ca- 
sos similares, como los repetidos anteriormente, y por 
tanto incluso en esta propuesta nuestra hay coherencia 
con los propios autores del proyecto de ley. Por otra par- 
te, cabe pensar que aquí se trata de una inadvertida omi- 
sión, creemos nosotros, y que es la ocásión ahora de sub- 
sanarlo para evitar supuestos en que las modificaciones 
que se realicen en los servicios hagan inoperante o extre- 
madamente gravosa la tramitación. 

Nuestras enmiendas siguientes son la 557 y 558, referi- 
das a esta misma disposición transitoria, que voy a ana- 
lizar en su conjunto. Se trata de uno de los temas más im- 
portantes de este proyecto de ley, por cuanto alguna de 
las concesiones de RENFE o FEVE pueden ser reprivati- 
zadas, no todas, siempre que cumplan determinados re- 
quisitos históricos. Nos preocupa, sobre todo, el apartado 
b) de dicha disposición transitoria, ya que, aunque en 
principio nada tenemos que objetar, salvo el procedimien- 
to histórico empresarial que a lo largo de los años siguie- 
ron las concesiones, y así como después veremos, las em- 
presas que evolucionaron cumpliendo los preceptos que 
leyes posteriores preveían pueden verse hoy despojadas 
de estos derechos cuando, por razón de la dinámica em- 
presarial, de lo único que trataron fue de conseguir una 
explotación más armónica de la red de concesionarios que 
explotaban. Si el empresario dinámico, y aprovechando 
el reglamento de diciembre del año 1949, unificó conce- 
siones para explotar armónicamente la red de servicios 
de la empresa, con el indudable beneficio para el usua- 
rio, o si esta decisión de unificación fuese tomada por 
RENFE, en este caso el empresario dinámico lo que bus- 
có fue una explotación más equilibrada, y el que obtuvo 
beneficios para sus usuarios puede verse, a causa de esta 
decisión, injustamente discriminado, al no tener opción a 
la reprivatización. 

Entendemos, por tanto, que se está premiando al inmo- 

vilismo empresarial por la no adaptación de las empre- 
sas al momento en que viven, privándolas así, de una for- 
ma injusta y discriminatoria, de una situación que sólo 
se plantea para las empresas que no han evolucionado 
desde el año 1949, sin considerar las ventajas que el di- 
namismo empresarial ha proporcionado al viajero, al 
usuario, no sólo de tarifas, sino de enlaces, de nuevas 
corrientes de tráfico, etcétera, a través de un aprovecha- 
miento íntegro de la red. A la vista de cuanto se expone, 
entendemos, por tanto, que debería en estos casos prever- 
se en la ley tal como aparece en la enmienda que viene 
numerada en el estudio que venimos debatiendo con el 
número 557, que es al apartado 3 de esta transitoria ter- 
cera, y la 558, al apartado 4. 

Pudiera alegarse, como argumentos en contra, que esas 
empresas podrán estar incursas en el apartado 6 de la 
mencionada disposición transitoria tercera, pero ofrecer 
derecho de tanteo en un concurso a empresas con más de 
60 años de historia, con personal antiguo, que mantuvie- 
ron durante varias generaciones puestos de trabajo, pue- 
de considerarse, sin temor a exageraciones, asimismo dis- 
criminatorio. Es de todos conocida la diferencia empre- 
sarial de costes de empresas jóvenes acogidas a diversos 
beneficios de creación de puestos de trabajo, planes de 
instalación, etcétera, en relación con empresas que úni- 
camente con el dinamismo a que anteriormente hacíamos 
referencia consiguieron mantenerse en el mercado e in- 
cluso ser pioneras del mismo. La discriminación compe- 
titiva que se hace en este caso, entendemos, no cumple 
los elementos principales de una economía de mercado 
en unas empresas que han demostrado ser dinámicas y 
que pueden volver a demostrarlo. 

La siguiente es la 557, al apartado 3 de esta disposición 
transitoria tercera, que conocen SS. SS., y la razón que 
nosotros aportamos es que contempla un supuesto no pre- 
visto en el proyecto. 

La 558, al apartado 4 de esta disposición transitoria ter- 
cera, que SS. SS. conocen, implica sencillamente una me- 
jora técnica. 

A dicho apartado 4 de esta transitoria tercera, y cuan- 
do habla de las concesiones configuradas mediante unifi- 
cación de otras anteriores, remitiéndolas a la sociedad 
que de ella se forme, proponemos, repito, la enmienda 
560, que SS. SS. conocen. Intentamos con ello una clari- 
ficación de conceptos, ya que contempla un supuesto con- 
fuso en cuanto a su aplicación en la redacción anterior. 

Al apartado 5 c) de esta disposición transitoria presen- 
tamos la 559, que SS. SS. conocen por tenerla explícita, 
que supone sencillamente una mejora técnica. 

La 561 es un punto nuevo al apartado 6.2 de la transi- 
toria tercera. Es de adición; SS. SS. la conocen, y la ra- 
zón de que haya sido promocionada por nuestro Grupo es 
que contempla supuestos que estaban confusos en el pro- 
yecto y esta enmienda los clarifica. 

La enmienda 553 también propone un apartado nuevo 
al punto 7 de esta transitoria tercera. Intenta, con la nue- 
va redacción, que «Todos los acuerdos entre RENFE o 
FEVE y cualquier empresa que venga prestando servicios 
concesionales que se hayan celebrado desde el 18 de di- 
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ciembre de 1985 y la entrada en vigor de la misma, que- 
darán sin efectou. Obviamente, lo que se intenta con ella 
es que se eviten contratos de ventaja al amparo de una 
ley en trámite parlamentario. 

La siguiente, la 562, es muy semejante a la anterior, 
puede casi calificarse de sustitutiva o de alternativa y lo 
que hace es poner más énfasis; en lugar de empresas, pone 
usus colaboradores*. Remacha más al entender que no 
sólo quedarán sin efecto, sino nulos tales contratos. En 
consecuencia, se trata con estas dos enmiendas de evitar, 
como digo, contratos de ventaja al amparo de la tramita- 
ción del proyecto de ley. 

A la disposición transitoria cuarta presentamos una 
única enmienda, la 563, que SS. SS. conocen. Se trata, 
con esa mejora técnica de reducción, de rellenar una la- 
guna que había en el proyecto. 

A la transitoria quinta presentamos cuatro enmiendas. 
La primera es la 565, que SS. SS. tienen explícita. Los ar- 
gumentos que empleamos para su defensa son razones 
operativas y de respeto a los derechos adquiridos en el 
proceso de traspaso de las autorizaciones de los semirre- 
molques o remolques a los tractores. 

La siguiente es la 566, que conocen SS. SS., y son igua- 
les los razonamientos que empleamos que los aducidos 
para la enmienda 565. 

La 564 se refiere al punto 7 de la transitoria quinta. 
SS. SS. la conocen, y la defendemos porque así lo exige 
el principio de seguridad jurídica del artículo 9.3 de nues- 
tra Constitución. 

La siguiente es la enmienda.567, que es añadir un pun- 
to nuevo al apartado 8 de la disposición transitoria quin- 
ta. Se intenta que quede recogido lo siguiente: Los títulos 
habilitantes a que se refiere el artículo 11 1 de la presente 
Ley se convalidarán o serán otorgados a los sujetos de los 
mismos, los que, ajustados a la ley, les permitan conti- 
nuar las prestaciones que venían desarrollando. Se respe- 
tan con ella las situaciones creadas, de un modo semejan- 
te a como establece el articulo 95.3 y de las demás dispo- 
siciones transitorias. 

La siguiente enmienda 568 a la disposición transitoria 
séptima, es la úllima de las promocionadas por nuestro 
Grupo, intenta una nueva redacción del párrafo primero 
en el sentido de que alas autorizaciones de Agencia de 
Transporte otorgadas con anterioridad a la presente Ley 
quedarán convalidadasu. La razón es que así lo impone 
el respeto a los derechos adquiridos que no deben extin- 
guirse por una legislación nueva, sin adecuadas compen- 
saciones económicas, tal como contempla el artículo 9 de 
la Constitución y cn la propia Ley, como hemos dicho an- 
teriormente, el propio articulo 97.3. Esto es todo lo que 
teníamos a las disposiciones transitorias, señor Presi- 
dente. 

.El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Socialista para 
turno en contra tiene la palabra el señor Gracia. 

El señor GRACIA PLAZA: La mayor parte del debate 
efectivamente está hecho. Aunque creo que quedan pocos 
argumcntbs de importancia a barajar y son cuestiones de 

detalle lo que estamos discutiendo, sí quedan todavfa al- 
gunos aspectos importantes. 

Decía el representante del PDP que se solucionaban mu- 
chos pequeños problemas y no el fundamental. Para el re- 
presentante del PDP el fundamental es la misma insisten- 
cia de ENATCAR. 
Yo tengo que insitir que esos muchos pequeños proble- 

mas son todos los detectados. Esto es importante. Es po- 
sible que algún otro pequeño o gran problema haya que- 
dado descolgado. Con la redacción actual se solucionan 
todos los pequeños y grandes problemas detectados. 

Respecto a las referencias a la Comunidad Económica 
Europea, tengo que insistir que hay un informe o dicta- 
men de la Comunidad Económica Europea que no sólo no 
está disconforme con la ley, sino que, en todos y prácti- 
camente cada uno de los puntos, afirma que es correcto 
y está dentro de lo que la Comunidad Económica Euro- 
pea entiende que debe ser una ley de transporte terrestre. 

Hay muchas intervenciones respeCto al tema de la com- 
pensación a RENFE y a FEVE por la cesión de algunas 
de las concesiones a los que tienen un derecho para rea- 
lizarlas. Si todos estuviéramos hablando de empi*esas pri- 
vadas, lo estaríamos haciendo en términos de derechos 
adquiridos. No es un argumento pequeño decir que es ra- 
zonable, ya que se trata de una empresa pública, como lo 
son RENFE y FEVE, en las que todos los españoles somos 
accionistas. Esos argumentos ganan importancia. 

Es evidente que las soluciones que se proponen a esos 
pequeños y grandes problemas son soluciones convencio- 
nales. Vuelvo a insistir que solucionan todos los proble- 
mas concretos detectados y protegen todos los derechos 
adquiridos que han sido fácilmente detectables. 

El texto, que no es perfecto, es fruto de una situación 
real muy complicada -complicada al máximo- y resul- 
tado de múltiples consultas y conversaciones que conti- 
nuarán durante toda la tramitación de la ley, e incluso ne- 
gociación con alguna de las partes afectadas. Esto es un 
argumento de peso, que no se puede ignorar en esta Cá- 
mara, para mantener el texto del dictamen de la Ponen- 
cia y del proyecto en los términos que está en este 
momento. 

Tampoco es un argumento pequeño que la cuantía que 
pueda percibir RENFE o FEVE a cambio de la cesión de 
isos derechos adquiridos sea pequeiia. Hay que recono- 
:er que las pérdidas de RENFE en este momento y ante- 
riormente son muy elevadas; pero para empezar a hablar 
de 200.000 millones de pesetas hay que empezar por el 
arimero. 

No es tampoco menos cierto, cuando se habla de reper- 
:utir en los consumidores y usuarios, que se está reper- 
Zutiendo, por una vía o por otra, al conjunto de los con- 
sumidores la mejora, la disminución de costes que se pro- 
h c e  en este momento con la fórmula que figura en el pro- 
yecto de ley, porque esta fórmula que figura en el proyec- 
to de ley produce un efecto de disminución de costes que 
repercuten en el conjunto de los usuarios y no sólo entre 
los usuarios de ese tipo de servicios. Creo que también es 
eazonable pensar que esos precios están aceptados en el 
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mercado en este momento y no produce ninguna distor- 
sión mantenerlos. 

Por último, el Grupo Vasco tiene dos observaciones. 
Una, si vamos a mantener las enmiendas transaccionales. 
Tengo que decirle que en este caso las mantenemos, no 
las retiramos, porque tampoco ha habido una argumen- 
tación en contra que nos pueda convencer. 

También me pedía una explicación, respecto a la dis- 
posición transitoria cuarta. Decía que el período de vein- 
ticinco años para las concesiones que se estaban trami- 
tando a iniciativa privada tenían un trato diferente a las 
que se estaban tramitando por iniciativa pública.' Debo 
confesarle que en este momento no tengo ninguna expli- 
cación plausible al respecto. Me ha sorprendido el tema 
justo en el debate, pero que como es una ley que todavía 
tiene tramitaciones habrá que seguir estudiándolo. 

Para terminar respecto al resto de las disposiciones, en 
vez de argumentar pormenorizadamente enlos temas que 
creo que han estado tratados muy extensamente a lo lar- 
go de todas las intervenciones, simplemente quiero anun- 
ciar a qué se corresponden las enmiendas transacciona- 
les que ofrecemos en este caso. 

La enmienda transaccional a la disposición transitoria 
segunda obedece a las enmiendas números 83, 154 y 84, 
presentadas por el Grupo Vasco. 

La enmienda transaccional a la transitoria cuarta se 
corresponde con las enmiendas 563, de Coalición Popular 
y pretende recoger la enmienda 688, del PDP. El repre- 
sentante del PDP posiblemente no considerará, como en 
otras ocasiones, suficiente esta aproximación. 

En la Disposición transitoria quinta se pretende, a tra- 
vés de esta transaccional, aproximarse a las enmiendas 
565,-566 y 567, de Coalición Popular. 

A la Disposición transitoria séptima se pretende una en- 
mienda transaccional con la enmienda 568, de Coalición 
Popular. 

El señor PRESIDENTE: Para turno de réplica tiene la 
palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Con la máxima brevedad 
porque esto tiene ya un aire marathoniano y en el mara- 
thon se llega siempre muy cansado. 

Creo que no se solucionan todos los problemas como el 
optimismo, que caracteriza al señor Gracia, le hace decir. 
En todo caso lo que se ha adoptado es una posición que 
yo calificaría de minimalista, y ahí sí que ha habido con- 
senso en el minimalismo del sector afectado. Estos han di- 
cho lo del famoso chiste de Lourdes: por lo menos, que 
nos dejen como estábamos. Y los dejan como estaban. 
Pero realmente estaba mal. 

Que hay problemas todavía sin resolver lo acredita el 
que se sigue conversando y conversando, negociando y ne- 
gociando. Porque, en definitiva, cuando hay un gran pro- 
blema, ese gran problema tiene soluciones o tiene solu- 
ción y en esa disyuntiva ustedes han preferido las solu- 
ciones, las pequeñas solucioncitas, a la solución. 
De verdad que toda la Disposición transitoria tercera 

sobraba si se aceptara la tesis que aquí se ha defendido 

de que RENFE retenga aquellas líneas de las que es titu- 
lar y que ha explotado directamente y las demás pasen a 
las empresas privadas, estableciendo un plazo de cinco o 
diez años, si se quiere, para la consolidación de su posi- 
ción, de tal manera que se atienda al principio de segu- 
ridad jurídica y que sepan que de es.a situación de preca- 
rio en la que han estado y en la que parece que van a se- 
guir estando, van a pasar a una situación de auténticos 
concesionarios. 

Si de lo que se trata -y anteriormente lo decía el se- 
ñor Rebollo- es de potenciar seriamente la figura de la 
concesión, vayamos directamente a la concesión. Que 
RENFE sea concesionaria de aquellas líneas de las que es 
titular y explota directamente y que, con el plazo de tran- 
sición que se quiera, se establezca una situación de con- 
cesionario para los transportistas en todas estas formas, 
figuras, fechas, situaciones, absolutamente casuísticas y 
complicadas que se dan en este mapa del transporte que 
tenemos delante. 

En definitiva, las soluciones excluyen la solución. Los 
problemas no están todos resueltos. Seguro que en el Se- 
nado habrá que resolver más problemas y habrá más con- 
versaciones. Que el optimismo del señor Gracia no le haga 
decir que sí se resuelven todos los problemas, poEque no 
es así; se resuelven algunos problemas. 

En cuanto a las enmiendas transaccionales, me parece 
que, en este caso, ninguna, de un modo definitivo, claro 
y preciso afecta a enmiendas del PDP y,  consiguientemen- 
te, mantendremos en la votación el signo correspondien- 
te a esta manera de ver las cosas. 

El señor PRESIDENTE: El señor Zubía tiene la pa- 
labra. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Tres cuestiones muy 
breves, señor Presidente. 

Primero para retirar otras enmiendas, las número 154, 
83 y 84, por cuanto que la transaccional a la transitoria 
scgunda nos da satisfacción plenamente. 

En segundo lugar, para agradecer muy sinceramente la 
sinceridad, valga la redundancia, del portavoz socialista 
con respecto a nuestra enmienda a la transitoria cuarta. 
Agradecer que vaya a procederse a un estudio posterior 
en futuros trámites y pedirle al mismo tiempo que hagan 
ese mismo esfuerzo, quizá, con nuestra enmienda núme- 
ro 85 a la transitoria tercera, por cuanto que considera- 
mos muy sinceramente que no hay ninguna razón de ser 
para no aceptarla como tal. Recuerdo a SS. SS. que era 
aquella que pretendía simplemente añadir después de 
RENFE o FEVE n... u otras empresas públicas ferrovia- 
rias)). Creo que la razón ya ha sido plenamente manifes- 
tada en mi primera intervención y que no procede en este 
momento un mayor abundamiento. 

El señor PRESIDENTE: El señor Sedó tiene la palabra. 

El señor SED0 I MARSAL: Ninguna observación, sc- 

nor Presidente, simplemente pasar a votación nuestras 
enmiendas. 
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El señor PRESIDENTE: El señor Rebollo tiene la 
palabra. 

El sefior REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: En primer 
lugar, yo quisiera preguntarle con afecto y cariño al se- 
ñor Gracia que si su afirmaci6n de que habían recogido 
todos los problemas detectados como una argumentación 
frente a la presentacibn por parte de otros Grupos de al- 
gún problema -y en concreto por parte del mío, del 
CDS-. ¿No es un poco arrogante el pensar que solamen- 
te el Partido Socialista detecta problemas en sectores de 
la sociedad? Si con eso pretende decir que los demás no 
escuchan ni trasladan a esta Cámara los problemas de la 
sociedad, le diré que yo he trasladado algunos que son au- 
ténticos problemas, por ejemplo, y no se me contestó -y 
por eso lo remarco ahora- el argumento que yo esgrimí 
a propósito del punto 4 de la disposición transitoria 
primera. 

Resulta que durante muchos años se han favorecido las 
unificaciones de concesiones. Resulta que en la ley que 
ahora estamos tratando de aprobar también se favorecen 
las unificaciones. Y resulta que en ese punto cuarto, tal 
como está redactado en el proyecto, solamente cuando las 
empresas fusionadas cumplen separadamente los requisi- 
tos del punto 3 se les da la soluci6n que propugna la dis- 
posici6n transitoria tercera, no cuando, siguiendo nues- 
tra enmienda, al menos una de ellas reúna los requisitos 
del punto 1, porque si a lo mejor esa empresa que reunía 
los requisitos se ha visto empujada por las directrices de 
la Administracibn y de la propia RENFE a unificar con- 
cesiones, ahora se encuentra con que hizo un pésimo 
negocio. 

Entonces, nos encontramos, señorías, con una auténti- 
ca injusticia. Ustedes tienen afán por eliminar las peque- 
ñas injusticias. Para mi Grupo no existen pequeñas o 
grandes injusticias. La injusticia es la injusticia. Es un 
elemento cualitativo, nunca cuantitativo, porque habría 
que consultar con el sujeto injustamente tratado para ver 
qué le parece: si es pequeña o grande Ia injusticia. He 
puesto un ejemplo ahora, al hito de que no se me contes- 
tó a la defensa que yo hice de esa enmienda, al igual que 
con otros. Se dice que RENFE cuando pretende cobrar 
unas cantidades de aquellas empresas a las que parece 
que graciosamente dona, transfiere o reconoce su condi- 
ci6n de auténticos concesionarios de las iíneas, parte de 
una postura de derechos adquiridos por parte de RENFE. 
Yo creí que habla dejado claro que esos derechos adqui- 
ridos no son tales, y no io son porque van en contra de la 
ley de 1942 -una Iey- del Reglamento de 1949 -al fin 
y al cabo desarroLto de una ley- y del Decreto-ley de 1962 
que establece el Estatuto de RENFE y que desarrolla un 
Decreto de 1964. Si e1 señor Gracia tiene relación -que 
lo sé y lo C O ~ O Z C D -  can b empresa, sabe perfectamente 
que el Estatuto de ka Red se aprobó por un Decreto-ley. 
Y en ambas Leyes. tanto en la de 1947 como en la de i962. 
se psobíbe a RENFE e1 negociar con las concesiones de 
las que es titular por razón del derecho de tanteo. Se pro- 
híbe el t m f e r i r  la explotación a otras empresas y lo ha 
hecho. ¿A esa b llama S .  S. derechos adquiridos? 

Mire, la diferencia entre privilegios y derechos adqui- 
ridos está justamente en la justicia, no en una legalidad 
formal ahora conseguida a través de esta ley, cubriendo 
con un manto lo que es pura y simplemente un privilegio 
y un abuso. Y no digo más. 

También se hablaba de que ese ahorro de alguna ma- 
nera redundaria en beneficio de RENFE, puesto que dis- 
minuiría su déficit. Señoría, para RENFE eso es el cho- 
colate del loro. Ustedes podrían pensar, por ejemplo, en 
canalizar esos ahorros hacia las zonas de débil tráfico, ha- 
cia aquellas concesiones zonales que se contemplan en 
esta ley y que difícilmente van a poder financiarse. 

En definitiva, ¿en qué quedamos? Si se da algo, como 
se da en la disposición transitoria tercera, es porque se te- 
nía derecho a recibir eso que se da. Si no se tenia dere- 
cho, quítenlo todo sin ningún miedo, y si se tenía dere- 
cho, acéptenlo todo sin ningún miedo. Por favor, no sean 
inconsecuentes o incongruentes y, por supuesto, no pien- 
sen que ustedes tienen el monopolio de transferir o de 
trasladar a esta Cámara los problemas de la sociedad. 

El señor PRESIDENTE: El señor Camisón tiene la 
palabra. 

El señor CAMISON ASENSIO: Muy rápidamente ya a 
estas alturas del debate, en primer lugar para felicitar al 
portavoz del Grupo Socialista por la sinceridad que ha 
mostrado al afirmar en su actuación que el texto que es- 
tamos debatiendo no es precisamente perfecto. 

Yendo ya directamente a nuestra postura respecto a las 
enmiendas transaccionales a la disposición transitoria se- 
gunda, diré que por más que hemos intentado ver recogi- 
das algunas de las aspiraciones de nuestra enmienda 552, 
respecto al plazo de treinta aaños, o respecto a la conve- 
niencia de mantener el equilibrio económico, enmienda 
550, no lo hemos conseguido y, por tanto, no estamos con- 
formes con esta transaccional. 

La enmienda transaccional a la disposición transitoria 
cuarta, aunque no de la forma en que a nosotros nos hu- 
biera agradado, recoge un poco el espíritu de nuestra en- 
mienda 563 y, por lo tanto, vamos a estará favor de ella, 
io que supone, señor Presidente, retirar nuestra enmien- 
da 563. 

En relación con la enmienda transaccional a la dispo- 
sición transitoria quinta, puesto que también se recoge el 
espíritu de la 565 y 567 de nuestro Grupo, como realmen- 
te ha habido un esfuerzo de aproximación, aunque insu- 
ficiente, y por mostrar un deseo de buena voluntad en esta 
aproximact6n conjunta, vamos a estar a favor de esta en- 
mienda transaccional y, por tanto, retiramos nyestras en- 
miendas 565 y 567. 

En cuanto a la enmienda transacciona1 a la disposición 
transitoria séptima, ha habido también una aproxima- 
ción a la 568, asimismo no suficiente, pero, por la buena 
votuntad que decla antes, vamos a estar a favor de la en- 
mienda y vamas a retirar nuestra enmienda 568. 

E1 setior PRESIDENTE: Tiene la palabra el seiior 
Gracia. 
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El señor GRACIA PLAZA: Brevemente, señor Presiden- 
te. Para que el señor Rebollo no me acuse de arrogancia, 
y aceptando el matiz dr gue siempre se está a tiempo de 
aprender, corregiré mis afirmaciones anteriores diciendo 
que se han solucionado casi todos los problemas existen- 
tes. De todas formas cuando hice mi argumentación an- 
terior ya insistí en que lo que se habían solucionado eran 
los problemas detectables y solucionables, y desde luego 
lo que no es admisible es decir que todo queda como es- 
taba. No queda como estaba. Pasan a concesionarios 
aquellos que demuestran derecho a ser concesionarios. No 
queda todo como estaba; queda sustancialmente dife- 
rente. 

Señor Rebollo, RENFE no reconoce nada, lo reconoce 
esta ley. RENFE adquirib unos derechos. Concretamente, 
adquirió un derecho importante, el derecho de tanteo, y 
el derecho de tanteo no solamente está en este tipo de or- 
denación de transporte, sino que está reconocido en otros 
muchos sectores y en otros muchos países como tal dere- 
cho. Y en base a ese derecho de tanteo, se produjeron unas 
situaciones más o menos injustas que esta ley, insisto, so- 
luciona en su mayor parte, casi en su totalidad -y subra- 
yo el casi para que no se me vuelva a acusar de arro- 
gancia. 

Voy a leerle, porque la tenía anotada, la argumentación 
anterior. Dije y reconocí que eran soluciones convencio- 
nales, con todo lo que ello supone; dije que el texto -que 
efectivamente reconocí que no era perfecto, luego contes- 
taré al señor Camisón al r e s p e c t v  es fruto de una situa- 
ción real, complicada casi hasta el máximo, y resultado 
de múltiples consultas, conversaciones e, incluso, nego- 
ciaciones con los afectados. 
Yo creo que ésta es una argumentación de peso y bas- 

tante precisa que, a lo mejor, no satisface a los grupos de 
la oposición porque, entre otras cosas, la labor de los gru- 
pos de la oposición es poner en dificultades a los que de- 
fendemos los textos del Gobierno, pero creo que la argu- 
mentación es bastante precisa; desde luego, no es nada 
arrogante y reconoce que la perfección es muy difícilmen- 
te alcanzable. . 

A este respecto, señor Camisón, la abundancia de en- 
miendas aceptadas demuestra que, si bien el texto no es 
perfecto, el Grupo Socialista tiene un afán de perfección 
bastante elevado. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a las vota- 
ciones de estas disposiciones transitorias, derogatorias y 
final. 

En primer lugar hay una enmienda, la número 17, del 
señor Mardones que sometemos a votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, uno; en contra, 15; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
A continuación, sometemos a votación las enmiendas 

números 133, 134 y 135, de la Agrupación izquierda 
Unida. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
os en contra, 15; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
A continuación, entramos en las enmiendas de la Agru- 

)ación del PDP, de las cuales se han eliminado solamente 
lor redundancia la 690, manteniendo para su votación to- 
ias las demas, que son la 684,685,682,680,683,686,687, 
$89 y 69 1.  

¿Se pueden votar conjuntamente? (Asentimiento.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
:os a favor, cuatro; en contra, 15; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
A continuación, pasamos a votar las enmiendas del 

Srupo Parlamentario Vasco, PNV, que se mantienen y que 
jon las números 85, 86 y 87. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, 15; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Pasamos seguidamente a votar las enmiendas de Mino- 

ría Catalana, que se mantienen todas vigentes para su vo- 
tación, y que son las 865, 866, 867, 868, 869, 870, 871 y 
372. ¿Es así, señor Sedó? (Asentimiento.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cinco; en contra, 15. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
A continuación, votamos las enmiendas vigentes del 

CDS, que son la 287, 288, 289, 290 y 291, porque la 292, 
que creaba una disposición onceava nueva, ha sido reti- 
rada por S. S .  

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 16; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
A continuación, votamos las enmiendas que se mantie- 

nen vigentes del Grupo Parlamentario de Coalición Popu- 
lar, que son las 552,550,554,555,556, 551,557,558,559, 
560, 561, 553, 562, 564 y 566. 

(Se pueden votar conjuntamente, señor Camisón? 
(Asentimiento.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, cuatro; en contra, 16; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas. 
Señorías, una vez votado el texto articulado, y las dis- 

posiciones complementarias del proyecto de ley, vamos a 
votar las enmiendas transaccionales. Se ha propuesto una 
enmienda transaccional a la disposición transitoria se- 
gunda que supone la adición de un nuevo punto 3. 

Señorías, creo que ya existe un punto 3 en la disposi- 
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ción transitoria segunda. iNo será la adición de un párra- 
fo 3." al epfgrafe d) del punto 3? (Pausa.) 

El señor SAENZ LORENZO: Es el punto 3. El punto 3 
pasaría a ser el 4, y el 4 pasaría al 5. 

El señor PRESIDENTE: Convendría que en el texto de 
la enmienda transaccional a la disposición transitoria se 
recogiera esa observaci6n de que los actuales puntos 3 y 
4 pasan a ser los números 4 y 5 ,  respectivamente. 

Por otra parte, la enmienda transaccional propone sus- 
tituir la expresión: de carácter común previstas en el ar- 
tículo 52, contenida en diversos apartados de la disposi- 
ción, por: habilitantes para el transporte discrecional de 
viajeros regulado en el artículo 3.0 Esto viene motivado 
por la supresi.6n del artículo 52. Como SS. SS. tienen el 
texto de la enmienda transaccional, no se plantea ningún 
problema para su votación. 

Votamos la enmienda transaccional a la disposición 
transitoria segunda, propuesta por el Grupo Parlamenta- 
rio Socialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; en contra, dos; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional a la disposición transitoria segunda. 

Pasamos a votar la enmienda transaccional a la dispo- 
sición transitoria cuarta, por Ia cual se adiciona un pun- 
to 1. Como la disposición transitoria cuarta no tiene pun- 
tos, habrá que poner que se adiciona un párrafo. 

El señor SAENZ LORENZO: Tal como está planteada, 
se adiciona un punto 1 con la redacción nueva, y el ac- 
tual punto único quedaría convertido en punto 2. A l  prin- 
cipio del mismo debería añadirse: «No  obstante lo dis- 
puesto en el punto anterior». 

El señor PRESIDENTE: Es decir, el actual texto de la 
disposición quedaría convertido en punto 2, añadiendo al 
principio del mismo: « N o  obstante lo dispuesto en el pun- 
to anterior», etcétera, como SS. SS. conocen. 

En consecuencia, votamos la enmienda transaccional a 
la disposición transitoria cuarta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; en contra, uno: abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
transaccional a la disposición transitoria cuarta, con las 
modificaciones formales antes descritas. 

Hay una enmienda transaccional a la disposición tran- 
sitoria quinta, que supone modificación de los puntos 2 y 
3 de la misma y la adición de un nuevo punto 8. 

Votamos esta enmienda transaccionai a la disposición 
transitoria quinta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17: abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Se vota la enmienda transaccional a la disposición tran- 

sitoria séptima, que propone una nueva redacción de. los 
puntos 1 y 2 de la misma. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada. 
Vamos a votar las disposiciones antes referidas. En pri- 

mer lugar, las disposiciones transitorias que han sido ob- 
jeto de enmienda transaccional. 

En la disposición transitoria segunda, al añadir un nue- 
vo punto 3, hay que votar toda la disposición, según el tex- 
to de la Ponencia, sustituyendo en varios de sus párrafos 
la expresión que se refiere al artículo 52 por la de: «ha- 
bilitantes para el transporte...», etcétera, que ha sido pro- 
puesta en la enmienda transaccional. 

Votamos la disposición transitoria segunda en estas 
condiciones. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; en contra, uno; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción transitoria segunda, según el texto de la Ponencia, a 
la que se añade el punto nuevo 3, aprobado anteriormen- 
te en la enmienda transaccional y, por tanto, la disposi- 
ción transitoria segunda completa. 

A continuación, pasamos a votar la disposición transi- 
toria cuarta, a la que se ha adicionado un punto 1. El tex- 
to de la Ponencia se somete a votación, considerando esa 
modificación que dice: « N o  obstante lo dispuesto en el 
punto anterior». 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción transitoria cuarta, según el texto de la Ponencia, y, 
por tanto, la disposición transitoria cuarta completa, in- 
corporando la enmienda transaccional antes aprobada. 

Pasamos a votar la disposición transitoria quinta, se- 
gún el texto de la Ponencia, salvo los puntos 2 y 3, y el 8 
nuevo, que ya han sido aprobados. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17: en contra, uno: abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción transitoria quinta en los puntos no votados en la 
transaccional anterior y,  por tanto, la nueva disposición 
transitoria quinta completa. 

En la disposición transitoria séptima se votan los pun- 
tos que no han sido modificados por la transaccional an- 
terior, que son los números 3 y 4. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los puntos 
3 y 4, según el informe de la Ponencia, de la disposición 
transitoria séptima y ,  por tanto, el texto completo de la 
misma. 

Quedan por votar las disposiciones transitorias prime- 
ra, tercera, sexta, octava, décima, la derogatoria y la fi- 
nal nueva que se incorporó en el trámite de Ponencia. 

El señor ORTIZ CONZALEZ: Señor Presidente, yo pe- 
diría votación separada de la disposición transitoria ter- 
cera. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna otra excepción? (Pau- 

Votamos la disposición adicional tercera, en primer 
sa.) 

lugar. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; en contra, tres; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la disposi- 
ción adicional tercera. 

Finalmente, votamos las disposiciones transitorias pri- 
mera, sexta, octava, novena y décima, la disposición de- 
rogatoria y la disposición final incorporada en el trámite 
de Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las dispo- 
siciones antes relacionadas. 

Señorías, ahora suspendemos la sesión durante dos mi- 
nutQs para que se puedan cambiar impresiones sobre el 
preámbulo del proyecto de ley sin abandonar la sala. 
(Pausa .) 

Señorías, se reanuda la sesión. 
Sobre la exposición de motivos solamente existen unas 

enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco que, sin duda, 
van por el camino de perfección que SS. SS. están dis- 
puestos a seguir de forma abrumadora y que esta Presi- 
dencia espera oír de los portavoces. (El senor Cuesta Mar- 
tínez pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Cuesta. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Me voy a referir, ini- 
cialmente, a la exposición de motivos de lo que va a ser 
la primera ley al desdoblarse la presente en dos leyes, una 
de ellas con carácter orgánico. Es decir, la exposición de 
motivos de la que se denomina ley de ordenación de los 
transportes terrestres y que tiene carácter de ley or- 
dinaria. 

Pues bien, respecto de esta ley, la exposición de moti- 
vos sería la siguiente: los primeros párrafos, tal como fi -  
guran en el dictamen de la Ponencia, quedarían igual has- 
ta la expresión ((Entrando ya en el examen del articulado 

en concreto», y a partir de ahí suprimiríamos la exposi- 
ción de motivos. 

Ahora bien, como de todas formas hay que establecer 
algunas concordancias adecuadas a la tramitación que se 
hace del Título VII, que va a ser ley orgánica, tengo que 
decir que en el párrafo décimo de la exposición de moti- 
vos que estamos estudiando en estos momentos, que em- 
pieza: «Este diseño de un sistema común de transportes, 
presidido por un marco normativo homogéneo, aunque 
compatible con los distintos desarrollo que las diferentes 
situaciones territoriales impliquen, se complementa con 
una delegación prácticamente total de las competencias 
ejecutivas y aun normativas, estatales, que deban reali- 
zarse a nivel regional y local, lo que conlleva, y ello esta- 
blece explícitamente...», añadiríamos: (( ... en la Ley Orgá- 
nica de Delegación de facultades del Estado en las Comu- 
nidades Autónomas en relación con los transportes por 
carreteras y por cable...)), y el texto continuaría: (( ... la de- 
saparición de la Administración periférica del Estado an- 
teriormente competente». 

En el siguiente párrafo, en el undécimo, que dice: «Di- 
cha delegación no hace, por otra parte, sino clarificar ju- 
rídicamente...». Y continúa: (( ... y efectuando una obliga- 
da adaptación de su contenido al régimen de Ordenación 
sustantiva previsto», donde dice uen la nueva Ley» debe 
decir «en esta Ley» o «en la presente Ley». 

Y a partir ya del párrafo decimosexto, es decir, desde 
«Entrando ya en el examen...)), suprimiríamos el resto de 
las consideraciones. 

Todo ello quedaría, por tanto, como exposición dc mo- 
tivos de la ley ordinaria de ordenación de los transportes 
terrestres. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna observación? (Pausa.) 
Señorías, vista la exposición de motivos, pasamos a vo- 

tar esos quince primeros párrafos del texto actual con las 
modificaciones que ha leído el portavoz del Grupo Socia- 
lista, señor Cuesta, y que han merecido el asentimiento 
de los demás Grupos Parlamentarios. (El senor Zubía At- 
xaerandio pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Zubía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Señor Presidente, mi 
Grupo tenía presentadas a la exposición de motivos cinco 
enmiendas. Solamente quiero decir que las mantenemos 
para votación porque no afectan para nada a la propuesr 
ta realizada por el Grupo Socialista. Son enmiendas cb- 
herentes con el texto del articulado y afectan a la parte 
de la exposición de motivos que continúa estando vigente. 

El señor PRESIDENTE: Está en su derecho, señoría. 
En primer lugar, votamos las enmiendas del Grupo Par- 

lamentario Vasco (PNV), números 18, 19, 20, 21 y 22. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos; en contra, 17; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas dichas 
enmiendas. 
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A continuación, pasamos a votar ei texto del preámbu- 
lo que corresponde a los quince primeros párrafos del ac- 
tual texto del informe de la Ponencia, con las modifica- 
ciones formales introducidas por el señor Cuesta en esta 
sesión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
A continuación, pasamos a proponer a la Comisión que 

establezca criterio sobre la parte orgánica de este proyec- 
to‘ de ley, que pasaría a ser un nuevo proyecto de Ley 
Orgánica. 

Esta propuesta sería la siguiente: que el título del nue- 
vo proyecto de ley orgánica fuera nProyecto de ley orgá- 
nica de delegación de facultades del Estado en las Comu- 
nidades Autónomas en relación con los transportes por 
carretera y por cable». 

Vamos, pues, a votar este rótulo con la introducción de 
((Proyecto de ley orgánica de*. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 18; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Sobre el carácter orgánico del Título VII, no hace falta 

que la Comisión se pronuncie porque ya lo ha hecho la 
Presidencia del Congreso, según la comunicación leída 
anteriormente. 

La Comisión sí debe establecer criterio sobre si la dis- 
posición adicional quinta del actual texto del proyecto de 
ley, según el informe de la Ponencia, pasa a convertirse 
en disposición adicional única del proyecto de ley orgá- 
nica cuyo título hemos aprobado anteriormente. 

Se somete a votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por una- 
nimidad. 

En cuanto a la propuesta nin vocen realizada anterior- 
mente por el Grupo Socialista sobre que la disposición fi-  
nal nueva introducida en el trámite de Ponencia, que dice: 
«La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su 
promulgación en el “Boletín Oficial del Estado”», enten- 
dió la Presidencia que significaba que ese texto de dispo- 
sición final fuera válido para el proyecto de ley ordinaria 
que se aprueba en esta Comisión con competencia legis- 
lativa plena y lo fuera, también, con idéntica expresión, 
para el proyecto de ley orgánica. 

Sometemos a votación esa disposición final recogida en 
el texto de la Ponencia para que se convierta en disposi- 
ción final del proyecto de Ley orgánica nuevo. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por una- 
nimidad. 

Finalmente, señorías, sobre el posible preámbulo a este 
proyecto de Ley orgánica, la Comisión tiene que formar 
criterio. 

Tiene la palabra el señor Cuesta. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Antes de referirme a la 
exposici6n de motivos, quisiera llamar la atención de la 
Presidencia y de los servicios de la Cámara en relación 
con esta nueva Ley, en torno a los siguientes problemas 
que son estrictamente de concordancia, pero que consi- 
dero que siempre es útil recordar. 

En primer lugar, y aunque ello es.obvio, creo que debe 
realizarse un cambio de numeración. Donde dice artícu- 
lo 195, debe decir artícu lo único, y sucesivamente. 

Además, señor Presidente, quiero llamar la atención so- 
bre que en los artículos siguientes del informe de la Po- 
nencia, en el 195 se alude al artículo 212; en el 198 se alu- 
de al ... 

El señor PRESIDENTE: Están hechas las correcciones 
por los servicios de la Cámara. 

El señor CUESTA MARTINEZ: También añadir que en 
el artículo 199, letra f), se alude al artículo 96. Habría 
que decir 96 de la Ley de Ordenación del Transporte 
Terrestre, y no de esta Ley. 

El señor PRESIDENTE: En muchos sitios hay que ha- 
cer ese ajuste. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Finalmente, todas las 
expresiones relativas al presente título deberían ser refe- 
ridas a la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres. 

nueva exposición que, con la venia del señor Presidente, 
procederé a leer, pero como antecedente quiero decir que 
prácticamente es un aprovechamiento literal de la expo- 
sición de motivos que el informe de la Ponencia acordó 
en su momento en relación con el proyecto de Ley inicial, 
cuando describe el contenido del Título VII. Lo que 
ocurre es que aquí hacemos una serie de corecciones, tam- 
bién con ánimo de concordar el texto a la nueva realidad 
de Ley orgánica. 

En relación a la exposición de motivos, partimos de una . 

El señor PRESIDENTE: Agradezco su colaboración en 
la mejora de este proyecto de Ley orgánica, pero le pido 
brevedad. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Procedo a leer, señor 
Presidente. «Exposición de motivos. Con la presente Ley 
orgánica se completa la nueva regulación dispuesta en la 
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, reali- 
zándose, mediante su carácter orgánico, la delegación de 
funciones de titularidad estatal a las Comunidades Autó- 
nomas. Dicha delegación comprende la totalidad de las 
competencias estatales que, por su naturaleza, deben ser 
realizadas a nivel autonómico o local, y está referida no 
solamente a situaciones gestoras, sino también normati- 
vas, cuando éstas estén previstas en la legislación estatal. 
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Naturalmente, las competencias delegadas deberán ser, 
en todo caso, ejercidas con sujeción a las normas e ins- 
trucciones dictadas por el Estado. 

En cuanto al control de la actuación delegada, se prevé 
la posibilidad, cumpliendo una serie de requisitos caute- 
lares, de revocación de la delegación por parte del Esta- 
do cuando las comunidades incumplan las normas que re- 
gulan su ejercicio o dicha revocación resulte conveniente 
por razones de interés público general. 

También, como medio de control, se prevé que el Mi- 
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones pue- 
da suspender los actos de las Comunidades Autónomas 
que en el ejercicio de competencias delegadas vulneren 
las normas o disposiciones estatales. No obstante, dicha 
suspensión es recurrible directamente ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa por las Comunidades Autóno- 
mas afectadas. 

Por otro lado, para posibilitar el ejercicio por parte de 
las Comunidades A~utónomas de las competencias que se 
les delegan, se prevé la transferencia a las mismas de los 
medios personales y materiales de la Administración pe- 
riférica del Estado, con los que ésta viene realizando las 
correspondientes funciones, estableciéndose expresamen- 
te que dicha transferencia será total, no manteniéndose 
órgano alguno de gestión específica del transporte terres- 
tre en la Administración periférica del Estado. 

Finalmente, esta ley orgánica establece el respeto de los 
regímenes especiales de Navarra y Alava, previendo la ac- 
tualización de los mismos a fin de homologarlos al régi- 
men general establecido en la ley.» 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cuesta, 

¿Los restantes grupos quieren manifestarse sobre esta 

Tiene la palabra el señor iubía .  

El señor ZUBIA ATXAEKANDIO: Para mayor clarifi- 
cac ih ,  señalar que la enmienda número 22, que mi Gru- 
po había presentado a la exposición de motivos, que ha 
sido anteriormente votada, afectaría ahora a la exposición 
de motivos de la ley orgánica, no a la exposición de mo- 
tivos de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación el tex- 
to del preámbulo leído anteriormente por el señor Cuesta. 

por su aportación y esfuerzo de síntesis. 

propuesta? (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 17; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado y, en conse- 
cuencia, incorporado como preámbulo del proyecto de 
Ley orgánica que será sometido al Pleno del Congreso. 

Antes de terminar, hay algunas enmiendas que afectan 
a los rótulos de la ley, del Grupo Minoría Catalana y una 
del CDS. La Comisión debe votar una modificación al ró- 
tulo de la sección segunda como consecuencia de la acep- 
tación de una enmienda sobre líneas y servicios, cuyo r6- 
tulo pasaría a ser en vez de «Red nacional integrada de 
servicios ferroviarios», <<Red nacional integrada de trans- 
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Jortes ferroviarios». ¿Sus sefiorías aceptan este nuevo ró- 
:ulo? (Asentimiento.) 

Algunas de las enmiendas mencionadas han sido vota- 
das en los Títulos, pero las referidas a los rótulos son las 
722, 729, 734, 743, 749, 758, 775, 789, 792, 801 y 805, de 
Minoría Catalana. 

Tiene la palabra el señor Sed6 i Marsal. 

El señor SED0 1 MARSAL: Como enmiendas de rótu- 
los las mantengo, porque van en consecuencia con las que 
ya habíamos presentado. Por tanto, que se voten glo- 
balmente. 

El señor PRESIDENTE: Votamos las enmiendas de Mi- 
noría Catalana antes referidas, que están relacionadas con 
los rótulos de los proyectos de Ley que han sido tramita- 
dos por esta Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor dos: en contra, 17; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 
miendas de Minoría Catalana relativas a los rótulos de los 
proyectos de Ley en trámite. 

Finalmente hay una enmienda del CDS, la número 269, 
que se somete a votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, dos: en contra, 17; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmien- 
da 269. 

Se finaliza así el trámite del proyecto de Ley, pasando 
a votar de forma global todos los rótulos del mismo des- 
de su Título Preliminar hasta la disposición final, hacien- 
do la salvedad de que los servicios de la Cámara corregi- 
rán las numeraciones que hayan sido modificadas, no sólo 
como consecuencia del desglose del Título VI1 como pro- 
yecto de Ley orgánica, sino también por las modificacio- 
nes, supresibn de artículos y otras enmiendas que SS. SS. 
han aprobado. 

Efectuada la votacion, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos a favor, 20; abstenciones, dos. 

El senor PRESIDENTE: Quedan aprobados los Títulos 
y rótulos de los presentes proyectos de Ley. 

Senorías, para terminar, esta Presidencia tiene que rna- 
nifestar, en primer lugar, que el proyecto de Ley ordina- 
rio, tal como ha sido dictaminado por la Comisión con 
competencia legislativa plena, a excepción de su Títu- 
lo Vi1 y de la disposición adicional quinta, constituye un 
proyecto de Ley ordinaria que será remitido al Senado 
para la continuación del trámite legislativo. 

En cuanto al nuevo proyecto de Ley orgánica será so- 
metido al Pleno del Congreso y, por tanto, este Presidente 
recuerda a SS. SS. que los grupos deben mantener las en- 
miendas dentro de los plazos reglamentarios para su de- 
fensa en el Pleno del Congreso. 

Se levanta la sesión. 

Eran las ocho y treinta y cinco minutos de la noche. 


